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AYUNTAMIENTO DE LÁUJAR DE ANDARAX  

 
 
 
 
CÓDIGO DE EXP.:2021/405710/955-011/00001 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX  EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 

 

 

Sres/as. ASISTENTES  

Sra. Alcaldesa 

Dª Almudena Morales Asensio 

Sres/as. Concejales/as  

D. Agustín Cabrera Hueso 

D. José Antonio Ramos Campos 

D.ª Mª Dolores Bosquet Nuño 

Dª Sonia  Cabrera González 

D. Antonio González Román 

D. Francisco Martín Utrilla 

D. José Ignacio Suárez Barco 

Sra. Concejala no asistente 

Dª. Ana Isabel Martín Díaz 

Sra. Secretaria-Interventora 

Dª. Inmaculada Ávila Marín 

 

En Laujar de Andarax, Provincia de Almería, 

siendo las veinte horas y cinco minutos del día 

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se 

reúnen en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial, los/as señores/as que al margen se 

relacionan al objeto de celebrar sesión ordinaria, 

en primera convocatoria, del Pleno, para la que 

habían sido convocados con la suficiente 

antelación y en forma reglamentaria. 

La Presidencia, considerando procedente la 

celebración de la sesión, declara abierto el acto a 

la hora indicada, pasándose seguidamente al 

examen del siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- APROBAR, SI PROCEDE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2021.- La Señora Alcaldesa pregunta si existe alguna 

observación que formular al acta de la sesión anterior, correspondiente a la sesión ordinaria de 

25 de marzo de 2021. 
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No habiendo rectificaciones que realizar, en cumplimiento del artículo 91 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, el acta queda aprobada. 

 

SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LÁUJAR 

DE ANDARAX A LAUJAR DE ANDARAX. EXPT. 2021/405740/951-060/00001. La Sra. 

Alcaldesa explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, 

que literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 Vistas las numerosas solicitudes propuestas de alteración de la denominación, con el fin de 

eliminar la tilde de la primera “a” de Láujar, dado que su pronunciación común es Laujar como 

palabra aguda. Por lo que, se pretender cambiar de “Láujar de Andarax” a “Laujar de Andarax” 

 Vista el Informe sobre el estudio realizado por el historiador, Don Valeriano Sánchez Ramos, 

de 14 de mayo de 2021, en el cual se concluye que la historia atestigua, al margen de quedar ratificada 

por la tradición y costumbre y la propia literatura, de haberse acentuado nunca el nombre de esta 

localidad almeriense. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo 

en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  

 

ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la alteración del nombre de este municipio por el de “Laujar de 

Andarax”, por los motivos transcritos y que se tienen aquí por reproducidos a todos los efectos. 

SEGUNDO. Someter el acuerdo a información pública por plazo de 30 días hábiles, mediante anuncios 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento para que los interesados 

puedan formular reclamaciones. 

TERCERO. Solicitar informe al Consejo Andaluz de Concertación Local. 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para que, en el caso de que no presenten alegaciones, solicite 

directamente a la Junta de Andalucía que, previos los trámites e informes oportunos, eleve al Consejo 

de Gobierno de Junta de Andalucía la aprobación definitiva de la alteración del nombre de este 

municipio. 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, que resulta ser más de la mayoría 

absoluta de los miembros legales que forman la Corporación, acordó de conformidad con 

la Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



P á g i n a  3 | 105 

 

TERCERO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES. EXPT. 2021/405740/960-

001/00001. La Sra. Alcaldesa explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la 

propuesta de Alcaldía, que literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto lo dispuesto en el artículo 20.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que "Los Ayuntamientos 

podrán establecer una tasa para la celebración de los matrimonios en forma civil", procede la 

calificación del recurso a exigir como tasa.  

Considerando que se ha elaborado un estudio económico financiero en el que se pone de manifiesto que 

los ingresos previstos por la prestación del servicio no superarán el coste del mismo, dando 

cumplimiento a lo exigido en los artículos 25 y 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Considerando que el contenido de la ordenanza se adapta a las exigencias previstas en el artículo 16.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo 

en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  

 

ACUERDO 
PRIMERO. Imponer la tasa para la celebración de matrimonio en forma civil. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación 

del servicio de celebración de bodas civiles del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, que se anexa a la 

presente. 

TERCERO.- Exponerla al público por plazo mínimo de treinta días a contar desde la publicación en 

el Boletín Oficial de Almería y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, dentro de los cuales los 

interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

 . 

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 

anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

QUINTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 

 

En Láujar de Andarax, a la fecha de la firma 

 

LA ALCALDESA, 
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ANEXO 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES DEL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

ÍNDICE 

 

  ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO  

 ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE  

 ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO  

 ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA  

 ARTÍCULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES  

 ARTÍCULO 6. DEVENGO  

 ARTÍCULO 7. NORMAS DE GESTIÓN  

 ARTÍCULO 8. INFRACCIONES Y SANCIONES  

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 106 ,4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza tiene por objeto 

la regulación de la autorización y celebración de matrimonios civiles en este Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio administrativo y protocolario con motivo de la 

celebración de boda civil delante de la autoridad municipal del Ayuntamiento. 

  

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten la celebración del 

matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la tasa. 

 

ARTÍCULO 4. Cuota tributaria 

La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes: 

- Bodas celebradas de lunes a viernes no festivos: 50 € 

- Bodas celebradas los sábados, domingos o festivos: 150 € 

 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 

No se concederán exención ni bonificación alguna en la presente tasa. 

 

ARTÍCULO 6. Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se solicite la prestación del servicio, debiendo venir 

acompañada del justificante acreditativo del abono de la tarifa que sea de aplicación.  

 

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

Los interesados en la celebración de matrimonio civil deberán presentar la siguiente documentación:  

- Impreso de solicitud firmado por ambos contrayentes.  

- Fotocopia de DNI de los contrayentes y de dos testigos mayores de edad.  

- Auto del Juez de 1ª Instancia o Juez de Paz del municipio autorizando la boda en el Ayuntamiento de Laujar de 

Andarax.  

- Resguardo justificativo del pago de la tasa mediante autoliquidación. 

 

 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto 

en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 

la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación, permaneciendo en vigor hasta 

que se acuerde su modificación o su derogación expresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 

del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

CUARTO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y OCUPACIÓN DE 

INMUEBLES QUE REQUIERAN DECLARACIÓN RESPONSABLE O 

COMUNICACIÓN PREVIA. EXPT. 2021/405740/960-001/00002. La Sra. Alcaldesa 

explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, que 

literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto lo dispuesto en el artículo 20.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que "Los Ayuntamientos 

podrán establecer una tasa para la celebración de los matrimonios en forma civil", procede la 

calificación del recurso a exigir como tasa.  

Considerando que se ha elaborado un estudio económico financiero en el que se pone de manifiesto que 

los ingresos previstos por la prestación del servicio no superarán el coste del mismo, dando 

cumplimiento a lo exigido en los artículos 25 y 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Considerando que el contenido de la ordenanza se adapta a las exigencias previstas en el artículo 16.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo 

en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  

 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la Intervención municipal en la 
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ejecución de obras y ocupación de inmuebles que requieren declaración responsable o comunicación 

previa, que se anexa a la presente. 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, 

con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el 

plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por 

la Corporación. 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento 

(dirección http://www.laujardeandarax.es/)con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y 

recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 

aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación 

definitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará para su general 

conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir los documentos relacionados con 

este asunto. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 

 

En Láujar de Andarax, a la fecha de la firma 

 

LA ALCALDESA, 
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ANEXO 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS Y OCUPACIÓN DE INMUEBLES QUE REQUIEREN DECLARACIÓN RESPONSABLE O 

COMUNICACIÓN PREVIA 

 

ÍNDICE  

Exposición de Motivos  

CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales  

Artículo 1.- Objeto y finalidad  

Artículo 2.- Definiciones  

Artículo 3.- Ámbito de aplicación  

Artículo 4.- Exclusiones  

Artículo 5.- Clasificación de las obras en función de su entidad  

Artículo 6.- Clasificación de las obras en función de la necesidad de intervención de técnico 

competente  

Artículo 7.- Clasificación de las actuaciones objeto de esta ordenanza  

Artículo 8.- Ejecución de obras y/o ocupación de los inmuebles  

Artículo 9.- Consulta previa  

Artículo 10.- Modelos Normalizados  

CAPÍTULO SEGUNDO. Régimen de declaración responsable y comunicación previa  

Artículo 11.- Declaración responsable  

Artículo 12.- Comunicación previa  

Artículo 13.- Contenido de la declaración responsable y/o comunicación previa Artículo 14.- 

Procedimiento de la declaración responsable y comunicación previa Artículo 15.- Obligaciones de 

los titulares de la declaración responsable y comunicación previa  

Artículo 16.- Efectos de la declaración responsable y comunicación previa  

CAPÍTULO TERCERO. Comprobación y Verificación  

Artículo 17.- Comprobación  

Artículo 18.- Facultades de verificación  

Artículo 19.- Actos de comprobación y verificación  

Artículo 20.- Suspensión de la actividad  

Artículo 21.- Entidades colaboradoras  

Artículo 22.- Tasa por actividades de verificación  

CAPÍTULO CUARTO. Inspección  

Artículo 23. Inspección  

CAPÍTULO QUINTO. Restablecimiento de la legalidad y régimen sancionador  

Artículo 24. Generalidades  

Artículo 25. Restablecimiento de la legalidad  

Artículo 26. Potestad sancionadora  

Artículo 27. Constancia registral de las medidas de disciplina urbanística de los actos comunicados  

Disposición adicional primera. Modelos de documentos  

Disposición adicional segunda. Obligaciones tributarias  

Disposición derogatoria  

Disposición final. Entrada en vigor  

ANEXOS  

 

Anexo I.- Listado de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren 

proyecto de acuerdo con la legislación en materia de edificación ni de la intervención de técnico 

competente.  

Anexo II.- Listado de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren 

proyecto de acuerdo con la legislación en materia de edificación pero si de la intervención de técnico 

competente.  

Anexo III.- Modelos de Declaración Responsable  
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Exposición de Motivos 

 

La incorporación el año 2014 de la Disposición Adicional Decimocuarta en la Ley 7/2002 de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, donde se establece que "no será exigible licencia o 

autorización previa para la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los locales 

para desempeñar la actividad económica cuando no requieran de la redacción de un proyecto de 

obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación. En esos casos, será sustituida por la presentación de una declaración responsable o 

bien por una comunicación previa", supuso la incorporación en el ámbito urbanístico de Andalucía 

de las medidas tendentes a la agilización de la implantación de actividades económicas y la 

ejecución de obras.  

 

El origen de dicha medida fue la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativa a los Servicios en el Mercado Interior, norma que supuso, entre otras, la promulgación de 

la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios. El objeto de la citada norma es el "...impulso y dinamización de la actividad 

comercial minorista y de determinados servicios mediante la eliminación de cargas y restricciones 

administrativas existentes que afectan al inicio y ejercicio de la actividad comercial, en particular, 

mediante la supresión de las licencias de ámbito municipal vinculadas con los establecimientos 

comerciales, sus instalaciones y determinadas obras previas". En su artículo 3 se exime de la 

exigencia de obtención previa de licencia a las "obras ligadas al acondicionamiento de los locales 

para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un proyecto de 

obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación”.  

 

En la normativa urbanística se ha venido produciendo una progresiva incorporación de la 

simplificación administrativa en el control de los actos de construcción y usos del suelo, 

concretamente en los casos de las obras de escasa entidad. En estos casos se viene estableciendo, 

con carácter general, la sustitución del procedimiento de licencias de obras por el de declaración 

responsable y control posterior.  

 

En el ámbito urbanístico de la comunidad autónoma de Andalucía la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), es la norma que contiene el marco 

legislativo en materia de urbanismo y régimen del suelo de aplicación en el territorio andaluz. La 

nueva redacción dada por el Decreto Ley 2/2020, de mejora y simplificación de la regulación para 

el fomento de la actividad productiva de Andalucía, al apartado 3 del artículo 169 de la LOUA, y la 

incorporación de un nuevo artículo 169 bis en la misma, ha cambiado de forma sustancial los títulos 

habilitantes que se han de exigir por los municipios andaluces.  

 

De acuerdo con la exposición de motivos del Decreto Ley su objeto es “eliminar cargas innecesarias 

o desproporcionadas para el desarrollo de las actividades económicas, priorizando los mecanismos 

de declaración responsable y comunicación previa en aquellas actuaciones que, por su alcance y 

naturaleza, no tienen un impacto susceptible de control a través de la técnica autorizatoria, en la 

certeza de que con ello se produce una ganancia de competitividad y productividad que favorece la 

creación de empleo en los sectores implicados y una mejora de la eficiencia en la administración 

pública que interviene en estos procesos.”  

 

El legislador autonómico ha optado por cambiar un régimen en el que se requería licencia 

urbanística con carácter general (en la ejecución de cualquier obra y la ocupación y utilización de 

cualquier inmueble) a un nuevo marco normativo, más flexible, en el que se apuesta por la 

declaración responsable como el documento necesario para la ejecución de obras menores y algunas 

que requieren de proyecto (en los casos de inmuebles ubicados en suelo urbano consolidado y 

siempre que no se afecte a los parámetros urbanísticos básicos del inmueble) así como para la 

ocupación de los inmuebles, ya sean existentes o de nueva construcción.  

 

En el caso de las obras en suelo urbano consolidado que si afecten a alguno de los parámetros 

urbanísticos básicos (ocupación, altura, edificabilidad y nº de viviendas) el título habilitante será, 
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como hasta la entrada en vigor del Decreto Ley 2/2020, la licencia urbanística de obras. Lo mismo 

ocurre en cualquier obra, que requiera de la elaboración de proyecto técnico, que se pretenda 

desarrollar en el suelo urbano no consolidado, urbanizable y no urbanizable.  

 

También se concreta la Comunicación Previa como el título habilitante para el cambio de titularidad 

de las licencias o las actividades, la comunicación del inicio de las obras y la solicitud de prorrogas 

del plazo de inicio y de terminación de las obras. 

 

Esta nueva regulación supone un cambio muy importante en la forma de control de las obras de 

construcción y de la ocupación de los inmuebles por las entidades locales andaluzas, pasando del 

tradicional control previo (mediante la obligación de la obtención de la licencia urbanística) a un 

control a posteriori, con la comprobación, verificación o inspección que proceda en cada caso. Para 

ello será necesaria la elaboración de los Planes de Inspección Urbanística de los municipios, que 

es el instrumento al que corresponde establecer los mecanismos de comprobación e inspección.  

Por todo lo anterior es necesario adaptar la normativa municipal existente en este ámbito material, 

para desarrollar los nuevos mecanismos de intervención municipal. 

 

La presente ordenanza tiene como fundamento la voluntad de regular en una norma específica e 

independiente el contenido y la documentación de que se ha de disponer para poder desarrollar 

ciertas obras y la ocupación o utilización de los inmuebles en el término municipal, todo ello 

enmarcado en el principio de eficacia al que están obligadas todas las Administraciones Públicas, 

consagrado en el art. 103.1 de la Constitución Española y al principio de celeridad expresado en 

los arts. 74 y 75 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

El objeto de esta ordenanza es extender al ámbito del control municipal de los actos urbanísticos el 

espíritu liberalizador introducido por la normativa comunitaria, estatal y autonómica, limitando la 

necesidad de otorgamiento previo de licencia a los supuestos expresamente contemplados en la Ley 

7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Decreto 60/2010 de Reglamento de Disciplina 

de Andalucía.  

 

En la elaboración de esta ordenanza se han tenido en cuenta las determinaciones de la “Guía 

Práctica de aplicación de la Declaración Responsable y Comunicación Previa en Materia de 

Urbanismo” elaborada por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía.  

 

 

CAPÍTULO PRIMERO I.- DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1.- Objeto y finalidad  

 

1.- La presente Ordenanza tiene por objeto desarrollar el contenido, documentación, modelos y 

procedimiento de aplicación en los supuestos de ejecución de obras y ocupación de inmuebles cuyos 

títulos urbanísticos habilitantes se realizan mediante actuaciones comunicadas (declaración 

responsable o comunicación previa).  

 

2. La finalidad de esta ordenanza es garantizar que la ejecución de las obras así como la ocupación 

o utilización de inmuebles, que requieren para su desarrollo de actuaciones comunicadas, se 

realizan cumpliendo las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias y confortabilidad, 

de vibraciones y de nivel de ruidos establecidas en la normativa vigente (entre otras, en las normas 

básicas de edificación y protección contra incendios en los edificios, en materia de protección del 

medio ambiente y de accesibilidad de edificios, etc.). 

 

Artículo 2.- Definiciones  

 

En el marco de esta ordenanza son actuaciones comunicadas la declaración responsable y la 

comunicación previa, que quedan definidas del siguiente modo:  
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1.- Se define la Declaración Responsable como “el documento suscrito por un interesado en el que 

éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de 

la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le 

sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones 

durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

 

2.- Se define la Comunicación Previa como “aquel documento mediante el que los interesados ponen 

en conocimiento de la Administración Pública competente sus datos identificativos o cualquier otro 

dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un derecho”, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 69.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas  

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación  

 

Las determinaciones contenidas en esta ordenanza son de aplicación a las actuaciones que se 

definen en el artículo 169.bis de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, que son las 

siguientes:  

 

1.- Actuaciones en materia de obras  

a) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo 

con la legislación vigente en materia de edificación.  

b) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes 

con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven 

incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.  

 

2.- Actuaciones en materia de ocupación y/o utilización de inmuebles  

 

a) La ocupación o utilización de las obras realizadas al amparo apartado 1.b) anterior, siempre que 

las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa 

de aplicación.  

b) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren 

terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras 

concedida.  

 

3.- Los cambios de uso en las edificaciones señaladas en el apartado 1 b) anterior, o en parte de las 

mismas, dentro de los permitidos por la ordenación urbanística vigente.  

 

Artículo 4. Exclusiones  

 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ordenanza las obras y actuaciones urbanísticas 

que, de acuerdo con la legislación en materia de suelo, requieren de licencia municipal de obras.  

 

Artículo 5.- Clasificación de las obras en función de su entidad  

 

1.- A los efectos de esta ordenanza, son obras menores aquellas de escasa entidad constructiva y 

sencillez técnica que no requieran de proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de 

edificación. Son las obras que tradicionalmente se conocen como pequeñas obras de simple 

reparación, decoración, ornamentación y cerramiento.  

 

2.- No tienen la consideración de obras menores las que afectan a la estructura o elementos 

fundamentales de un inmueble y, además, las siguientes:  
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a) En el caso de obra nueva, las que tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial 

ni público o se desarrollen en una sola planta.  

 

b) En el caso de obras en edificios preexistentes, las que supongan una intervención total sobre el 

edificio preexistente o, tratándose de una intervención parcial, afecten a la composición general 

exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 

característicos del edificio.  

 

c) En el caso de edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter 

ambiental o históricoartístico, las obras no afecten a los elementos o partes objeto de protección. 

 

No mereciendo la calificación de obras menores, en contraposición con lo anterior, las que afectan 

a la estructura o elementos fundamentales de un inmueble.  

 

Artículo 6.- Clasificación de las obras en función de la necesidad de intervención de técnico 

competente  

 

En desarrollo de la previsión que se contiene en el artículo 18 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se concretan los casos en los que es necesario la participación de un técnico competente 

en el proceso de ejecución de obras. Planteándose los siguientes supuestos:  

 

1.- Obras que requieren de la elaboración de proyecto técnico según la legislación vigente en 

materia de edificación. 

El primer supuesto en el que es necesaria la participación de un técnico es cuando la legislación 

vigente en materia de edificación obliga a la redacción de un proyecto técnico, en este caso se regula 

en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación.  

 

2.- Obras que no requieren de proyecto técnico, pero sí de la intervención de técnico competente. 

Esta categoría se refiere a las obras que no requieren de la elaboración de proyecto técnico, 

conforme a la legislación aplicable, pero si precisan de la presentación de documentos o certificados 

suscritos por técnico competente. En el marco de esta ordenanza se engloban en esta categoría en 

los siguientes casos:  

 

○ Cuando se modifican o alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento en 

materia de seguridad y protección contra incendios, accesibilidad y utilización, ruido y vibraciones, 

salubridad o ahorro energético.  

 

○ Cuando se exija la intervención de técnico con arreglo a la normativa vigente en materia de 

seguridad y salud en las obras.  

 

○ Cuando sea precisa su intervención para justificar alguna determinación urbanística o de 

normativa sectorial.  

 

○ Cuando sea preciso en aplicación de la normativa vigente en materia de gestión y tratamiento de 

residuos de la construcción.  

 

○ Cuando se afecte a la disposición interior, o los elementos estructurales o de cimentación.  

 

○ Cuando comporte la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, de 

conductos de evacuación de gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios.  

 

En el anexo II de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras de escasa entidad 

constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la legislación en materia 

de edificación pero si de la intervención de técnico competente (es un listado que tiene el carácter 

abierto).  
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3.- Obras en las que no se requiere la intervención de técnico competente.  

 

Son las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto conforme 

a la legislación aplicable en materia de edificación ni sectorial y no se incluyen en el apartado 

anterior.  

 

En el anexo I de esta ordenanza se incluye un listado pormenorizado de las obras que tienen la 

consideración de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto 

ni de la intervención de técnico competente (es un listado que tiene el carácter abierto).  

 

Artículo 7.- Clasificación de las actuaciones objeto de esta ordenanza  

 

Con el objeto de determinar el procedimiento a seguir por los promotores de las obras y/o ocupación 

de inmuebles las actuaciones urbanísticas reguladas en esta ordenanza se clasifican en las siguientes 

categorías:  

 

1.- Obras menores de escasa entidad constructiva y sencillez técnica) que no requieren de 

intervención de técnico.  

 

Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la 

intervención de un técnico competente, son parte de las incluidas en los apartados a y b del artículo 

3.1 de esta ordenanza.  

 

2.- Obras menores de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que requieren de intervención 

de técnico. 

Son las obras de escasa entidad constructiva y de sencillez técnica que no requieren de la redacción 

de un proyecto conforme a la legislación en materia de edificación, pero sí requieren de la 

intervención de un técnico competente, que se materializa con la elaboración de una documentación 

técnica que puede ser memorias, certificados, etc. Son parte de las incluidas en los apartados a y b 

del artículo 3.1 de esta ordenanza.  

 

3.- Obras que requieren la elaboración de proyecto, en edificios e instalaciones existentes, legales, 

ubicados en suelo urbano consolidado y que no alteran los parámetros urbanísticos básicos  

Son las obras de ejecución en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano consolidado 

y conformes a la ordenación urbanística que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni 

conlleven incrementos en la edificabilidad o el nº de viviendas, que requieran de proyecto técnico 

conforme a la legislación en materia de edificación. Son parte de las incluidas en el apartado b del 

artículo 3.1 de esta ordenanza.  

 

4.- La ocupación y/o utilización de nuevas edificaciones o edificios existentes en los que se han 

realizado obras de reforma o ampliación sometidas a licencia municipal de obras. 

 

En esta categoría se incluye la ocupación y/o utilización de las de edificaciones de nueva planta o 

en las que se han realizado obras de reforma o ampliación cuyas obras requirieron de la concesión 

de licencia municipal de obras. Son la totalidad de las ocupaciones incluidas en el apartado b del 

artículo 3.1 de esta ordenanza.  

 

5.- La ocupación y/o utilizaciones edificios existentes en los que se han realizado obras de reforma 

que han requerido proyecto técnico sometidas a declaración responsable. 

 

En esta categoría se incluye la ocupación y/o utilización de las de edificaciones existentes en las que 

se han realizado obras de reforma, cuyas obras requirieron para su ejecución de una declaración 

responsable. Son parte de las ocupaciones incluidas en el apartado a del artículo 3.1 de esta 

ordenanza 

 

6.- Cambios de uso en edificaciones donde se hayan realizado obras al amparo del artículo 

169.bis.1.b de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.  
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Los cambios de uso de las edificaciones existentes en los que se han realizado obras, que se ubican 

en suelo urbano consolidado y que son conformes con la ordenación urbanística, siempre que las 

obras no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad 

o el número de viviendas.  

 

Artículo 8.- Ejecución de obras y/o ocupación de los inmuebles  

 

1.- Las personas responsables de las obras o usos de los inmuebles objeto de esta ordenanza están 

obligadas a desarrollar y mantener las obras y los usos en las condiciones de seguridad, salubridad, 

accesibilidad y calidad ambiental previstas en la normativa sectorial correspondiente, reduciendo 

la posible afección de los espacios públicos y empleando las mejores técnicas disponibles que en su 

caso resultaren necesarias para el cumplimiento de las condiciones expresadas.  

 

2.- Los servicios técnicos competentes podrán verificar que el inmueble donde se han ejecutado las 

obras o se está desarrollando el uso reúne las condiciones adecuadas de tranquilidad, seguridad, 

salubridad y medio ambiente y demás requisitos de aplicación conforme a la normativa vigente, si 

resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se debe adoptar alguna medida 

correctora.  

 

3.- El documento acreditativo de la presentación de la declaración responsable, comunicación 

previa se encontrará en poder el titular del inmueble en el que se han ejecutado las obras o se está 

desarrollando el uso.  

 

 

 

Artículo 9.- Consulta previa 

 

1.- Las personas interesadas podrán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos 

concernientes a la obra que se pretenda ejecutar o el uso que se pretenda implantar, que 

acompañarán de una memoria descriptiva o de los datos suficientes que definan las características 

generales de la obra o el uso del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo la actuación.  

 

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con los términos de la misma y la 

documentación aportada, y se hará indicación a quien la haya presentado, de cuantos aspectos 

conciernan a la apertura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto: 

 

a) Requisitos exigidos.  

 

b) Documentación a aportar.  

 

c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo de obra o uso de que se 

trate.  

 

d) Otros aspectos que sean de interés para la ejecución de las obras o el uso del inmueble.  

 

3. La consulta no tendrá carácter vinculante para la Administración. 

 

Artículo 10.- Modelos normalizados  

 

En desarrollo de lo establecido en el art. 69.5 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, donde se determina el deber de la Administración de tener 

permanentemente publicados y actualizados modelos de declaración responsable y de 

comunicación, y que sean fácilmente accesibles a los interesados, se establecen los modelos 

normalizados que constan en el Anexo de esta ordenanza, que estarán a disposición de la ciudadanía 

en la forma prevista en la legislación vigente.  
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CAPÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN 

PREVIA  

 

Artículo 11.- Declaración Responsable  

 

1. A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito 

por una persona interesada, definido por el apartado 1 del artículo 2 de esta ordenanza.  

 

2. La declaración responsable faculta al interesado al inicio de las obras o a la ocupación o 

utilización del inmueble desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 

comprobación, verificación e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

3. La declaración responsable debe presentarse antes del inicio de las obras o del comienzo del uso 

u ocupación del inmueble y una vez se hayan obtenido los requisitos y autorizaciones preceptivos 

para llevar a cabo las obras o la ocupación y/o utilización, en su caso. 

 

Artículo 12.- Comunicación Previa  

 

1.- A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por comunicación previa el documento suscrito por 

persona interesada en los términos del apartado 2 del artículo 2 de esta ordenanza.  

 

2.- La comunicación previa faculta al interesado al inicio de la actividad desde el momento de su 

presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, verificación e inspección que tengan 

atribuidas las Administraciones Públicas.  

 

3.- En los casos en que, de conformidad con una norma legal, se exija una comunicación previa, 

ésta debe presentarse antes del inicio de la actuación una vez terminadas las obras y obtenidos los 

requisitos y autorizaciones preceptivos para llevar a cabo la actuación, en su caso.  

 

Artículo 13.- Contenido de la declaración responsable y/o comunicación previa 

 

1.- En las actuaciones sometidas a declaración responsable o, en su caso, comunicación previa, se 

aportará la siguiente documentación:  

 

a) Modelo normalizado de declaración responsable o, en su caso, de comunicación previa, 

debidamente cumplimentado, donde se especifique la compatibilidad de la obra y/o de los usos que 

se pretendan implantar con el planeamiento urbanístico, con carácter previo al inicio efectivo de las 

obras o de la implantación del uso. Asimismo, incluirá una autorización para la comprobación 

telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados.  

 

b) Acreditación de la representación, en los casos en que proceda. 

 

2.- En desarrollo de lo establecido en la legislación del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones Públicas la comunicación previa y la declaración responsable deberán contener, 

como requisitos básicos para poder entenderse que cumplen la finalidad que le es propia y surtir 

sus efectos y sin perjuicio de los establecidos por la legislación sectorial en su caso, al menos las 

siguientes determinaciones:  

 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que la represente, 

así como la identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos 

de notificaciones. Si se elige como medio preferente de notificación la 

comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar el correo electrónico y/o el 

número del teléfono móvil donde se desee recibir un aviso para acceder a la sede y 

al contenido de la notificación. En cualquier momento la persona interesada podrá 

revocar su consentimiento para utilizar este medio de notificación.  
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b) Datos que permitan identificar de manera inequívoca la finca en la que se van a 

realizar las obras o la ocupación y/o utilización, incluyendo la dirección postal 

completa y la referencia catastral del inmueble.  

 

c) Justificante del abono de los impuestos municipales que correspondan, de 

acuerdo con las ordenanzas municipales vigentes. 

 

d) Lugar, fecha y firma del solicitante o de su representante, o acreditación de la 

autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio. 

 

e) Órgano, centro o unidad administrativa municipal a la que se dirige.  

 

3.- En los casos que la declaración responsable tenga por objeto la ejecución de obras, además de 

lo anterior, deberá incluir la siguiente información:  

 

a) Descripción de las obras a ejecutar, incluyendo, como mínimo la siguiente información:  

 

○ La superficie de la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras.  

 

○ El presupuesto de ejecución material.  

 

○ La fecha de inicio de las obras. 

  

○ El plazo de ejecución. 

 

○ Si durante la ejecución de las obras es necesaria la ocupación de la vía pública, y 

en caso afirmativo, indicar la superficie a ocupar y las fechas de la ocupación 

(número de días).  

 

b) Documentación disponible en relación a la edificación en la que se pretenden ejecutar las obras, 

que tendrá que estar compuesta, como mínimo, por alguno de los siguientes documentos:  

 

○ Licencia urbanística o instalación de la edificación existente.  

○ Licencia de ocupación y/o utilización de la edificación existente.  

○ En el caso de edificaciones que se encuentren en situación de asimilado a fuera 

de ordenación, la certificación administrativa que acredite dicha situación jurídica.  

○ En el caso de viviendas existentes, declaración del propietario o certificado de 

técnico competente de que la vivienda es anterior a 1984, si se ubica en suelo 

urbano, o anterior a 1975, si se ubica en suelo no urbanizable, y que no se han 

realizado obras de ampliación en la misma.  

c) Documentación exigida legalmente para la ejecución de las obras, que será la siguiente: 

○ En el caso de obras menores que no requieran de la redacción de proyecto técnico 

ni de la intervención de un técnico competente será un presupuesto descriptivo de 

las obras desglosado por partidas, que deberá estar elaborado por la empresa 

constructora o por el promotor de la actuación, en los casos de auto construcción.  

○ En el caso de obras menores que no requieran de la redacción de proyecto técnico 

pero si de la intervención de un técnico competente será una memoria técnica 

descriptiva, gráfica y valorada de las obras e instalaciones a ejecutar y, en el caso 

de no incluirse en el contenido de la memoria técnica, un certificado técnico 

descriptivo y gráfico de la edificación, antigüedad, uso y condiciones de seguridad, 

salubridad y habitabilidad. En los casos que la entidad de las obras así lo requiera 

un Estudio de Seguridad y Salud o un Estudio Básico de Seguridad y Salud.  

 

○ En el caso de obras que requieran de la redacción de proyecto técnico será el 

proyecto técnico y, en el caso de que no forme parte del proyecto técnico, un 

certificado técnico en el que se acrediten los siguientes extremos: que el suelo en el 

que se ubica el inmueble está clasificado como suelo urbano consolidado; que el 
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inmueble es conforme a la legislación urbanística; que no se alteran los parámetros 

de ocupación ni de las alturas del inmueble existente y que no conlleva el incremento 

de edificabilidad ni altera el número de viviendas. En los casos que la entidad de las 

obras así lo requiera un Estudio de Seguridad y Salud o un Estudio Básico de 

Seguridad y Salud.  

 

○ Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de 

aplicación. 

  

○ De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico 

competente se tendrá que incluir en la declaración responsable el nombre del 

técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción de los documentos y la fecha 

de visado colegial o de registro de entrada en el colegio profesional que 

corresponda.  

 

d) Impreso de Estadística de Construcción del Ministerio de Fomento, en los casos que proceda. 

 

3.- En los casos que la declaración responsable tenga por objeto la ocupación y/o utilización de 

inmuebles, además de la definida en el apartado 1 de este artículo, la siguiente información:  

 

a) Documentación disponible en relación a la edificación en la que se pretende ocupar y/o utilizar, 

que tendrá que estar compuesta, como mínimo, por:  

 

○ En los casos de edificios de nueva planta y de ampliaciones o modificaciones de 

inmuebles existentes la licencia urbanística municipal de las obras.  

 

○ En los casos de edificaciones existentes en los que se hubiesen realizado obras de 

reforma cuyo título habilitante, conforme al la legislación urbanística de aplicación, 

sea una declaración responsable, se deberá aportar número de registro de entrada 

y fecha de la presentación de la misma.  

 

b) Documentación técnica exigida legalmente para la ocupación del inmueble, que será la siguiente:  

○ Certificado acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras 

(artículo 13.1.d Decreto 60/2010).  

 

○ Certificado técnico de conformidad de las obras ejecutadas con el proyecto 

autorizado por la declaración responsable y que el uso es conforme a la normativa 

urbanística (artículo 13.1.d decreto 60/2010).  

 

○ Documento justificativo de la puesta en funcionamiento de las instalaciones 

ejecutadas en el inmueble conforme a la normativa reguladora (artículo 13.1.d 

Decreto 60/2010).  

 

○ Estudio acústico ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 

del Decreto 6/2012.  

 

○ De la totalidad de los documentos que hayan de ser suscritos por técnico 

competente se tendrá que incluir en la declaración responsable el nombre del 

técnico redactor, su titulación, la fecha de redacción de los documentos y la fecha 

de visado colegial o de registro de entrada en el colegio profesional que 

corresponda.  

 

c) Otra documentación exigida legalmente por la legislación sectorial, entre la que se incluye la 

siguiente: 

 

○ Certificación/es emitidas por todas las empresas suministradoras de los servicios 

públicos, de la correcta ejecución de las acometidas a las redes de suministros.  

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



P á g i n a  17 | 105 

 

 

○ Cualquier otro documento que sea exigido por la legislación sectorial de 

aplicación.  

d) Declaración de Alteración Tributaria Catastral, según los modelos que procedan. 

 

5.- En la declaración responsable deberá constar en cualquier caso, con claridad, la manifestación, 

bajo responsabilidad del interesado, de que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para el inicio y desarrollo de las obras y la ocupación y/o utilización del inmueble de la 

actividad o su modificación, que dispone de la documentación que así lo acredita, incluido el 

proyecto de obra en su caso, y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el tiempo 

inherente al ejercicio de la actividad.  

 

6.- Con la declaración responsable o, en su caso, la comunicación previa, y sin perjuicio del posible 

requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación, verificación o 

de la inspección de la actuación, se podrán identificar los documentos que se estimen oportunos y 

la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con 

carácter voluntario.  

 

 

Artículo 14.- Procedimiento de la declaración responsable  

 

La tramitación de la declaración responsable deberá ajustarse al siguiente procedimiento:  

 

1. La declaración responsable deberá efectuarse en documento normalizado, de acuerdo con los 

modelos definidos en el Anexo I de la presente ordenanza, y deberá presentarse en la oficina de 

registro del Ayuntamiento. 

 

2. Cuando la documentación aportada sea insuficiente o deficiente, se requerirá al interesado para 

que proceda a subsanar las deficiencias advertidas, conforme a lo previsto en el artículo 69.4 de la 

Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así mismo, 

se comunicará al interesado que se abstenga de ejecutar la actuación descrita en la declaración 

responsable. 

 

3. No obstante, en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo las obras o 

autorizaciones tramitadas por este procedimiento que vayan en contra de la legislación o del 

planeamiento urbanístico, o cuando por causa de falseamiento u omisión de datos en la 

comunicación no fuera posible la notificación de la no conformidad a que se refiere el apartado 2 

de este artículo. 

 

4. No surtirán efectos la declaración responsable con la documentación incorrecta, incompleta o 

errónea. 

 

5. Este procedimiento sólo será aplicable en los supuestos y en las condiciones establecidas 

anteriormente. 

 

6. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las 

mismas de sus obligaciones de carácter fiscal, administrativo o civil establecidas en la normativa 

vigente, que sea de aplicación. 

 

Artículo 15.- Obligaciones de los titulares de la declaración responsable o comunicación previa  

 

1.- El interesado deberá tener a disposición de los servicios municipales el documento de 

declaración responsable, facilitando el acceso al emplazamiento de las obras e instalaciones al 

personal de dichos servicios, para inspecciones y comprobaciones.  

 

2.- Las obras e instalaciones descritas en la declaración responsable deberán realizarse en el plazo 

máximo de dos (2) meses desde la fecha de la declaración, transcurrido este plazo se entiende 
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caducada la declaración, salvo que el interesado, antes del vencimiento del plazo, solicite prórroga 

o aplazamiento para la ejecución de las actuaciones.  

La prórroga para la ejecución de las actuaciones podrá alcanzar hasta un máximo de dos (2) meses 

de plazo.  

 

3.- En ningún caso pueden realizarse actuaciones en contra de la ordenación urbanística ni de la 

legalidad vigente.  

 

4.- Cumplirán cuantas disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 

trabajo deban contemplarse en el ejercicio de la actuación que se comunique.  

 

5.- No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que 

hubieran incurrido los titulares en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.  

 

6.- La declaración responsable será entendida sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean 

preceptivas conforme a la legislación vigente.  

 

7.- Cuando se pretenda introducir modificaciones durante la ejecución de las actuaciones, se deberá 

comunicar este hecho al Ayuntamiento mediante impreso normalizado.  

 

8.- En la realización de los trabajos se estará obligado a reparar los desperfectos que como 

consecuencia de las actuaciones se originen en las vías públicas y demás espacios colindantes, y a 

mantener éstos en condiciones de seguridad, salubridad y limpieza.  

 

Artículo 16.- Efectos de la declaración responsable y comunicación previa  

 

1.- Producirá efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran, pero no 

alterarán las situaciones jurídicas privadas entre éste y las demás personas. Se realizarán dejando 

a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.  

 

2.- Únicamente se podrán ejecutar las actuaciones descritas en la declaración responsable. Si se 

realizan otro tipo de actuaciones que no sean las expresamente contempladas deberá solicitar su 

correspondiente autorización, sin perjuicio de las sanciones oportunas que puedan imponerse previo 

expediente sancionador por infracción urbanística.  

 

CAPÍTULO TERCERO.- COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN  

 

Artículo 17.- Comprobación  

 

1.- Una vez presentada en el Registro General y previa comprobación formal del contenido de la 

declaración responsable o comunicación previa así como de la documentación que se hubiera 

aportado, si se detectara que no reúne alguno de los requisitos mencionados en el artículo 13, se 

requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de la 

inmediata suspensión de la obra o uso.  

 

Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las deficiencias observadas en el plazo establecido, se 

le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho 

afectado y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio 

de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.  

 

2.- En el caso de que se haya aportado con carácter voluntario alguna documentación y en la misma 

se detectase alguna deficiencia formal, se comunicará al interesado la posibilidad de subsanarla, 

otorgándole el plazo anterior al efecto  

 

3. En cualquier caso, podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación 

que haya declarado poseer así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la 

actividad. 
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Artículo 18.- Facultades de verificación  

 

1.- Las facultades de verificación estarán constituidas por todas las actuaciones de los servicios 

municipales que se estimen convenientes para constatar:  

 

○ La veracidad de cualquier dato o manifestación que se incluya en una 

comunicación previa o declaración responsable,  

○ La veracidad de cualquier documento que se acompañe o incorpore a las mismas 

y ○ La adecuación de la actividad efectivamente llevada a cabo a los datos 

aportados en la declaración responsable o, en su caso, la comunicación previa.  

 

Cuando la actuación consista en una comprobación documental en las dependencias municipales 

de la documentación aportada o requerida posteriormente, se emitirá informe, salvo que se estime 

procedente otra actuación administrativa.  

 

Cuando consista en visita presencial girada al establecimiento físico se levantará acta de 

verificación.  

 

En cualquier caso la verificación se realizará sin perjuicio de los procedimientos de inspección o de 

protección de la legalidad que, en su caso, pudieran corresponder.  

 

2.-. En caso de que se apreciaren indicios de la comisión de un posible incumplimiento o infracción, 

se dejará constancia en el acta y se formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten 

pertinentes y, en su caso, las de inspección que pudieran corresponder.  

 

Artículo 19.- Actos de comprobación y verificación  

 

1.- El informe y el acta de verificación que, en su caso, se elaboren tendrán la consideración de 

documento público y el valor probatorio correspondiente en los procedimientos sancionadores, sin 

perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los 

administrados. El resultado de los mismos podrá ser:  

 

a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la documentación presentada y se ejerza conforme 

a la normativa de aplicación.  

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras, lo que no 

conllevará la suspensión de la actividad.  

c) Desfavorable: Cuando la actividad o la documentación aportada presente irregularidades 

sustanciales y se aprecie la necesidad de suspensión de la actividad hasta que se adopten las medidas 

correctoras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso contrario se propondrá el cese 

definitivo de la actividad. 

 

2.- En el supuesto de informe o acta condicionados o desfavorables, los servicios competentes 

determinarán el plazo para la adopción de las medidas correctoras que se señalen. Se podrá 

conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de plazo establecido, que no 

excederá de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 

derechos de tercero, conforme lo establecido en la legislación reguladora de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número anterior sin que por los requeridos se 

hayan adoptado las medidas ordenadas, se dictará por el órgano competente resolución acordando 

la suspensión de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio 

de iniciar el procedimiento sancionador que pudiera corresponder. 

 

Artículo 20.- Suspensión de la obra o el uso  

 

1.- Toda obra o uso a que hace referencia la presente ordenanza podrá ser suspendida por no 

ejercerse conforme a los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las 
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demás medidas provisionales que procedan, así como si se comprueba la producción indebida de 

incomodidades, alteración de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, 

la producción de daños a bienes públicos o privados o la producción de riesgos o incomodidades 

apreciables para las personas o bienes, previa resolución dictada en procedimiento en el que se 

garantice, al menos, trámite de audiencia al interesado.  

 

2.- Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a 

fin de comprobar la veracidad de los hechos denunciados.  

 

 

3.- Las actividades que se ejerzan sin el título habilitante legalmente establecido, o en su caso, sin 

la presentación debidamente cumplimentada de la correspondiente declaración responsable o 

comunicación previa, en su caso, o contraviniendo las medidas correctoras que se establezcan, serán 

suspendidas de inmediato.  

 

Asimismo, la comprobación por parte de la Administración Pública de la inexactitud, falsedad u 

omisión en los requisitos de carácter básico mencionados en el artículo 13 de esta ordenanza, así 

como en cualquier dato, manifestación o documento de carácter esencial que se hubiere aportado o 

incorporado, o la constatación del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación 

vigente, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el 

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 

civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 

determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 

reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente.  

 

4.- La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado 

anterior, que tendrá carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No será 

preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de 

que en el procedimiento sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.  

 

Artículo 21.- Entidades Colaboradoras  

 

Las actividades técnicas de comprobación y verificación podrán ser desempeñadas, siempre que se 

prevea en una ley, por Entidades Colaboradoras de la Administración municipal, sin perjuicio de 

que las potestades públicas derivadas de tales actos deban ser ejercidas por funcionario público.  

 

Artículo 22.- Tasa por actividades de verificación  

 

El ejercicio de las facultades de comprobación y verificación podrán generar la correspondiente 

tasa, que se exigirá de acuerdo con lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule.  

 

CAPÍTULO CUARTO.- INSPECCIÓN  

 

Artículo 23. Inspección  

 

1. Sin perjuicio de su regulación específica las actuaciones de inspección podrán ser iniciadas, bien 

de oficio por parte de los servicios municipales competentes, de acuerdo con el Plan de Inspección 

Urbanística, que establecerá los criterios en forma de objetivos y las líneas de actuación para el 

ejercicio de estas funciones en materia de obras y usos, bien a raíz de denuncias formuladas por 

parte de terceros, con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

 

2. De las actuaciones de inspección se levantará acta, la cual tendrá, en todo caso, la consideración 

de documento público y tendrá el valor probatorio a que se hace referencia en el artículo 19 de la 

presente ordenanza. 
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El acta deberá contener al menos:  

 

a) La identificación del titular de la actuación.  

b) La identificación del inmueble.  

c) La fecha de la inspección, identificación de las personas de la administración actuantes y de las 

que asistan en representación del titular de la actuación. 

d) Una descripción sucinta de las actuaciones realizadas y de cuantas circunstancias e incidencias 

que se consideren relevantes. 

e) La constancia, en su caso, del último control realizado.  

f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que se hayan inicialmente detectado.  

g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la actuación, siempre que lo solicite.  

h) Otras observaciones. 

i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el acta. 

j) Será de aplicación a las actas de inspección lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ordenanza 

para las actas de verificación, en lo que proceda.  

 

 

CAPÍTULO QUINTO.- RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD Y RÉGIMEN 

SANCIONADOR  

 

Artículo 24.- Generalidades  

 

El incumplimiento de las determinaciones de la legislación en materia de suelo da lugar a la 

adopción de las siguientes medidas:  

 

a) Las necesarias para garantizar la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del 

orden jurídico perturbado.  

b) Las correspondientes para la exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria 

administrativas o penal.  

c) Las que correspondan para el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios a 

cargo de quienes sean declarados responsables. 

 

De acuerdo con la legislación en materia de procedimiento administrativo común se declarará la 

imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, 

sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, desde 

el momento en el que se tenga conocimiento de alguno de los siguientes acontecimientos:  

 

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o 

documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.  

b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable de la 

documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimento de lo declarado.  

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.  

d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la 

Administración no adopta las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo de seis 

meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la 

omisión de tales medidas, de conformidad con la legislación básica en materia de suelo. 

 

Artículo 25.- Restablecimiento de la legalidad  

 

Conforme a lo dispuesto en el art. 169 bis.6 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, “las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin haberse 

presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como 

actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la 

legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia”.  

 

Por lo que el régimen de aplicación a la ejecución de obras o la implantación de usos que se 

desarrollen sin el título habilitante o sin ajustarse a las determinaciones del mismo, es el definido 
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en la legislación en materia de suelo para los actos sin licencia o contraviniendo sus 

determinaciones.  

 

Artículo 26.- Potestad sancionadora  

 

De acuerdo con la previsión del artículo 169.bis.6 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 

Andalucía los incumplimientos derivados de las actuaciones comunicadas se han de someter el 

mismo régimen que el de actuaciones sin licencia, por lo que en relación a la tipificación de 

infracciones y sanciones son las contenidas en la legislación urbanística para las actuaciones y usos 

sin título habilitante.  

 

Artículo 27.- Constancia registral de las medidas de disciplina urbanística de los actos comunicados  

 

De acuerdo con la normativa estatal en materia de suelo las medidas de restablecimiento de la 

legalidad urbanística que se adopten por las administraciones públicas en relación con las 

actuaciones comunicadas, deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en los términos 

establecidos en la legislación hipotecaria y la legislación en materia de suelo.  

 

Disposición adicional primera. Modelos de documentos  

 

1. Se establecen los modelos normalizados de declaración responsable que figura en el Anexo III de 

esta ordenanza. 

 

2. Se faculta a la Alcaldía para: 

 

a) La aprobación y modificación de cuantos modelos normalizados de documentos requiera el 

desarrollo de esta ordenanza, con el fin de recoger las determinaciones de las nuevas disposiciones 

que vayan promulgándose con incidencia en la materia.  

b) Ampliar o reducir el contenido de los Anexos de esta ordenanza, incorporando o eliminando 

los aspectos que estime necesarios para el mejor desarrollo de esta norma.  

c) Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en la 

presente ordenanza. 

 

Disposición adicional segunda. Obligaciones tributarias  

 

Las obligaciones tributarias derivadas de las actuaciones que se autoricen por el procedimiento 

aquí regulado se regirán por la ordenanza fiscal correspondiente. 

 

Disposición derogatoria  

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ordenanza.  

 

Disposición final  

 

Entrada en vigor La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de 

su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ANEXO I.- OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO 

REQUIEREN PROYECTO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

EDIFICACIÓN NI DE LA INTERVENCIÓN DE TÉCNICO COMPETENTE  

 

En el artículo 6.3. de esta ordenanza se establecen los criterios de las obras que tienen la 

consideración de ser de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren de la 

intervención de técnico como aquellas que no requieren de la elaboración de proyecto técnico 

conforme a la legislación aplicable en materia de edificación ni están incluidos en el artículo 6.2 de 

esta ordenanza.  

 

Como desarrollo de dichos criterios se aporta un listado, no exhaustivo, de actuaciones concretas 

que tienen la consideración de obras menores que no requieren de la intervención de técnico 

competente. En la elaboración de este listado se ha tomado como referencia el contenido del Anexo 

I de la “Guía práctica de aplicación de la declaración responsable y la comunicación previa en 

materia de urbanismo” redactada por la Secretaria General de Infraestructuras, Movilidad y 

Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía:  

 

1.- Actuaciones exteriores a la edificación  

 

○ Limpieza y desbroce de solares siempre que no implique movimientos de tierra y no altere 

la rasante natural del terreno.  

○ Vallado provisional de solares mediante postes y malla metálica.  

○ Mantenimiento y conservación de cerramiento de parcela existente sin modificación de sus 

dimensiones, diseño ni posición.  

○ Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en obras de ajardinamiento, 

pavimentación, soleras de patios, aceras perimetrales, colocación de bordillos en terrenos de uso 

privado siempre que no afecte a ningún servicio o instalación pública ni a conductos generales, ni 

implique movimientos de tierras o altere la rasante natural del terreno.  

○ Obras de mantenimiento y conservación de piscinas y pistas deportivas.  

 

2.- Cubiertas cerramientos y fachadas  

 

○ Reparación puntual de cubiertas planas, así como de terrazas y balcones.  

○ Mejora y refuerzo de aislamiento en cerramientos y suelos que no altere el espesor de los 

muros ni la altura libre existente.  

○ Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas o medianeras, así como reparación de 

enlucidos en paramentos, colocación de aplacados, modificación de revestimientos y/o sustitución 

de molduras de fachadas, zócalos y elementos similares, que no requieran medios para trabajos en 

altura, ni supongan una variación esencial de la composición general exterior.  

 

3.- Tabiquería interior, revestimientos interiores, carpintería y cerrajería.  

 

○ Obras de tabiquería interior sin afectar a la distribución.  

○ Colocación o sustitución de solerías y azulejos.  

○ Reparación y sustitución de falsos techos que no reduzca la altura libre existente.  

○ Enfoscado, enlucido y pintura, así como saneado de paramentos.  

○ Colocación, reparación o sustitución de carpinterías interiores, incluso variando la 

dimensión de los huecos, siempre que no se altere el número y la disposición de las piezas habitables.  

○ Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, sin alterar las dimensiones de los 

huecos de fachada, que no requieran medios para trabajos en altura.  

○ Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares características 

o dimensiones, excepto barandillas, que no requieran medios para trabajos en altura.  
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4.- Instalaciones  

 

○ Mantenimiento y conservación en las instalaciones de fontanería y saneamiento, salvo que 

por complejidad o normativa específica requieran otra documentación o intervención de técnico.  

○ Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, y nuevas instalaciones, 

ampliaciones y modificaciones de instalaciones eléctricas que no requieran memoria técnica (ITC-

BT-04).  

○ Reparación o conservación de instalaciones placas solares fotovoltaicas de autoconsumo, 

salvo las actuaciones de escasa entidad, en actuaciones de escasa entidad.  

○ Nueva instalación o reforma de instalaciones fijas de climatización (calefacción, 

refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE) con potencia 

térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea inferior que 5 kW  

○ Instalaciones exclusivamente de producción de agua caliente sanitaria por medio de 

calentadores instantáneos, calentadores acumuladores, termos eléctricos cuando la potencia 

térmica nominal de cada uno de ellos por separado o su suma sea menor o igual que 70 kW y de 

sistemas solares consistentes en un único elemento prefabricado ○ Reparación o conservación que 

no suponga reforma de instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) 

y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2 RITE).  

○ Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de gas que no 

requieran memoria técnica (ITC-BT04).  

○ Nuevas instalaciones o modificación sustancial de instalaciones de telecomunicaciones que 

no requieran proyecto técnico (RICT).  

○ Reparación o conservación de instalaciones eléctricas, de instalaciones de 

telecomunicaciones que no requieran memoria técnica (RICT).  

 

5.- Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas  

 

○ Colocación de rótulos, toldos y colgaduras, que no requieran elementos estructurales para 

su fijación ni medios para trabajos en altura, salvo que por legislación u ordenanza municipal 

requieran la participación de técnico o la redacción de proyecto.  

 

6.- Medios auxiliares  

○ Instalación de contenedores para residuos procedentes de obras o restos de jardinería, que 

se ubiquen en espacio público.  

○ Plataformas elevadoras de personas.  

○ Poleas mecánicas o manuales, tolvas, andamios con alzada inferior a 6 m., andamios de 

caballete o borriqueta.  

 

7.- Otras actuaciones  

 

○ Realización de ensayos no destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes a las obras 

de conservación o rehabilitación.  

○ Obras de mantenimiento, reparación y conservación que no requieren intervención de 

técnico para gestión de residuos con arreglo a normativa de aplicación.  
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ANEXO II.- OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO 

REQUIEREN PROYECTO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 

EDIFICACIÓN PERO SI DE LA INTERVENCIÓN DE TÉCNICO COMPETENTE  

 

En el artículo 6.2. de esta ordenanza se establecen los criterios generales de los supuestos de obras 

de escasa entidad que no requieren de la formulación de proyecto técnico según las determinaciones 

de la legislación en materia de edificación pero en atención a las obras a ejecutar o la normativa 

sectorial, que son los siguientes:  

 

○ Cuando se modifican o alteran las condiciones de la normativa de obligado cumplimiento 

en materia de seguridad y protección contra incendios, accesibilidad y utilización, ruido y 

vibraciones, salubridad o ahorro energético.  

○ Cuando se exija la intervención de técnico con arreglo a la normativa vigente en materia 

de seguridad y salud en las obras.  

○ Cuando sea precisa su intervención para justificar alguna determinación urbanística o de 

normativa sectorial.  

○ Cuando sea preciso en aplicación de la normativa vigente en materia de gestión y 

tratamiento de residuos de la construcción.  

○ Cuando se afecte a la disposición interior, o los elementos estructurales o de cimentación.  

○ Cuando comporte la modificación o ubicación de nuevas rejillas de salida de climatización, 

de conductos de evacuación de gases, humos y olores a cubiertas, fachadas o patios.  

 

Como desarrollo de dichos criterios se aporta un listado, no exhaustivo, de actuaciones concretas 

que tienen la consideración de obras menores pero que requieren de la intervención de técnico 

competente. En la elaboración de este listado se ha tomado como referencia el Anexo I de la “Guía 

práctica de aplicación de la declaración responsable y la comunicación previa en materia de 

urbanismo” redactada por la Secretaria General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del 

Territorio de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de 

Andalucía.  

 

1.- Actuaciones exteriores a la edificación  

 

○ Limpieza y desbroce de solares siempre que no implique movimientos de tierra y no altere 

la rasante natural del terreno, en zona de servidumbre arqueológica o protección ambiental, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica.  

○ Construcción de cerramiento de parcela.  

○ Implantación de pérgolas y marquesinas en espacios libres de parcelas siempre que no 

computen a efectos de ocupación y edificabilidad.  

○ Instalación de cerramientos metálicos delimitadores de las plantas bajas porticadas de 

edificaciones.  

○ Tala y abatimiento de árboles en espacio privado, salvo que se sitúe en un jardín protegido, 

salvo regulación específica en ordenanza municipal.  

○ Apertura de zanjas y catas en terrenos privados para albergar instalaciones o para la 

exploración de cimientos.  

○ Construcción y modificación de pistas deportivas sin espacios cubiertos, en espacios libres 

de parcela.  

 

2.- Cubiertas cerramientos y fachadas  

 

○ Reparación de cubiertas inclinadas.  

○ Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas o medianeras, así como reparación de 

enlucidos en paramentos, colocación de aplacados, modificación de revestimientos y/o sustitución 

de molduras de fachadas, zócalos y elementos similares, que requieran medios para trabajos en 

altura, siempre que no supongan una variación esencial de la composición general exterior.  

○ Cerramiento de balcones y terrazas, sin incorporación ni eliminación de elementos ciegos, 

siempre y cuando no compute a efectos de edificabilidad ni ocupación.  
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3.- Tabiquería interior, revestimientos interiores carpintería y cerrajería.  

 

○ Obras de división o modificación de tabiquería interior que afecten a la distribución.  

○ Colocación, reparación y sustitución de falsos techos que reduzca la altura libre existente.  

○ Colocación, reparación o sustitución de carpinterías interiores, incluso variando la 

dimensión de los huecos, cuando se altere el número o la disposición de las piezas habitables.  

○ Reparación o sustitución de carpinterías exteriores, alterando las dimensiones de los huecos 

de fachada y/o que requieran medios para trabajos en altura, que no supongan una variación 

esencial de la composición general exterior.  

○ Colocación de elementos de cerrajería o su sustitución por otros de similares características 

o dimensiones, excepto barandillas, que requieran medios para trabajos en altura.  

○ Colocación de barandillas o elementos de protección en altura, así como su sustitución 

variando sus características.  

 

4.- Instalaciones  

 

○ Instalación, sustitución o mejora en las instalaciones de fontanería y saneamiento. ○ 

Implantación, sustitución o mejora de instalaciones contra incendios, no incluidos en el siguiente 

apartado, en los edificios a los que sea de aplicación el CTE DB-SI.  

○ Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones eléctricas que 

requieran memoria técnica (ITC-BT-04).  

○ Nuevas implantaciones, reforma, renovación o sustitución de instalaciones placas solares 

fotovoltaicas de autoconsumo, salvo las actuaciones de escasa entidad.  

○ Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificaciones de instalaciones de gas que requieran 

documentación técnica (ITCICG).  

 

5.- Elementos auxiliares sobre el terreno, fachadas o cubiertas  

 

○ Colocación de rótulos, toldos y colgaduras, que requieran elementos estructurales sencillos 

para su fijación y/o medios para trabajos en altura, salvo que por legislación u ordenanza municipal 

requieran la redacción de proyecto.  

○ Instalación de elementos publicitarios sobre solares y parcelas, tipo valla, salvo que por 

legislación u ordenanza municipal, o por complejidad de la estructura, requieran la redacción de 

proyecto.  

○ Obra civil necesaria, así como instalación de antenas e infraestructuras de 

telecomunicaciones, salvo que por complejidad de la estructura se requiera proyecto. 

 

6.- Medios auxiliares  

 

○ Plataformas o guindolas suspendidas de nivel variable (manuales o motorizadas), 

instaladas provisionalmente en un edificio o en una estructura para tareas específicas y plataformas 

elevadoras sobre mástil.  

○ Técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas (técnicas alpinas) a instalar en los 

edificios.  

○ Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, 

soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de 

apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elementos horizontales 

que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 8,00 m. Se exceptúan los andamios 

de caballete o borriquetas.  

○ Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores 

cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo, exceda de 24,00 m de altura.  

○ Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúan a más de 

6,00 m de altura desde el punto de operación hasta el suelo.  

levadores de materiales, etc.  

○ Elementos auxiliares y complementarios de la construcción, tales como cartelería 

publicitaria, casetas, vallas, aparatos elevadores de materiales, etc.  
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7.- Otras actuaciones  

 

○ Realización de ensayos destructivos sobre edificaciones existentes, tendentes a las obras de 

conservación o rehabilitación.  

○ Sustitución de maquinaria y cabina de ascensores.  

○ Implementación de medidas de seguridad en edificios y/o construcciones que se encuentren 

en deficientes condiciones de seguridad y salubridad (apuntalamiento, eliminación de elementos 

susceptibles de desprendimiento, colocación de mallas de protección etc.)  

○ Supresión de barreras arquitectónicas e instalación de ayudas técnicas que no afecten a 

elementos estructurales (rampas fijas, plataformas elevadoras verticales e inclinadas 

(salvaescaleras))  

○ Sondeos de terrenos y ejecución de pozos autorizados por la Administración competente.  

○ Modificación en la ordenación de garajes-aparcamientos bajo rasante. ○ Obras de 

reparación y conservación de invernaderos que generen residuos que requieran técnico para su 

gestión con arreglo a la normativa vigente.  
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ANEXO III.- MODELOS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

                               
 

 

 
 

 
 

1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @       

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DE LA ACTIVIDAD (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

EPÍGRAFE I.A.E. 
      

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 
      
 

 

3.  FIRMA 
 

     El/la abajo firmante comunica a los efectos oportunos el cese del ejercicio de la actividad económica descrita, con efectos de fecha       de       de       
 

En      , a       de       de      . 
 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 

Fdo:       

 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE 

ANDARAX 

 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

COMUNICACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

EPÍGRAFE I.A.E. 
      

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 
      
 

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 
      

SUPERFICIE TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO:       m2 

SUPERFICIE TOTAL:       m2 AFORO:       Nº personas HORARIO APERTURA:       HORARIO CIERRE:       

 

 3.  TIPO DE ACTUACIÓN (Marque con una “x” la opción) 

 Inicio de actividad económica para el ejercicio de las actividades económicas previsto en la       (Indicar normativa en la que se fundamenta). 

 Actividades económicas sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU).  

 Instalación de establecimientos eventuales a los que se refiere la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 

 En su caso, modificaciones sustanciales de las actividades ya sometidas a licencia municipal 

 Otros supuestos previstos en la normativa vigente (especifique):       

OBSERVACIONES: 
      

 
 

4.  DATOS DEL NUEVO TITULAR (Solo en el caso de cambios de titularidad)  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 
 

COMUNICACIÓN PREVIA 

DE INICIO O DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 
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 5.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

EN EL CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la  comprobación, verificación o de la inspección de la 
actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen oportunos y la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter 
voluntario: 

 
La licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico (de obras, ocupación, primera utilización, instalación, modificación de uso u otra que 

corresponda) o la siguiente indicación que permita su identificación: Decreto de Alcaldía nº       de fecha      /     /     , (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada con fecha      /     /     ) tramitada bajo el número de expediente       

 
Instrumento de prevención y control ambiental,  en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía ó la 

siguiente indicación que permite su identificación: Resolución nº       de fecha      /     /     , tramitada bajo el número de expediente       

 
El certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de primera utilización o licencia de apertura anterior a 

la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (29-03-2006). 

 

Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                          

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

EN EL CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la  comprobación, verificación o de la inspección 
de la actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen oportunos y la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter 
voluntario. Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo 

 Fecha de Licencia de apertura ó de la toma de conocimiento, en su caso, o la siguiente indicación que permita su identificación:       //       //       

 Documento acreditativo de la transmisión de la titularidad 

 

6.  COMUNICACIÓN PREVIA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 71 BIS DE LA LEY 30/1992, DE  26 DE NOVIEMBRE, DE ÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN, EL/LA ABAJO FIRMANTE COMUNICA LO SIGUIENTE:  

1. Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria. 

2. Que son ciertos los datos que figuran en la presente comunicación. 

3. Que la actividad proyectada es compatible con los usos urbanísticos permitidos por el planeamiento. 

4. Que cuenta con resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y control ambiental exigido a la actividad : 

5. Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa 
en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

6. Que ha presentado el  Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

7. Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso de ser legalmente exigible. 

8. Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento1. 

9. Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los 
datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

10. Que iniciará la actividad a partir del día        /     /      (En caso de no indicar fecha, se entenderá a partir del mismo día de la presentación de esta comunicación).  

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato,  manifestación o documento que 
se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 
responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

En      , a       de       de      . 
LA PERSONA INTERESADA 

 
Fdo:       
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DE LA ACTIVIDAD (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

EPÍGRAFE I.A.E. 
      

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD O CONSULTA PLANTEADA: 
      
 

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 
      

SUPERFICIE TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO:       m2 

SUPERFICIE TOTAL:       m2 AFORO:       Nº personas HORARIO APERTURA:       HORARIO CIERRE:       

     DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS Y USOS DEL ESTABLECIMIENTO:  

1.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

2.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

3.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

4.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

5.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

6.-       M2 DEDICADOS AL USO DE       

 

 3.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

SI LO CONSIDERA NECESARIO PARA PODER CONTESTAR SU CONSULTA PUEDE ADJUNTAR OTROS DOCUMENTOS 

 
Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo, que incluya una exposición 
de las cuestiones sobre las que se solicita consulta. 

  

  

4.  FIRMA 
 
EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA CONTESTACIÓN A LA PRESENTE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO DESTINADO AL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA DESCRITA O INICIO DE DICHA ACTIVIDAD.  

En      , a       de       de      . 
 

LA PERSONA INTERESADA 
Fdo:       

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

CONSULTA PREVIA 

A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

      
N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

      
LOCALIDAD: 

      
PROVINCIA: 

      
CÓDIGO POSTAL: 

      
PAIS:  

      
TELÉFONO FIJO 

      
TELÉFONO MÓVIL 

      
CORREO ELECTRÓNICO: 

      
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

   

 2.  DATOS DE LA ACTIVIDAD (A cumplimentar obligatoriamente) 
ACTIVIDAD: 

      

CATEGORÍA AMBIENTAL (Anexo GICA): 
      

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (Rótulo comercial):  

      

DIRECCIÓN COMPLETA: 

      
 

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      
    SUPERFICIE TOTAL:       m2 

AFORO:       Nº personas 

 

3.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El DECLARANTE manifiesta bajo su responsabilidad: 

1) Que dispone de la documentación siguiente: 

a) Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por personal técnico competente, que deberá incluir, a los efectos ambientales, el análisis 
ambiental que recoja los extremos incluidos en el artículo 9 del Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre. 
El técnico competente que suscriba el análisis ambiental, en función de las características de la actividad y de su ubicación, podrá incluir una justificación 
razonada para no desarrollar alguno de los extremos mencionados en el citado artículo 9. 

b) Certificación de personal técnico competente, en el supuesto en el que la legislación exija la suscripción de Proyecto técnico, acreditando que la actuación 
se ha llevado a cabo en cumplimiento estricto de las medidas de corrección medioambiental incluidas en el análisis ambiental recogido en el párrafo a); o, en 
su defecto, el titular de la actuación deberá contar con las certificaciones o documentación pertinente, que justifiquen que la actividad a desarrollar cumple la 
normativa de aplicación. 

c) Documento de valoración de impacto en la salud, en caso de que la actuación esté incluida en el Anexo I del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por 
el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como «CA-DR» 

2) Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así 
como a su presentación a requerimiento municipal y/o del personal habilitado para su comprobación. 

3) Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa de aplicación durante la totalidad del periodo en que se desarrolle la mencionada 
actividad. 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad calificada desde el momento de su presentación, sin perjuicio de 
las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
Fdo:       

DECLARACIÓN RESPONSABLE a EFECTOS AMBIENTALES 

(conforme a la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para 

las empresas) 

 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

      

LOCALIDAD: 

      

PROVINCIA: 

      

CÓDIGO POSTAL: 

      

PAIS:  

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo 
electrónico y     @      
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS):       
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá 
comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

   

3.  TIPO DE ACTUACIÓN (Marque con una “x” la opción) 

 Inicio de nueva actividad  Modificación de actividad ya existente  
 

4.  INFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO (A cumplimentar obligatoriamente) 
REFERENCIA CATASTRAL 

      

SUPERFICIE TOTAL: 

                                  m2 

SUPERFICIE UTIL: de exposición y venta al público  

                                 m2 

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

 

5.  DATOS DE LA OBRA A EJECUTAR, en su caso. (A cumplimentar obligatoriamente en caso de ser necesario) 
DESCRIPCION DE LA OBRAS: 

      

FECHA DE INICIO DE OBRAS: 

      

PLAZO DURACIÓN DE LAS OBRAS:  

      

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL: 

      

 
 
 
 
 
 

  

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE COMERCIO MINORISTA Y 

DETERMINADOS SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS 

(Conforme a la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 

servicios) 
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6.  DATOS DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

TELÉFONO: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 

           

 

 

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

      

Si ha presentado alguna consulta previa sobre la actividad objeto de este 

documentos, indique nº expediente:       

 FECHA PREVISTA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD: 

      

CODIGO I.A.E. 

         

Técnico facultativo encargado de la elaboración de la documentación técnica precisa  

      

Titulación  

      
 

8.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

2. Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

3. Que la actividad se encuentra incluida en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del Comercio y de 
determinados servicios y que su superficie útil de exposición y venta al público no supera los 300 metros cuadrados. 

4. Que las obras y la actividad que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de 
los bienes de dominio público. 

5. Que las obras a desarrollar no requieren de la redacción de un proyecto de obras de edificación, de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

6. Que posee la documentación que así lo acredita y se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos durante el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.  

7. Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la siguiente: el planeamiento 
urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de servicios sanitarios de uso 
público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

8. Que posee la documentación que así lo acredita. 

9. Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así 
como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.  

10. Que cuenta o contará antes del inicio de la actividad, del contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa 
autorizada, en caso de ser legalmente exigible. 

11. Que cuenta o contará antes del inicio de la actividad, de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente y al 
corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable.  

12. Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la 
correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos. 

13. Que se compromete a mantener el cumplimiento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra así como 
a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra pudieran producirse.  

 
 
 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante 

7.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

 
Acreditación del abono del tributo correspondiente (licencia urbanística y/o Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y/o tasa por ocupación de la 
vía pública) 

OTROS DOCUMENTOS. Documentación técnica exigida legalmente para el ejercicio de la actividad, la cual se podrá aportar con carácter voluntario, si en el momento de 
la presentación de la presente declaración responsable se cuenta con la misma (sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento 
de la comprobación, verificación o inspección de la actividad). 

 
Documento Técnico, del establecimiento y/o sus instalaciones:                                                                                                                                                                     
Fecha de emisión:      , con visado colegial (según normativa) nº       ó nº de registro de entrada       del Colegio Oficial de                                                                                    

 

Otros documentos exigidos por la legislación sectorial  
-       
-       
-       
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la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles 
o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad 
de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos 
en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

En      , a       de       de      . 
LA PERSONA INTERESADA 

 
 
 
 
 

Fdo:       
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

      
N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

      
LOCALIDAD: 

      
PROVINCIA: 

      
CÓDIGO POSTAL: 

      
PAIS:  

      
TELÉFONO FIJO 

      
TELÉFONO MÓVIL 

      
CORREO ELECTRÓNICO: 

      
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      
N.I.F. 

      

DIRECCION: 

      
TELÉFONO FIJO 

      
TELÉFONO MÓVIL 

      
CORREO ELECTRÓNICO: 

      
   

 3.  DATOS DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

EPÍGRAFE I.A.E. 
      

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 

      
 

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

TELÉFONO/ CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

      
Si ha presentado alguna consulta previa sobre la actividad objeto de este documentos, 

indique nº expediente:       

SUPERFICIE TOTAL:       m2 AFORO:       Nº personas HORARIO APERTURA:       HORARIO CIERRE:       

 

 4.  TIPO DE ACTUACIÓN (Marque con una “x” la opción) 

 Inicio de actividad económica sometido a declaración responsable  

 Modificaciones de las actividades sometidas a declaración responsable.  

 

 5.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

  Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

EN EL CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD, se deberá indicar la documentación técnica exigida legalmente para el ejercicio de la actividad, la cual se podrá aportar con carácter voluntario, 
sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad: 

 Licencia urbanística de obras o instalación. Expediente:       Fecha:       //       //       

 Licencia de utilización. Expediente:       Fecha:       //       //       

 
Instrumento de prevención y control ambiental 
(Según Ley 7/2007, de 9 de julio) 

Resolución nº:       Fecha:       //       //       

 Documentación técnica que tiene en su poder (a aportar con carácter voluntario) 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE INICIO O MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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 Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                               

Fecha de redacción:       , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

 Proyecto Técnico, el establecimiento y/o sus instalaciones.  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                    

Fecha de redacción:       , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                         

 Otros documentos exigidos por la legislación sectorial  

-        

-        

EN EL CASO DE MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD, se deberá indicar los documentos con los que se cuenta, los cuales se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio del posible 
requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de la actividad: 

 Fecha de presentación de la Declaración Responsable inicial:       //       //       

  Proyecto Técnico / Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones.  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                          

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio de la actividad o su modificación, que posee la documentación que así lo acredita y, en 
particular: 

 Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria.  

 Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la siguiente: el planeamiento 
urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de servicios sanitarios de uso 
público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

 Que dispone del Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación. 

 Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la 
correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos. 

 Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

 Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso de ser 
legalmente exigible. 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad. 

 Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, mani festación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

En      , a       de       de      . 
LA PERSONA INTERESADA 

 
 
 
 
 

Fdo:       

 

  

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



P á g i n a  38 | 105 

 

               

 

 

 

 

 

1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso 

deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

 
 

 3.  DATOS DE LAS OBRAS A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 

USO AL QUE SE DESTINA EL INMUEBLE DONDE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS: 

 RESIDENCIAL  COMERCIAL  INDUSTRIAL  OTROS (Se ha de detallar el uso):         

OBRAS DE REFORMA EN EL EXTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
 

  Reparación puntual de cubiertas y azoteas       m2 

  Reparación de humedades y/o filtraciones       m2 

  Pintura y acabados de fachadas o medianeras       ml 

  Reparación de paramentos y/o sustitución elementos fachadas       m2 

  Reparación o sustitución de carpintería exterior       m2 

  Reparación o sustitución de rejas, toldos y/o elementos de fachada       m2 

  Reparación de instalaciones exteriores de climatización       Uds 

OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
 

  Reparación y/o renovación de revestimientos.       m2 

  Sustitución de carpintería interior       Uds 

  Sustitución de aparatos sanitarios       Uds 

  Reparación y cambio de tabiquería interior       m2 

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de abastecimiento de agua       ml 

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de saneamiento       ml 

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de suministro de energía eléctrica       ml 

  Reparación o renovación parcial de la instalación interior de climatización      Uds 

OBRAS EN TERRENOS y/o SOLARES 
 

  Desbroce y limpieza       m2l 

  Vallado de propiedad       m2l 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS  
 

  Descripción genérica de las obras a realizar: 

      

 

SUPERFICIE UTIL DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJECUTAN LAS OBRAS: 
      

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:       

PRESUPUESTO GESTION DE RESIDUOS:       

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO 

REQUIERAN PROYECTO SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE EDIFICACIÓN 

(Artículo 169.bis.1.a) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 
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FECHA COMIENZO OBRAS 
      

PLAZO DE EJECUCIÓN 
      

OCUPACIÓN DE LA VIA PÚBLICA con contenedor  o materiales de construcción, solicitando 
a la vez y con el mismo nombre: SI  NO  

   

 4.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 
CALLE/PLAZA/AVENIDA: 

      

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

NÚMERO: 

      

CÓDIGO POSTAL: 

      

Nº DE FINCA REGISTRAL (Solo si esta en suelo No Urbanizable):  

      

 

 5.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

 Fotografías de la fachada y del interior  

 Certificado catastral descriptivo y grafico 

EN EL CASO DE OBRAS EN EDIFICIOS EXISTENTES, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar obligatoriamente-
al menos una casilla-) 

 Licencia urbanística de obras o instalación. Expediente:       Fecha:       //       //       

 Licencia de ocupación y/o utilización. Expediente:       Fecha:       //       //       

 Certificación Administrativa de Situación Legal de Fuera de Ordenación Expediente:       Fecha:       //       //       

 Certificación de técnico competente de en el que se acredite que el inmueble se encuentra en Situación Legal de Fuera de Ordenación  

Técnico:      Fecha:       //       //       

 Reconocimiento de Asimilado a Fuera de Ordenación Expediente:       Fecha:       //       //       

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio de 
posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A cumplimentar 
obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 MEMORIA TÉCNICA descriptiva, gráfica y valorada de las obras e instalaciones a ejecutar.  

Técnico redactor:       con titulación de                                  

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                          

 CERTIFICADO TÉCNICO descriptivo y gráfico de la edificación, antigüedad, uso y condiciones de seguridad, salubridad y habitabilidad  

Técnico redactor:       con titulación de                                   

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

 PRESUPUESTO descriptivo de las obras, desglosado por partidas  

Empresa constructora:       Fecha de elaboración:       

 En caso de ser necesario ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD o ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                        

Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

      

 

6.  AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 
 (A cumplimentar obligatoriamente. Deben adjuntarse los justificantes bancarios de los ingresos, en el que conste el nombre del promotor de la obra, en alguna de las 
siguientes cuentas)) 
UNICAJA:  ES91 2103 5530 8004 6000 0017                      CAJAMAR:  ES20 3058 0046 0927 3200 0019     

I.C.I.O. (impuesto de construcciones, instalaciones y obras), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 40, de 27/02/2004 
     A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
     B.-Tipo de gravamen: 3%.                 Cuota ( A x B):       

TASA (por Licencia ), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 106, de 04/06/2021 
 
  A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
 
     C.-Tipo de gravamen              Cuota ( A x C):       

7.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo acredita y, en particular: 

 Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 
 

 Que dispone de la documentación técnica precisa, redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 
siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 
servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 
 

 En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en ningún 
caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 
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 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 
 

 Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 
 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de 
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento 
con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 
 
 

Fdo:       
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 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso 

deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

 
 

  

 3.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN  
(A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA: 

      

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

NÚMERO: 

      

PORTAL: 

      

ESCALERA: 

      

PLANTA: 
      

PUERTA: 
      

   CODIGO POSTAL: 
         

 

 4.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

4.1 - CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

4.2 - EN RELACIÓN AL INMUEBLE EN EL QUE SE ACTÚA, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar 
obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 Declaración Responsable de obras realizadas según el artículo 169.bis.1.d) LOUA. Expediente:       Fecha:       //       //       

4.3 - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio 
de posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A 
cumplimentar obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA EFECTIVA Y COMPLETA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligat.) 

Técnico redactor:       con titulación de                                  

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                          

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PARA LA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE INMUEBLES E INSTALCIONES EXISTENTES DONDE SE HAYAN REALIZADO 

OBRAS LEGITIMADAS SEGÚN EL ARTÍCULO 169.bis.1.b. DE LA LOUA; EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, QUE SEAN 

CONFORMES A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y QUE NO ALTEREN LOS PARÁMETROS DE OCUPACIÓN Y ALTURA, NI 

CONLLEVEN INCREMENTOS EN LA EDIFICABILIDAD O EL Nº DE VIVIENDAS, QUE SE ENCUENTREN TERMINADAS Y SU 

DESTINO SEA CONFORME A LA NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

(artículo 169.bis.1.c) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 
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 CERTIFICADO TÉCNICO DE CONFORMIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS CON EL PROYECTO AUTORIZADO POR LA LICENCIA DE OBRAS  

     y que el uso es conforme a la normativa urbanística (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                   

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

 DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS EN EL INMUEBLE conforme a la 

normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                        

 ESTUDIO ACÚSTICO ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del D 6/2012 (artículo 28.3 Decreto 6/2012) (A cumplimentar 
obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                

 CERTIFICACIÓN/ES EMITIDAS POR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE LOS SERVICOS PÚBLICOS, DE LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS 

ACOMETIDAS A LAS REDES DE SUMINISTROS (A cumplimentar para TODAS las empresas suministradoras de servicios públicos) 

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

 PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL FINAL DE OBRA:  (A cumplimentar obligatoriamente) 

      

    CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIO, REGISTRADO. (De aportación obligatoria según el caso) 

          

 FOTOCOPIA MODELO 900D CON REGISTO DE PRESENTACION EN EL CATASTRO: (A cumplimentar obligatoriamente) 

      

 Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

      

 

5.  AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 

 (A cumplimentar obligatoriamente. Deben adjuntarse los justificantes bancarios de los ingresos, en el que conste el nombre del promotor de la obra, en alguna de las 
siguientes cuentas)) 
UNICAJA:  ES91 2103 5530 8004 6000 0017                      CAJAMAR:  ES20 3058 0046 0927 3200 0019     

TASA (por Licencia ), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 106, de 04/06/2021 
 
  A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
 
     C.-Tipo de gravamen              Cuota ( A x C):       

6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo acredita y, en particular: 

 Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 
 

 Que dispone de la documentación técnica precisa, redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 
siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 
servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 
 

 En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en ningún 
caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 
 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 
 

 Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 
 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia  
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente,  así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 
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La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 
 
 

Fdo:       
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              DECLARACIÓN RESPONS 

 

 

 

 

1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso 

deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

 
 

  

 3.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE SOLICITA LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN  
(A cumplimentar obligatoriamente) 

CALLE/PLAZA/AVENIDA: 

      

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

NÚMERO: 

      

PORTAL: 

      

ESCALERA: 

      

PLANTA: 
      

PUERTA: 
      

   CODIGO POSTAL: 
         

 

 4.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

4.1 - CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

4.2 - EN RELACIÓN AL INMUEBLE EN EL QUE SE ACTÚA, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar 
obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 Declaración Responsable de obras realizadas según el artículo 169.bis.1.d) LOUA. Expediente:       Fecha:       //       //       

4.3 - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio 
de posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A 
cumplimentar obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA EFECTIVA Y COMPLETA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligat.) 

Técnico redactor:       con titulación de                                  

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                         

  

 CERTIFICADO TÉCNICO DE CONFORMIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS CON EL PROYECTO AUTORIZADO POR LA LICENCIA DE OBRAS  

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PARA LA PRIMERA OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, QUE SEENCUENTREN 

TERMINADAS Y SU DESTINO SEA CONFORME A LA NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CON LA LICENCIA DE 

OBRAS CONCEDIDA. 

(artículo 169.bis.1.d) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 
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     y que el uso es conforme a la normativa urbanística (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                   

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

 DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES EJECUTADAS EN EL INMUEBLE conforme a la 

normativa reguladora (artículo 13.1.d Decreto 60/2010) (A cumplimentar obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                        

 ESTUDIO ACÚSTICO ajustado a las normas establecidas en la Instrucción Técnica 5 del D 6/2012 (artículo 28.3 Decreto 6/2012) (A cumplimentar 
obligatoriamente) 

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                

 CERTIFICACIÓN/ES EMITIDAS POR LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE LOS SERVICOS PÚBLICOS, DE LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS 

ACOMETIDAS A LAS REDES DE SUMINISTROS (A cumplimentar para TODAS las empresas suministradoras de servicios públicos) 

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

Empresa:       Servicio Público:       Fecha del certificado:       

 PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL FINAL DE OBRA:  (A cumplimentar obligatoriamente) 

      

    CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIO, REGISTRADO. (De aportación obligatoria según el caso) 

          

 FOTOCOPIA MODELO 900D CON REGISTO DE PRESENTACION EN EL CATASTRO: (A cumplimentar obligatoriamente) 

      

 CERTIFICADO FINAL INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES. (De aportación obligatoria según el caso) 

      

 Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

      

 

5.  AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 

 (A cumplimentar obligatoriamente. Deben adjuntarse los justificantes bancarios de los ingresos, en el que conste el nombre del promotor de la obra, en alguna de las 
siguientes cuentas)) 
UNICAJA:  ES91 2103 5530 8004 6000 0017                      CAJAMAR:  ES20 3058 0046 0927 3200 0019     
 

TASA (por Licencia ), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 106, de 04/06/2021 
 
  A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
 
     C.-Tipo de gravamen              Cuota ( A x C):       

6.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo acredita y, en particular: 

 Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 
 

 Que dispone de la documentación técnica precisa, redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 
siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 
servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 
 

 En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en ningún 
caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 
 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 
 

 Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 
 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, mani festación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
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procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 
 
 

Fdo:       
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso 

deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

 
 

 3.  DATOS DE LAS OBRAS A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
SUPERFICIE UTIL DE LA EDIFICACIÓN DONDE SE EJECUTAN LAS OBRAS: 
      

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL:       

PRESUPUESTO GESTION DE RESIDUOS:       

FECHA COMIENZO OBRAS 
      

PLAZO DE EJECUCIÓN 
      

OCUPACIÓN DE LA VIA PÚBLICA con contenedor  o materiales de construcción, solicitando a 
la vez y con el mismo nombre: SI  NO  

 
 

  

 4.  DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE VAN A REALIZAR LAS OBRAS (A cumplimentar obligatoriamente) 
CALLE/PLAZA/AVENIDA: 

      

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

NÚMERO: 

      

PORTAL: 

      

ESCALERA: 

      

PLANTA: 
      

PUERTA: 
      

   CODIGO POSTAL: 
         

 
 
 
 
 
 
 

 5.  DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 

5.1 - CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

 Acreditación de la representación en los casos que proceda. 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EDIFICACIONES E INSTALACIONES EXISTENTES EN SUELO URBANO 

CONSOLIDADO Y CONFORMES A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA QUE NO ALTEREN LOS PARÁMETROS DE 

OCUPACIÓN Y ALTURA, NI CONLLEVEN INCREMENTOS EN LA EDIFICABILIDAD O EL Nº DE VIVIENDAS, QUE 

REQUIERAN LA REDACCIÓN DE PROYECTO TÉCNICO SEGÚN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EDIFICACIÓN 

(Artículo 169.bis.1.b) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía) 
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 Cuestionario de la edificación, firmado por técnico redactor del proyecto y promotor. 

 Certificado catastral descriptivo y grafico. 

5.2 - EN RELACIÓN AL INMUEBLE EN EL QUE SE ACTÚA, se deberá indicar las licencias que se han concedido al mismo: (A cumplimentar 
obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 Licencia urbanística de obras o instalación. Expediente:       Fecha:       //       //       

 Licencia de ocupación y/o utilización. Expediente:       Fecha:       //       //       

       

       

5.3 - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA LEGALMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, se podrá aportar con carácter voluntario, sin perjuicio 
de posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la inspección de las obras ejecutadas: (A 
cumplimentar obligatoriamente-al menos una casilla-) 

 PROYECTO TÉCNICO de las obras: 

Técnico redactor:       con titulación de                                  

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                          

 CERTIFICADO TÉCNICO en el que se acrediten los siguientes extremos: 

Que el Suelo en el que se ubica el inmueble esta CLASIFICADO como suelo URBANO CONSOLIDADO; que el inmueble es CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
URBANÍSTICA; QUE NO SE ALTERAN LOS PARÁMETROS DE OCUPACIÓN NI DE LAS ALTURAS DEL INMUEBLE EXISTENTE Y QUE NO CONLLEVA EL 
INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD NI ALTERA EL NÚMERO DE VIVIENDAS. 

Técnico redactor:       con titulación de                                   

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de       

 En caso de ser necesario ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD o ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Técnico redactor:       con titulación de                                                                                                 

Fecha de redacción:      , con visado colegial (según normativa) ó registro de entrada nº       del Colegio Oficial de                        

 NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCION FACULTATIVA: 

Director de la OBRA:       con titulación de:       

Director de la EJECUCION MATERIAL DE LA OBRA:       con titulación de:       

Coordinador de SEGURIDAD Y SALUD:       con titulación de:       

 

 Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 

      

 

 

 6.  FIANZA DE RESIDUOS, de acuerdo con la Ordenanza Municipal 
 
   PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL (PEM):       

 

         ≤ 3.000 € = 150,00 € 
     >3.000 €= 5% del PEM 

IMPORTE FIANZA:       

7.  AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 
 (A cumplimentar obligatoriamente. Deben adjuntarse los justificantes bancarios de los ingresos, en el que conste el nombre del promotor de la obra, en alguna de las 
siguientes cuentas)) 
UNICAJA:         ES91 2103 5530 8004 6000 0017                      CAJAMAR:       ES20 3058 0046 0927 3200 0019     

I.C.I.O. (impuesto de construcciones, instalaciones y obras), de acuerdo con la Ordenanza Municipal 
     A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
     B.-Tipo de gravamen: 4%.                 Cuota ( A x B):       

TASA (por el informe de inspección urbanística), de acuerdo con la Ordenanza Municipal 
     A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
     C.-Tipo de gravamen: 0,7%.              Cuota ( A x C):       

 

8.  DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras descritas, que posee la documentación que así lo acredita y, en particular: 

 Que cuenta con el original de toda la documentación especificada en esta Declaración Responsable. 
 

 Que dispone de la documentación técnica precisa, redactada por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación y donde se acredita que la edificación reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la 
siguiente: el planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 
servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la ejecución de las obras. 
 

 En el caso de que el inmueble se encuentre en situación legal de fuera de ordenación las obras que se pretenden ejecutar no suponen, en ningún 
caso, incremento del valor de expropiación del inmueble (artículo 34.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía). 
 

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la obra. 
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 Que dispone de título posesorio que legitima la disponibilidad de la edificación y la ejecución en el mismo de las obras precisas. 
 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras 
Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación  o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 
 
 

Fdo:       
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el 

correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso 

deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, en su caso (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DIRECCION: 

      

TELÉFONO FIJO 

      

TELÉFONO MÓVIL 

      

CORREO ELECTRÓNICO: 

      

 
 

 3.  DATOS DE LAS OBRAS A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
TITULO DEL PROYECTO: 
      

  USO: 
        

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 

      

Nº DE FINCA REGISTRAL (SOLO SI ESTA EN SUELO NO URBANIZABLE) 

      
  PRESUPUESTO: 
        

    SITUACION DE LA OBRA:       

     DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:   

 
 

  

 4.  TECNICO AUTOR DEL PROYECTO 
NOMBRE Y APELLIDOS, O RAZÓN SOCIAL: 

      

DNI/NIE/CIF: 

      

CORREO ELECTRONICO: 

      

TELEFONO: 

      

TITULACION: 

      

Nº DE COLEGIADO: 
           

 
 
 
 
 
 
 
 

 5.     DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON CARÁCTER GENERAL, las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación: 

Si el solicitante es Persona física:  
 
     Copia DNI/Pasaporte/NIE  

Si el solicitante es Persona jurídica:  
 
      Copia escritura de Constitución y de representación de la empresa.  
 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR 
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      Copia C.I.F. de la empresa y DNI del representante. 
 

 

Proyecto técnico redactado por técnico competente. 
 Proyecto Básico  
 Proyecto Básico y de Ejecución 

 

   Nombramiento del director de obra, visado por colegio oficial correspondiente. 

   Nombramiento del coordinador de Seguridad y Salud, visado por colegio oficial correspondiente  

   Nombramiento del director de la ejecución material, visado por colegio oficial correspondiente.  

   Nota Simple actualizada del Registro de la Propiedad (Obligatorio en caso de suelo no urbanizable ) 

   Certificación urbanística de la parcela 

   Certificado catastral descriptivo y grafico 

 
  Para suelo urbano: planos de urbanización en los que conste el conjunto de obras a realizar, hasta su conexión con los sistemas existentes., en los que debe constar la  
conformidad de las diferentes empresas concesionarias de servicios y presupuesto independiente de ejecución de las obras de urbanización. 

   Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 

   Plano de situación según Agencia Estatal De Seguridad Aérea 

   Cuestionario de Estadística cumplimentado y firmado por el técnico redactor y por el promotor 

 
  Otros documentos exigidos por la legislación sectorial: 
        

 

 

6.  AUTOLIQUIDACIÓN TRIBUTARIA 
 (A cumplimentar obligatoriamente. Deben adjuntarse los justificantes bancarios de los ingresos, en el que conste el nombre del promotor de la obra, en alguna de las 
siguientes cuentas)) 
UNICAJA:  ES91 2103 5530 8004 6000 0017                      CAJAMAR:  ES20 3058 0046 0927 3200 0019     

I.C.I.O. (impuesto de construcciones, instalaciones y obras), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 40, de 27/02/2004 
     A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
     B.-Tipo de gravamen: 3%.                 Cuota ( A x B):       

TASA (por Licencia ), de acuerdo con la Ordenanza Municipal BOP nº 106, de 04/06/2021 
 
  A.-Base imponible (Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra):       
 
     C.-Tipo de gravamen              Cuota ( A x C):       

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, mani festación o documento que se acompañe o 
incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o 
comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica 
al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación.” 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin perjuicio de las facultades 
de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 
 
 
 
 

Fdo:       

 

 

  

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



P á g i n a  52 | 105 

 

              

 

 

1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
      

N.I.F. ó EQUIVALENTE 
      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
      

LOCALIDAD: 
      

PROVINCIA: 
      

CÓDIGO POSTAL: 
      

PAIS:  
      

TELÉFONO FIJO 
      

TELÉFONO MÓVIL 
      

CORREO ELECTRÓNICO: 
      

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR (A cumplimentar obligatoriamente) 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD (rótulo comercial): 

      

EPÍGRAFE I.A.E. 
      

DIRECCIÓN:  

      

LOCALIDAD: 

      

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD: 
      
 

REFERENCIA CATASTRAL (20 dígitos) 
      

SUPERFICIE TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO:       m2 

SUPERFICIE TOTAL:       m2 AFORO:       Nº personas HORARIO APERTURA:       HORARIO CIERRE:       

 

 3.  TIPO DE ACTUACIÓN (Marque con una “x” la opción) 

 Actividades económicas sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU).  

 
Celebración de Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, 

 Instalación de establecimientos eventuales a los que se refiere la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 

 En su caso, modificaciones sustanciales de las actividades ya sometidas a licencia municipal 

 Otros supuestos previstos en la normativa vigente (especifique):       

OBSERVACIONES: 
      

 

 4.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 
CON CARÁCTER GENERAL las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación y en su caso con la exigida, por la legislación específica aplicable (en el apartado otros 

documentos que se adjuntan): 

  Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

 Acreditación del abono de la tasa correspondiente, adjuntando copia o a través de la siguiente indicación de la autoliquidación número       

EN EL CASO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS sometidas a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI), O DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU):  

 
La licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico (de obras, ocupación, primera utilización, instalación, modificación de uso u otra que 

corresponda) o la siguiente indicación que permita su identificación: Decreto de Alcaldía nº       de fecha      /     /     , (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada con fecha      /     /     ) tramitada bajo el número de expediente       

 
Ejemplar idéntico de la documentación entregada a la Consejería competente en materia de medio ambiente, en las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención y 

control ambiental de competencia autonómica conforme a la Ley 7/2007. 

 
Copia, o indicación que permita la identificación de la Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU), según proceda: (Podrá 

aportarse posteriormente, en cuyo caso el plazo para resolver se entenderá suspendido mientras no se reciba la correspondiente autorización ambiental) Fecha de aprobación: 
      Nº de Expediente:       

 
Instrumento de prevención y control ambiental,  en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía ó la 

siguiente indicación que permite su identificación: Resolución nº       de fecha      /     /     , tramitada bajo el número de expediente       

 Proyecto Técnico descriptivo y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones. 

EN EL CASO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO: 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 
SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA 
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 Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad. 

 
Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de 

aplicación. 

 
Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y 

actividades recreativas. 

EN EL CASO DE INSTALACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EVENTUALES A LOS QUE SE REFIERE LA LEY 13/1999, DE 15 DE DICIEMBRE, DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ANDALUCÍA (documentos que se adjuntan): 

       

       

       

OTROS SUPUESTOS PREVISTOS EN NORMAS CON RANGO DE LEY (documentos que se adjuntan): 

       

       

       

MODIFICACIONES SUSTANCIAS DE LAS ACTIVIDADES YA SOMETIDAS A LICENCIA MUNICIPAL (documentos que se adjuntan): 

       

       

       

OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

       

       

 

5.  FIRMA 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON 
CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, Y:  

 

  Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para Baja Tensión, la normativa de protección 
contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida 
en el referido emplazamiento.  

 Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación.  

 Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

 Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación profesional, en el caso de ser legalmente exigible. 

  Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa 
en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.  

 Que cuenta o contará antes del inicio de la actividad del certificado de la instalación eléctrica debidamente diligenciado por la Consejería competente en materia de industria. 

 Que cuenta o contará antes del inicio de la actividad con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra  incendios, por empresa autorizada, en caso de ser 
legalmente exigible.  

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.  

 Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad.  

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación telemática con otras Administraciones públicas de los 
datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 

 
En      , a       de       de      . 

LA PERSONA INTERESADA 
 

 
 
 

Fdo:       
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1.  DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

      
N.I.F. ó EQUIVALENTE 

      

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

      
LOCALIDAD: 

      
PROVINCIA: 

      
CÓDIGO POSTAL: 

      
PAIS:  

      
TELÉFONO FIJO 

      
TELÉFONO MÓVIL 

      
CORREO ELECTRÓNICO: 

      
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, indique el correo electrónico y/o el 

número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico:      @      

Número de  teléfono móvil (aviso vía SMS):       

La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así 

al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

 2.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (A cumplimentar obligatoriamente) 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

      
N.I.F. 

      

DIRECCION: 

      
TELÉFONO FIJO 

      
TELÉFONO MÓVIL 

      
CORREO ELECTRÓNICO: 

      
   

 3.  SOLICITA (A cumplimentar obligatoriamente) 
OCUPACIÓN DE VIA PÚBLICA 

     EMPLAZAMIENTO:       

   OCUPACIONES DE LA VÍA PÚBLICA.   

 Contenedores. 

 Camión grúa. 

 Andamios. 

 Otras instalaciones análogas. 

Superficie ocupada (M2):       Duración (DIAS):       

MOTIVO OCUPACIÓN VIA PÚBLICA: 

      
 
 

 4.  TASA OCUPACION DOMINIO PUBLICO (A cumplimentar obligatoriamente. Debe adjuntarse el justificante bancario del ingreso) 

TASA:      €  X  Duración (     nº de  días) =       

 
 

 5.  DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la especifica según el tipo de actuación) 
  Plano a escala y acotado de la zona a ocupar, indicando señalización prevista. 

 
 
 
 

En      , a       de       de      . 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

 SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE VIA PÚBLICA 
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LA PERSONA INTERESADA 
 
 

Fdo:       

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 

documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable el Ayuntamiento de Laujar de Andarax. Asimismo, le informamos que 

la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 

Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

QUINTO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 

LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL 

DEL ÁREA RECREATIVA “EL NACIMIENTO”. EXPT. 2021/405740/960-001/00003. 

La Sra. Alcaldesa explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de 

Alcaldía, que literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Visto lo dispuesto en el artículo 20.1 A) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales que tendrán la consideración de tasas las 

prestaciones patrimoniales que establezcan las entidades locales por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local. 

Considerando que se ha elaborado un estudio económico financiero en el que se pone de manifiesto que los 

ingresos previstos por la prestación del servicio no superarán el coste del mismo, dando cumplimiento a lo exigido 

en los artículos 25 y 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Considerando que el contenido de la ordenanza se adapta a las exigencias previstas en el artículo 16.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las competencias 

que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente 

propuesta de:  

 

ACUERDO 
PRIMERO. Imponer la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento especial del Área Recreativa “El 

Nacimiento”. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa del 

área recreativa “El Nacimiento” de Laujar de Andarax, que se anexa a la presente. 

TERCERO.- Exponerla al público por plazo mínimo de treinta días a contar desde la publicación en el Boletín 

Oficial de Almería y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, dentro de los cuales los interesados podrán 

examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 
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CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 

anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

QUINTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir los documentos relacionados con este asunto. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 

 

 

 

 

ANEXO 

PROYECTO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 

PRIVATIVA DEL ÁREA RECREATIVA “EL NACIMIENTO” DE LAUJAR DE ANDARAX 

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS 

 

 ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO  

 ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE  

 ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS  

 ARTÍCULO 4. RESPONSABLES  

 ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA  

 ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES  

 ARTÍCULO 7. DEVENGO  

 ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN  

 ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES  

 ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE  

 DISPOSICIÓN FINAL  

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 

de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa del 

dominio público municipal del Área Recreativa “El Nacimiento”, que se regulará por la presente Ordenanza, 

redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Las tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público municipal tienen 

los siguientes hechos imponibles: 

- Utilización privativa de barbacoa del Área Recreativa “El Nacimiento”, en Sábados, Domingos y 

festivos. 

- Utilización privativa del Área Recreativa “El Nacimiento”, en días laborales, para excursiones 

organizadas. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

- Son sujetos pasivos de la tasa por utilización privada o aprovechamiento especial de barbacoa del 

Área Recreativa, las personas físicas o jurídicas que utilicen las barbacoas en sábados, domingos y 

festivos. 

- Son sujetos pasivos de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del Área 

Recreativa “El Nacimiento” para excursiones organizadas en días laborales, las empresas 

organizadoras de las excursiones. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos 

efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 

jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

Las cuotas tributarias que se establecen son las siguientes: 

 Por utilización privativa o aprovechamiento especial de barbacoa, en sábado, domingo o 

festivo….5 Euros. 
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 Por utilización privativa o aprovechamiento especial del Área recreativa “El Nacimiento” para 

excursiones organizadas en días laborales… 50 Euros.  

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 

No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la tasa regulada por la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

La tasa se devengará y nace la obligación de contribuir, conforme a las siguientes reglas: 

 Por utilización privativa o aprovechamiento especial de barbacoa, en el momento de iniciar el 

uso. 

 Por utilización privativa o aprovechamiento especial del Área recreativa “El Nacimiento”, en 

la presentación de la solicitud de reserva de uso del Área.  

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se exigirá el ingreso previo 

de las cantidades por uso privativo o aprovechamiento especial de dominio público local. 

El tributo se exigirá en régimen de autoliquidación, con depósito previo de la cuota. A estos efectos el 

sujeto pasivo deberá, en el momento de presentar la correspondiente solicitud, acreditar el ingreso del importe 

total de la deuda tributaria. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a regir el día que comience la ejecución del 

contrato de concesión de servicios del Área Recreativa, una vez publicado íntegramente en el Boletín Oficial de 

la Provincia, todo ello en aplicación del artículo 17.3 Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y continuará vigente mientras no se 

acuerde la modificación o derogación expresa. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados 

continuarán vigentes.” 
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La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

SEXTO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ADHESIÓN AL CONVENIO ENTRE LA 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA FEMP EN 

MATERIA DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER TRIBUTARIO A 

LAS ENTIDADES LOCALES. EXPT. 2021/405740/951-500/00001. La Sra. Alcaldesa 

explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, que 

literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 

El Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y 

Provincias en materia de suministro de información de carácter tributario a las entidades locales tiene como 

objeto establecer un marco general de colaboración sobre las condiciones y procedimientos por los que se debe 

regir la cesión de información de la Agencia Tributaria a las Entidades Locales que se adhieran a éste, para el 

ejercicio de las funciones atribuidas a las mismas, en los supuestos en los que, como excepción al carácter 

reservado de los datos tributarios, conforme al ordenamiento jurídico, sea procedente dicha cesión, preservando 

en todo caso los derechos de las personas a que se refiera la información. 

 

El Convenio tiene una vigencia de cuatro años desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 

pudiendo acordar  los firmantes , antes del vencimiento del plazo, una prórroga expresa por un período de hasta 

cuatro años. El meritado Convenio fue publicado en el BOE, el pasado día 3 de abril 2021. 

 

La Cláusula Octava establece el procedimiento de adhesión, para lo cual se requiere la remisión de la aprobación 

de la solicitud de adhesión plena y sin condiciones, a la Delegación de la Agencia Tributaria que ejerza sus 

competencias en el ámbito territorial al que pertenece la Entidad local. 

 

 Que consta en el expediente Memoria Justificativa de la necesidad y oportunidad, impacto económico y análisis 

no contractual y no subvencional de la Actividad en cumplimiento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la 

siguiente propuesta de: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la solicitud de adhesión al Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de suministro de información de carácter 
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tributario a las entidades locales publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 80, de 3 de abril de 2021, que anexa 

a la presente. 

 

SEGUNDO. Autorizar a la Sra. Alcaldesa a la realización de trámites oportunos para llevar a efecto el presente 

acuerdo. 

 

TERCERO. Notificar la presente junto con el Anexo I y II del Convenio a la Delegación de la Agencia Tributaria 

de Almería. 

 

CUARTO. Publicar en el Portal de transparencia de la Corporación. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 

 

 

En Láujar de Andarax, a la fecha de la firma 

 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo. Almudena Morales Asensio 

 

 

ANEXO  

 

CONVENIO ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS EN MATERIA DE SUMINISTRO DE 

INFORMACIÓN DE CARÁCTER TRIBUTARIO A LAS ENTIDADES LOCALES 

 

En Madrid, a 18 de marzo de 2021. 

 

PARTES QUE INTERVIENEN 

 

De una parte, doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 

virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres.2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio. 

Y de otra, don Abel Caballero Álvarez, Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias, elegido 

conforme establecen sus Estatutos, en el XII Pleno ordinario celebrado el 21 de septiembre de 2019, actuando en 

nombre y representación de la misma, de conformidad con el artículo 36.1 de los citados Estatutos, con domicilio 

a efectos del presente Convenio en la calle Nuncio, 8, 28005 de Madrid. 

 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para formalizar el presente Convenio, realizan la 

siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 I 
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La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria) es la Entidad de Derecho 

Público encargado, en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y 

aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públicos nacionales o de la Unión Europea 

cuya gestión se le encomiende por Ley o por Convenio. 

La Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) es una asociación constituida por 

Entidades Locales, creada al amparo de la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen 

Local, y declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, para 

la protección y promoción de sus intereses comunes. 

Los municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauce   inmediato   de   

participación   ciudadana   en   los   asuntos   públicos,   que institución alizan  y  gestionan  con  autonomía  los  

intereses  propios  de  las correspondientes colectividades. 

Las provincias e islas son entidades locales con personalidad jurídica propia, que gozan de autonomía para 

gestionar los intereses propios de las correspondientes colectividades. 

 

II 

En el año 2003 se firmó entre la Agencia Tributaria y la FEMP un Convenio de colaboración en materia de 

suministro de información de carácter tributario a las entidades locales como parte del marco general de 

colaboración establecido por el Protocolo de colaboración suscrito entre ambos organismos, el cual instituyó un 

sistema estable de colaboración mutua en los ámbitos de gestión tributaria, recaudación en vía ejecutiva de los 

tributos propios de las Entidades Locales, suministro e intercambio de información. 

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (en adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), los representantes de ambas 

partes consideran que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines el establecer un nuevo 

marco que regule el suministro estable de información tributaria por parte de la Agencia Tributaria a las 

Entidades Locales. 

Igualmente, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece   en  su  artículo   

55   que   «Para   la   efectiva  coordinación  y  la  eficacia administrativa, la Administración General del Estado, 

así como las Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad institucional, deberán 

en sus relaciones recíprocas: d) Facilitar a las otras Administraciones la información sobre la propia gestión que 

sea relevante para el adecuado desarrollo por éstas de sus cometidos y e) Prestar, en el ámbito propio, la 

cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de 

sus tareas». 

Este suministro de información se encuentra amparado tanto por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria (en adelante Ley General Tributaria) como por el resto de normas que rigen el suministro de 

información tributaria a las Administraciones Públicas. 

Así, en los artículos 3.2 y 34.1.g) de la Ley General Tributaria, se establece, de una parte, que los principios 

generales de eficacia y limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales han 

de articular la aplicación del sistema tributario y, de otra, que los contribuyentes tienen derecho a solicitar 

certificación y copia de las declaraciones por ellos presentadas. 

En desarrollo de tales principios, el suministro de información tributaria a otras Administraciones Públicas como 

excepción al carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria, se regula en el artículo 95.1 de la 

misma Ley, que en su letra k) lo autoriza para el desarrollo de sus funciones previa autorización de los obligados 

tributarios a que se refieran los datos suministrados. 

Por otra parte, el artículo 95.1 ampara en su apartado b) la cesión que tenga por objeto la colaboración con otras 

Administraciones Tributarias a efectos del cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus 

competencias. 
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Asimismo, el artículo 95.1.j) de la citada Ley ampara la cesión de información con trascendencia tributaria para 

la colaboración con órganos o entidades de derecho público encargados  de  la  recaudación  de  recursos  

públicos  no  tributarios  para  la  correcta 

identificación de los obligados al pago y con la Dirección General de Tráfico para la práctica de las notificaciones 

a los mismos, dirigidas al cobro de tales recursos. 

Respecto al soporte para llevar a cabo el suministro de datos, se estará a lo establecido en el artículo 44 de la 

Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo al intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 

comunicaciones establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de 

derecho público, garantizándose, en todo caso, la seguridad del entorno cerrado y la protección de los datos que 

se trasmitan. 

En tal sentido, el apartado 2 del ya citado artículo 95 de la Ley General Tributaria, añade que en los casos de 

cesión previstos en el apartado 1, la información de carácter tributario deberá ser suministrada preferentemente 

mediante la utilización de medios informáticos o telemáticos. Cuando las Administraciones Públicas puedan 

disponer de la información por dichos medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de 

la Administración tributaria en relación con dicha información. 

En el mismo sentido se pronuncia la «Orden (del Ministerio de Economía y Hacienda) de 18 de noviembre de 

1999 que regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 

funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 de la LGT» (actual artículo 95.1 de la Ley 

58/2003, General Tributaria). En particular, el artículo 2 de esta Orden regula el suministro de información de 

carácter tributario para el desarrollo de las funciones atribuidas a las Administraciones Públicas, previendo que 

«cuando el suministro de información sea procedente, se procurará su cumplimentación por medios informáticos 

o telemáticos atendiendo a las posibilidades técnicas tanto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

como de la Administración cesionaria, que podrán convenir en cada caso concreto lo que estimen más 

conveniente». Por su parte, el artículo 3 de la Orden, en cuanto al suministro de información en los supuestos 

contemplados en el artículo 113.1 de la Ley General Tributaria (actual 95.1), también prevé que la información 

pueda ser suministrada mediante transmisión telemática. 

De acuerdo con ello, la Agencia Tributaria ha ido incorporando tecnologías de cesión electrónica de información 

a las Administraciones Públicas altamente eficaces para la obtención de información tributaria, que ofrecen los 

datos de manera inmediata. 

Por todo ello se hace necesaria una nueva regulación del sistema de suministro de información tributaria que 

prevea todas las posibilidades tecnológicas que soportan en la actualidad el suministro de datos y permita a las 

Entidades Locales la agilización en la disposición de la información y disminución de los costes incurridos 

aprovechando al máximo el desarrollo de las actuales tecnologías. 

 

III 

 

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir Convenios con otros sujetos de derecho público, 

sin que ello suponga cesión de la titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión 

pública y facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los trámites 

establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a las partes signatarias 

justifican la regulación de un sistema de suministro de información tributaria que permita a las entidades locales 

que se adhieran, disponer de la información que precisan para el ejercicio de sus funciones de forma ágil, 

mediante la utilización de los medios materiales y humanos ya existentes en ambas Administraciones Públicas y, 

por tanto, sin que su aplicación implique aumento de costes para ninguna de ellas. Dicho sistema, basado en las 

modernas tecnologías, se regula a través del presente Convenio dado  que  el  suministro  se  producirá  sobre  

los  datos  de  un  elevado  número  de interesados o afectados por los mismos y habrá de verificarse de una forma 

continuada en el tiempo. 
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En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbito de aplicación de este Convenio deberá respetar 

los derechos fundamentales al honor y a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y a la protección de 

datos personales que prescriben  los apartados 1  y  4  del  artículo  18  de  la  Constitución Española, en los 

términos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

IV 

 

Según establece el artículo 48 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, en el ámbito de la Administración 

General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, podrán 

celebrar Convenios los titulares de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores de dichas 

entidades y organismos públicos. 

El presente Convenio cuenta con el informe favorable del Servicio Jurídico de la Agencia Tributaria y la 

autorización previa del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en la instrucción segunda, apartados 1 y 2 de la Orden PRA/1267/2017, de 21 de 

diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2017, por el que se 

aprueban las instrucciones para la tramitación de Convenios, y en el caso de la autorización previa del Ministerio 

de Hacienda, de acuerdo además con lo dispuesto en el artículo 14.1.t) del Real Decreto 1113/2018, de 7 de 

septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda. 

Asimismo, se ha recabado el informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en virtud de lo 

señalado en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Política  Territorial  y  Función  Pública  y  de  lo  dispuesto  en  la  instrucción  

segunda, apartado 2 de la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación 

de Convenios. 

 

V 

 

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente el establecimiento de un sistema estable de suministro de 

información tributaria a las Entidades Locales por medios informáticos, ambas partes acuerdan celebrar el 

presente Convenio con arreglo a los artículos 47 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, 

que se regirá por las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera.   Objeto del Convenio. 

1.   El  presente  Convenio  tiene  por  objeto  establecer  un  marco  general  de colaboración sobre las condiciones 

y procedimientos por los que se debe regir la cesión de información de la Agencia Tributaria a las Entidades 

Locales que se adhieran a éste, para el ejercicio de las funciones atribuidas a las mismas, en los supuestos en los 

que, como excepción al carácter reservado de los datos tributarios, conforme al ordenamiento jurídico, sea 

procedente dicha cesión, preservando en todo caso los derechos de las personas a que se refiera la información. 

2.   El presente Convenio se entiende sin perjuicio del intercambio de información que pueda tener lugar entre la 

Agencia Tributaria y las Entidades Locales conforme al Ordenamiento Jurídico en supuestos distintos de los 

regulados por el mismo. 
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Segunda.   Finalidad de la cesión de información. 

 

1.   La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria para finalidades no tributarias tendrá como 

finalidad la colaboración con las Entidades Locales en el desarrollo de las funciones que éstas tengan atribuidas 

cuando, para el ejercicio de las mismas, la normativa reguladora exija la aportación de una certificación expedida 

por la Agencia   Tributaria   o   la   presentación,   en   original,   copia   o   certificación   de   las declaraciones 

tributarias de los interesados o de cualquier otra comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de 

los no obligados a declarar. También podrá tener como finalidad la colaboración con las Entidades Locales 

encargadas de la recaudación de recursos públicos no tributarios para la correcta identificación de los obligados 

al pago, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1.j) de la Ley General Tributaria. En ambos supuestos, la 

información que debe constar en tales documentos se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre 

que resulte necesaria para el ejercicio de tales  funciones,  se  refiera  en  su  totalidad  a  un  número  elevado  

de  interesados  o afectados y haya de efectuarse de forma periódica o continuada en el tiempo. 

2.   La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 95.1.b) 

de la Ley General Tributaria tendrá como finalidad exclusiva la colaboración con las Entidades Locales a efectos 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias. 

3.   Para las finalidades descritas en esta cláusula, se establecen los suministros de información que se recogen 

en el anexo I del presente Convenio, que deberán realizarse mediante el tratamiento telemático de las solicitudes 

efectuadas con la periodicidad que se necesite, teniendo en cuenta la normativa aplicable a los diferentes 

procedimientos. 

Las peticiones deberán contener todos los datos que sean precisos para identificar claramente a los interesados 

afectados y el contenido concreto de la información solicitada, que deberá ser el imprescindible para garantizar 

el adecuado ejercicio de las funciones que tiene atribuidas el ente solicitante de la información. 

 

Tercera.   Autorización de los interesados. 

 

1.   Los  suministros  de  información  tributaria  que  se  realicen  al  amparo  del artículo 95.1.k) de la Ley 

General Tributaria deberán contar con la previa autorización de los interesados, en correlación con la naturaleza 

reservada que se otorga, con carácter general,  a  los  datos  con  trascendencia  tributaria  obtenidos  por  la  

Administración tributaria en el desempeño de sus funciones, y que exige autorización previa de los obligados 

tributarios, interesados y del resto de los miembros de su unidad familiar a que se refieran los datos a suministrar, 

en los supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración con las 

Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones». 

Dichas autorizaciones serán obtenidas por el organismo cesionario con los términos y las garantías que 

contempla el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999. 

2.   Por su parte, los suministros de información tributaria que se realicen al amparo de los apartados b) y j) del 

artículo 95.1 de la Ley General Tributaria no requerirán el previo consentimiento de los interesados. 

 

Cuarta.   Destinatarios de la información suministrada. 

 

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá tener como destinatarios a los órganos de las 

Entidades Locales que tengan atribuidas las funciones que justifican la cesión, incluidos los órganos de 

fiscalización, en la medida en que por su normativa participen en los procedimientos para los que se suministra 

la referida información. Igualmente podrán ser destinatarios los organismos o entidades de derecho público 

dependientes de las Entidades Locales que ejerzan funciones o instruyan los procedimientos  para  los  que  se  

suministran  los  datos.  Todos  ellos  podrán  ser destinatarios siempre que así lo hayan solicitado previamente 

en los términos previstosen la cláusula Octava. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 

entes que realicen funciones distintas de las que justifican el suministro. 
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La cesión se realizará con la estricta afectación de la información remitida por la Agencia Tributaria a los fines 

que la justifican y para los que se solicita. En cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la 

información remitida por la Agencia Tributaria. 

En el caso de que el cesionario utilice infraestructuras de terceros en los términos previstos en la Resolución de 

28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma 

Técnica de Interoperabilidad de Protocolos de intermediación de datos, para realizar sólo los tratamientos 

necesarios para la gestión del intercambio de los datos cedidos por la Agencia Tributaria, se responsabiliza de 

cumplir con  las  condiciones  establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016. 

En particular, garantiza que: 

 

– Ha elegido a un encargado del tratamiento y formalizado un contrato o un acto jurídico con dicho encargado 

del tratamiento de conformidad con los requisitos y con el contenido mínimo exigidos en el artículo 28 del 

Reglamento General de Protección de Datos. 

– Ha determinado, en dicho contrato o acto jurídico, las medidas concretas que debe implantar el encargado de 

tratamiento que garanticen la seguridad de los datos, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento General 

de Protección de Datos que, en el  caso  de  las  Administraciones  Públicas,  requiere  el  cumplimiento  del  

Esquema Nacional de Seguridad. 

– Se responsabiliza ante la Agencia Tributaria del uso que se realice de los datos suministrados respecto a las 

peticiones que se hagan en su nombre. 

 

Quinta. Principios y reglas de aplicación al suministro de información contemplado en este Convenio. 

 

El suministro de información que efectúe la Agencia Tributaria en el marco del presente Convenio se regirá por 

las reglas y principios contemplados en el artículo 6 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 

de noviembre de 1999. 

En concreto, el respeto a los principios de eficiencia y minimización de costes obliga a acudir al tratamiento 

telemático de las solicitudes efectuadas que deberán ajustarse a los diferentes tipos de información determinados 

en el anexo I, teniendo en cuenta, por un lado, la normativa aplicable a los diferentes procedimientos y, por otro, 

que cada tipo de información solicitada se refiera siempre a un número elevado de interesados o afectados. 

 

Sexta.   Naturaleza de los datos suministrados. 

 

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los contribuyentes y demás obligados 

a suministrar información, sin que, con carácter general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación 

previa a su automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 

Administración Tributaria se facilitarán los datos comprobados. 

Tanto la Agencia Tributaria como las Entidades Locales podrán solicitarse recíprocamente especificaciones o 

aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los datos objeto de suministro. 

 

Séptima.   Interlocutor único. 

 

Tanto en la Agencia Tributaria como en cada Entidad Local existirá un órgano al que ambas podrán dirigirse 

para resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente Convenio En concreto, 

en la Agencia Tributaria, dicho órgano será la Delegación de la Agencia Tributaria del ámbito al que pertenezca 
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la Entidad Local correspondiente, mientras que, en la Entidad Local, dichas funciones serán ejercidas por quién 

designe su máximo órgano representativo (se incluye como anexo III modelo de nombramiento). 

En el supuesto de Mancomunidades de Municipios que pertenezcan a más de una provincia, el órgano de la 

Agencia Tributaria al que se refiere el párrafo anterior será la Delegación Especial que ejerza competencia 

territorial sobre dichos municipios. 

En el supuesto de Mancomunidades de municipios que pertenezcan a más de una Comunidad Autónoma, dicho 

órgano será el titular del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria. 

 

Octava.   Procedimiento. 

 

A)   Adhesión. La adhesión al presente Convenio por parte de las Entidades Locales interesadas, se efectuará con 

arreglo al siguiente procedimiento. Cada Entidad Local, a través de su órgano de gobierno, enviará a la 

Delegación de la Agencia Tributaria que ejerza sus competencias en el ámbito territorial al que pertenece la 

Entidad Local su solicitud de adhesión plena y sin condiciones al presente Convenio (se incluye como anexo II 

modelo de Acto de Adhesión). La Agencia Tributaria remitirá copia de las solicitudes de adhesión a la FEMP. 

La solicitud de adhesión incluirá una declaración responsable manifestando que la política de seguridad de la 

información que aplica la Entidad Local está alineada con lo dispuesto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 

por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

B)   Fase inicial. 

 

1.   Tras la adhesión al presente Convenio, los órganos administrativos de la Entidad Local y los organismos o 

entidades de derecho público dependientes de la misma, deberán remitir a su interlocutor único la siguiente 

documentación: 

 

– Datos  identificativos  del  órgano,  organismo  o  entidad  de  derecho  público solicitante (denominación, NIF, 

dirección, teléfono,...). 

– Objeto del suministro de información. 

– Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante. 

– Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público (con referencia a la concreta normativa 

aplicable). 

– Tipo de información solicitada. Éste deberá ajustarse a los diferentes tipos de información establecidos en el 

anexo I del presente Convenio. 

– Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada para el logro de la finalidad que 

justifica el suministro. 

 

La  anterior  información  se  ajustará  a  los  formularios  publicados  en  la  Sede electrónica de la Agencia 

Tributaria. Cada formulario se suscribirá por la persona responsable del órgano administrativo u organismo o 

entidad de derecho público dependiente de la misma y todos ellos serán remitidos por el interlocutor único de la 

Entidad Local a la Delegación de la Agencia Tributaria. Dichos formularios deberán ir firmados electrónicamente 

y presentarse a través del Registro electrónico. 

2.   Una vez examinada la documentación y comprobado que todas las solicitudes se ajustan a lo previsto en el 

presente Convenio, la Delegación de la Agencia Tributaria procederá a dar de alta al órgano, organismo o 

entidad de derecho público en la aplicación correspondiente de suministro telemático de información, o solicitará 
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que realice el alta el Departamento de Informática Tributaria, en caso de así requerirlo la vía de  suministro  de  

la  información  a  utilizar.  Asimismo,  la  Delegación  de  la  Agencia 

Tributaria comunicará esta circunstancia al interlocutor único de la Entidad Local, para que, a partir de ese 

momento, las peticiones de información se realicen de acuerdo a lo establecido en este Convenio. 

3.   La incorporación posterior de nuevos órganos, organismos o entidades a las aplicaciones de suministro 

telemático de información, así como la comunicación de nuevos procedimientos para suministros que ya se 

encuentran autorizados se realizará conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 

4.   En el supuesto de Mancomunidades de Municipios que pertenezcan a más de una provincia, el órgano de la 

Agencia Tributaria al que se refieren los párrafos anteriores será la Delegación Especial que ejerza competencia 

territorial sobre dichos municipios. 

En el supuesto de mancomunidades de municipios que pertenezcan a más de una Comunidad Autónoma, dicho 

órgano será el titular del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria. 

 

C)   Suministro de información. 

 

1.   Solicitud: Los órganos, organismos y entidades de derecho público dependientes de la misma previamente 

autorizados y para cada tipo de procedimiento, remitirán a la Agencia  Tributaria  por  vía  telemática  sus  

solicitudes  de  información  en  las  que  se incluirán todos los datos que sean precisos para identificar claramente 

la finalidad concreta que ampara cada suministro, así como a los interesados afectados y el contenido concreto 

de la información solicitada, que deberá ajustarse a los diferentes tipos de información previamente determinados 

por la Agencia Tributaria. Asimismo, se deberá hacer constar que los interesados en la información solicitada 

han autorizado expresamente el suministro de datos sin que se haya producido su revocación, a excepción de las 

peticiones que se realicen al amparo del artículo 95.1.b) o 95.1.j) de la Ley General Tributaria, y que se han 

tenido en cuenta las demás circunstancias previstas en  el  artículo  2.4  de  la  Orden  de  18  de  noviembre  de  

1999  respecto  de  dicha autorización. 

No se podrán incorporar peticiones de información de órganos, organismos o entidades de derecho público que 

no hayan obtenido previa autorización en virtud de lo previsto en la letra B) de esta cláusula. 

2.   Tramitación y contestación: Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos correspondientes, 

la Agencia Tributaria remitirá la información solicitada de forma inmediata, salvo que se requiera un plazo 

superior, que en ningún caso superará los quince días desde la recepción de dicha solicitud. En el supuesto de 

que alguna petición no fuese atendida en ese plazo, el usuario podrá conocer el motivo para que, en su caso, 

pueda ser objeto de subsanación. 

3.   Formato: Tanto la solicitud como la entrega de la información se realizará por medios telemáticos. En 

especial, podrá realizarse por los medios y en los términos que establezca la Agencia Tributaria para la 

expedición de certificaciones tributarias electrónicas por parte de sus órganos. 

La Agencia Tributaria podrá realizar cambios en las aplicaciones tributarias con las que se materializan los 

suministros de información por razón de la evolución tecnológica. 

 

D)   Gestión de usuarios autorizados. Las Delegaciones de la Agencia Tributaria gestionarán las autorizaciones 

de los usuarios autorizados a los suministros de información contemplados en el presente Convenio, así como su 

mantenimiento. 

Las Entidades Locales informarán inmediatamente a las respectivas Delegaciones, a través del interlocutor único, 

de todas las circunstancias e incidencias que afecten a dichos usuarios, y en especial, de las que deban implicar 

la modificación o baja de la autorización.  En  los  supuestos  en  que  proceda,  remitirán  a  través  del  Registro 

electrónico el formulario correspondiente, publicado en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, que deberá 

ir firmado electrónicamente. 

Asimismo, las Entidades Locales deberán mantener actualizado su censo de personas autorizadas. 
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Ello sin perjuicio de los cambios en dicho modelo de gestión que puedan derivar de la evolución tecnológica de 

las aplicaciones informáticas de la Agencia Tributaria. 

 

Novena.   Control y seguridad de los datos suministrados. 

 

1.   El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 3/2010, de 8 

de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, 

y en la Política de Seguridad de la Información de la Agencia Tributaria y de la Entidad Local que se adhiera al 

presente Convenio. 

2.   Se  establecen  los  siguientes  controles  sobre  los  accesos,  la  custodia  y  la utilización de la información 

suministrada al amparo de este Convenio: 

 

a)   Control interno por parte del ente cesionario de la información. Las Entidades Locales realizarán controles 

sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal 

dependiente de ellas, informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento prevista en la cláusula 

Decimocuarta de los resultados obtenidos en dicho seguimiento. 

Contarán con una política de seguridad de la información, un análisis y gestión de riesgos y una asignación 

explícita de responsabilidades en materia de seguridad adecuadas para su misión, objetivos y tamaño y deberá 

aplicar dichos mecanismos de seguridad a la información suministrada por la Agencia Tributaria. 

Impedirán el acceso a la información suministrada por parte de personal no autorizado, estableciendo la 

trazabilidad de los accesos a la información suministrada, y desarrollando auditorías del acceso a los datos con 

criterios aleatorios y de riesgo. 

Adoptarán medidas específicas que eviten el riesgo de que la información pueda ser utilizada, incluso 

inadvertidamente, para otros propósitos, o por personal en el que concurra algún conflicto de intereses. Así como 

medidas que aseguren el cumplimiento de las condiciones que sustentan cada una de las cesiones. 

b)   Control por el ente titular de la información cedida. La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios 

derivados de su sistema de gestión de la seguridad de la información. Este control se podrá extender a las 

actuaciones realizadas en el ámbito del Convenio por los encargados de tratamiento, si los hubiere. En particular, 

las cesiones de información realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 

Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de 

comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las 

condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación. 

 

3.   En cada Entidad Local se designará a una persona encargada del control y la seguridad de los datos 

suministrados a efectos de la verificación del uso adecuado del total de los suministros de información efectuados. 

 

Décima.   Tratamiento de datos personales. 

 

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, tanto la Agencia Tributaria como 

las Entidades Locales tratarán los datos de acuerdo al Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  

del  Consejo,  de  27  de  abril de 2016,  y  a la Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Los  datos  tratados  en  este  Convenio  tienen  la  categorización  de  información tributaria. 

En el caso de la Agencia Tributaria, el Responsable del Tratamiento a efectos del 
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Reglamento General de Protección de Datos es el titular de la Dirección General. 

En el caso de las Entidades Locales, el Responsable del Tratamiento a los efectos del Reglamento General de 

Protección de Datos será la persona que designe cada Entidad Local. 

 

Undécima.   Obligación de sigilo. 

 

1.   Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos o información 

suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos. La 

violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que 

resulten procedentes,   así   como   el   sometimiento   al   ejercicio   de   las   competencias   que corresponden a 

la Agencia de Protección de Datos. 

2.   El expediente para conocer de las posibles responsabilidades administrativas de cualquier índole que se 

pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en ejecución de este Convenio deberá 

ser iniciado y concluido, así como exigida la responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que 

pertenezca la autoridad, funcionario u otro personal responsable de dicha utilización indebida. 

 

Duodécima.   Archivo de actuaciones. 

 

La documentación en poder de cada Administración relativa a los controles efectuados sobre la custodia y 

utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un periodo de tiempo no inferior a tres años. En especial, 

deberán conservarse por parte de la Entidad Local los documentos en los que conste la autorización expresa de 

los interesados. 

 

Decimotercera.   Efectos de los datos suministrados. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden del Ministerio de Economía  y  Hacienda,  de  18  de  

noviembre  de  1999,  en  la  medida  en  la  que  las Entidades Locales puedan disponer de la información de 

carácter tributario que precisen para el desarrollo de sus funciones mediante los cauces previstos en el presente 

Convenio, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente certificaciones expedidas por la Agencia 

Tributaria, ni la presentación, en original, copia o certificación, de sus declaraciones tributarias o de cualquier 

otra comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar. 

El suministro de información amparado por este Convenio no tendrá otros efectos que los derivados del objeto y 

la finalidad para la que los datos fueron suministrados. En consecuencia, no originarán derechos ni expectativas 

de derechos en favor de los interesados o afectados por la información suministrada, ni interrumpirá la 

prescripción de los derechos u obligaciones a que puedan referirse los procedimientos para los que se obtuvo 

aquella. De igual modo, la información suministrada no afectará a lo que pudiera resultar de las actuaciones de 

comprobación o investigación o de la ulterior modificación de los datos suministrados. 

 

Decimocuarta.   Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos. 

 

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente Convenio, así como para llevar 

a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento 

compuesta por tres representantes nombrados por el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria y 

otros tres nombrados por la Presidencia de la FEMP. 

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



P á g i n a  70 | 105 

 

En calidad de asesores, con derecho a voz, podrán incorporarse cualesquiera otros funcionarios que se considere 

necesario. 

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes para examinar los resultados e incidencias de la 

colaboración realizada. Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las dos Administraciones 

representadas. 

En todo caso la Comisión será competente para: 

 

– Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como para llevar a cabo su 

supervisión, seguimiento y control. 

 

–   Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del Convenio. 

– Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos, organismos o entidades autorizados a que se 

refiere la cláusula octava. 

– Concretar  cualquier  aspecto  relacionado  con  el  suministro  de  información establecido por este Convenio 

que precise de desarrollo. 

 

La Comisión se regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico respecto a lo no establecido expresamente 

en la presente cláusula, por lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

Decimoquinta.   Resultados de la aplicación del Convenio. 

A fin de evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia Tributaria y la FEMP se comprometen, con una 

periodicidad de al menos una vez al año, a determinar los resultados de la colaboración, siendo de análisis 

conjunto en el seno de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. 

Decimosexta.   Plazo de vigencia. 

1.   El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 

al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, pudiendo 

acordar los firmantes, antes del vencimiento del plazo, una prórroga expresa por un período de hasta cuatro años. 

La prórroga que en su caso se acuerde será comunicada por la Agencia Tributaria al citado Registro Electrónico 

Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación. 

2.  No obstante, la Agencia Tributaria y cada Entidad Local podrán acordar la suspensión unilateral o la 

limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la obligación de sigilo por parte 

de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, anomalías o irregularidades en el 

régimen de control o incumplimientos de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información 

de acuerdo con lo previsto en este Convenio, así como la existencia de una brecha  de  seguridad. Una  vez  

adoptado  el  acuerdo  de suspensión o limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión 

Mixta de Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo. 

Decimoséptima.   Extinción y resolución del Convenio. 

 

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 

causa de resolución. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, son causas 

de resolución del Convenio, las siguientes 

a)   El  transcurso  del  plazo  de  vigencia  del  Convenio  sin  haberse  acordado  la prórroga del mismo. 
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b)   El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c)   El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 

en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 

será comunicado a la Comisión de Coordinación y Seguimiento. Si trascurrido el plazo indicado en el 

requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. 

d)   Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 

e)   Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. 

Decimoctava.   Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. 

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por incumplimiento de las 

obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

parte de alguno de los firmantes podrá dar lugar a la resolución del presente Convenio, de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula decimoséptima. 

Decimonovena.   Financiación. 

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en el presente Convenio, no se 

asumen obligaciones ni compromisos económicos de naturaleza ordinaria ni extraordinaria por ninguna de las 

partes. 

Vigésima.   Régimen de modificación. 

El presente Convenio solo podrá ser modificado, siguiendo los mismos trámites que para su suscripción, por 

acuerdo de los firmantes originarios del Convenio o sus representantes debidamente autorizados. El resto de 

firmantes adheridos serán informados de cualquier propuesta de modificación por parte de la comisión de 

seguimiento y si en diez días naturales no han presentado oposición se entenderá su conformidad con la misma. 

En caso de no estar de acuerdo se pondrá de manifiesto la discrepancia por parte del firmante adherido y se 

valorará por la comisión de seguimiento si puede llegarse a un acuerdo o se acuerda la resolución del Convenio 

con dicho firmante. 

Vigésima primera.   Naturaleza administrativa y jurisdicción competente. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico del 

Sector Público. Las Partes se comprometen a colaborar en todo lo que les sea de aplicación para la efectiva 

adecuación del presente Convenio a los trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 

sobre trámites preceptivos para la suscripción de Convenios y sus efectos. 

Por otro lado, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula decimotercera, las controversias no resueltas por la 

Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio, serán 

sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Vigésima segunda.   Adhesión al Convenio de Intercambio de Información Tributaria y 

Colaboración en la Gestión Recaudatoria. 

 

Las Entidades Locales que se adhieran al Convenio de Intercambio de Información Tributaria y Colaboración en 

la Gestión Recaudatoria suscrito entre la Agencia Tributaria y la FEMP, no tendrán que adherirse al presente 

Convenio. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman electrónicamente el presente Convenio en el lugar indicado en 

el encabezamiento.–Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Presidenta, Inés María Bardón 

Rafael.–Por la Federación Española de Municipios y Provincias, el Presidente, Abel Caballero Álvarez. 
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ANEXO I 

 

De conformidad con lo previsto en la cláusula segunda del presente Convenio se recogen los siguientes 

suministros periódicos de información de la Agencia Tributaria a las Entidades Locales: 

a)   Para el ejercicio de finalidades no tributarias, al amparo de lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 

General Tributaria. 

Informació

n 

Procedimiento Periodicidad 

Situación de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias. 

Subvenciones y ayudas públicas: 

beneficiarios. 

 
A petición. 

Situación de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias. 

Procedimiento de 

contratación administrativa. 

 
A petición. 

Nivel de renta: Datos del IRPF de 

declarantes y Datos de imputaciones 

de no declarantes. 

 
Los procedimientos establecidos por 

las Entidades Locales en cada caso. 

 

A petición. 

Nivel de renta: Datos de Pensiones 

Públicas Exentas. 

Los procedimientos establecidos por 

las Entidades Locales en cada caso. 

 
A petición. 

Datos Identificativos: Nombre y 

apellidos o razón social y 

domicilio fiscal. 

 
Los procedimientos establecidos por 

las Entidades Locales en cada caso. 

 

A petición. 

Datos censales del Impuesto sobre 

Actividades Económicas: Altas y 

bajas de actividades. 

 
Los procedimientos establecidos por 

las Entidades Locales en cada caso. 

 

A petición. 

 

 

b)   Al amparo del artículo 95.1.b) de la Ley General Tributaria. 

Informació

n 

Procedimiento Periodicidad 

Datos identificativos: Nombre y 

apellidos o razón social y 

domicilio fiscal. 

 
Cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 

A petición. 
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Nivel de renta: Datos del IRPF de 

declarantes y Datos de imputaciones 

de no declarantes. 

 
Cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 

A petición. 

 

c)   Al amparo del artículo 95.1.j) de la Ley General Tributaria. 

Informació

n 

Procedimiento Periodicidad 

Datos identificativos: Nombre y 

apellidos o razón social y 

domicilio fiscal. 

 
Recaudación de recursos públicos no 

tributarios. 

 

A petición. 
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 ANEXO II 
 

Acto de adhesión al Convenio de la Entidad Local XXX 

 
 

D/D.ª ......................................................, en representación de la Entidad Local de XXXX, nombrado por 

…..............................… y en ejercicio de sus competencias recogidas en ……....................................... 
 
Manifiesta: 
 

Que con fecha …… de ……....................… de 2021, la Agencia Tributaria y la FEMP suscribieron el 

«Convenio entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y 

Provincias en materia de suministro de información de carácter tributario.» 

Que mediante la suscripción del presente acto de adhesión, la Entidad Local ……… 

…................……………., expresa su voluntad de adherirse a dicho Convenio, y acepta de forma 

incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sea de aplicación. 

La adhesión tiene efectos desde la fecha de inscripción de la presente acta en el Registro  Electrónico  

estatal  de  Órganos  e  Instrumentos  de  Cooperación  del  sector público estatal, previa firma, y perdurará 

durante el periodo de vigencia del citado Convenio. 

Asimismo, la Entidad Local que se adhiere declara bajo su responsabilidad que su política   de   

seguridad  de   la   información   se   rige   por  lo  dispuesto  en  el  Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 

por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y, en el 

caso de que se utilicen infraestructuras de terceros, por la Resolución de 28 de junio de 2012, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba  la  Norma  Técnica  de  

Interoperabilidad  de  Protocolos  de  intermediación  de datos, por lo que se garantiza que todos los 

suministros de información que se soliciten al amparo del Convenio se regirán por la citada normativa. 

 

Fecha y firma del/de la Alcalde/sa Presidente/a de la Entidad Local 
 

A/A Titular de la Delegación Especial/Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

de (Provincia/Comunidad Autónoma)/titular del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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ANEXO III  

Nombramiento de interlocutor único 

 

El día ..... de ……....................… de 20….., (órgano que ostente la competencia de máxima representación de 

la entidad local), como máximo órgano representativo del (Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildo 

Insular, Mancomunidad, etc.) con NIF (NIF del Ayuntamiento, Diputación Provincial, Cabildo Insular, 

Mancomunidad, etc.), ha acordado el nombramiento de (órgano o cargo) como interlocutor único para el 

desarrollo de las funciones previstas en el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de suministro de información de 

carácter tributario a las Entidades Locales, al cual se encuentra adherida esta entidad local. 

Los datos de contacto del interlocutor único son: 
 
– Denominación del órgano o cargo: ……………………………………………….. 

– NIF del órgano: …………………………………………………………………… 

– Nombre  y  apellidos  de  la/s  persona  física/s  de  contacto  (pueden  consignarse varias): 

……………..……………………………………………………….............. 

– Teléfono directo: ……………………………………………………….…………… 

– Correo electrónico: …………………………………………………………………. 

 

Fecha y firma del/de la Alcalde/sa Presidente/a de la Entidad Local 
 
(Este documento puede acompañar a la adhesión al Convenio, o utilizarse en caso de sustitución del 

interlocutor, en cuyo caso se remitirá a la atención de la Delegación de la Agencia Tributaria del ámbito 

territorial de la Entidad Local.)
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.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

SÉPTIMO. APROBAR, SI PROCEDE, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO CON 

EL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO POR EL QUE SE FIJAN LOS TÉRMINOS 

DE LA COLABORACIÓN PARA LA INSTLACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE DE UN PUNTO DE EMPLEO. EXPT. 2021/405740/951-500/00002. La Sra. 

Alcaldesa explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, 

que literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

El Convenio entre el Servicio Andaluz de Empleo y el Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería), por el que 

se fijan los términos de la colaboración para la instalación, mantenimiento y soporte de un punto de empleo 

tiene como objetivo agilizar, simplificar  y facilitar  a las personas demandantes de  empleo  la renovación y 

reinscripción de  la demanda de  empleo,  así como  la actualización de  datos,  entre  otros, para ello,  el 

Servicio Andaluz de  Empleo  ha desarrollado y puesto en funcionamiento un sistema que permite la realización 

de los mencionados trámites mediante la instalación de un Punto de Empleo. 

El Convenio tiene una vigencia de cuatro años, entrando en vigor el día de la firma. No obstante, se podrá 

prorrogar por acuerdo expreso de las partes mediante firma de adenda por un periodo no superior a cuatro 

años. 

 

 Que consta en el expediente Memoria Justificativa de la necesidad y oportunidad, impacto económico y análisis 

no contractual y no subvencional de la Actividad en cumplimiento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, el Pleno de esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la 

siguiente propuesta de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la formalización del Convenio entre el Servicio Andaluz de Empleo y el Ayuntamiento de 

Laujar de Andarax (Almería), por el que se fijan los términos de la colaboración para la instalación, 

mantenimiento y soporte de un punto de empleo, cuyo contenido se anexa a la presente. 

SEGUNDO. Notificar y emplazar a la Directora  General  de  Intermediación y Orientación Laboral del Servicio  

Andaluz de  Empleo, a los efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado. 

 

TERCERO. Publicar en el Portal de transparencia de la Corporación. 

 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 
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ANEXO  

 

CONVENIO  ENTRE  EL  SERVICIO  ANDALUZ DE EMPLEO  Y  EL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

(ALMERÍA), POR EL QUE SE FIJAN LOS TÉRMINOS  DE LA COLABORACIÓN  PARA LA INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE UN PUNTO DE EMPLEO. 

 

 

 

En Almería, a 22 de abril de 2021. 

 

 

 

INTERVIENEN 
 

De una  parte,  Dª. M.ª José Roldán  López, Directora  General  de  Intermediación y Orientación Laboral 

del Servicio  Andaluz de  Empleo,  nombrada por  Decreto  583/2019, de  22 de  octubre, en  el ejercicio  

de  las competencias que le atribuye  el artículo  10.3 de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y 

en virtud de Resolución  de 1 de agosto  de 2019, por la que  se modifica  la Resolución  de 28 de noviembre 

de 2012, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan competencias en los órganos  directivos  

de la Agencia en materia de personal, de gestión económico-financiera, de contratación y de gestión 

administrativa. 

 

 

De otra  parte,  Doña Almudena Morales Asensio en calidad  de Alcaldesa - Presidenta del  Ayuntamiento 

de Laujar de Andarax, según nombramiento en Pleno Extraordinario de fecha 15 de junio de 2019 , conforme 

a las competencias atribuidas por el artículo  21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades y 

atribuciones que  tienen   conferidas  para  poder   convenir  y obligarse   en  nombre de  las  instituciones 

y ámbitos  que representan, 

 

 

E X P O N E N 

 

PRIMERO.- El Servicio Andaluz de Empleo,  como  Agencia de Régimen Especial adscrita a la Consejería  

de Empleo, Formación  y Trabajo  Autónomo, tiene  atribuida en virtud del artículo  3 de la Ley 4/2002, 

de 16 de diciembre, de creación  del Servicio Andaluz de Empleo, la planificación,  gestión,  promoción y 

evaluación de los distintos programas y acciones  para el empleo,  competencia de la Comunidad 

Autónoma, y en particular la Intermediación Laboral y el registro de personas demandantes de empleo. 

 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de  Laujar de  Andarax, como  entidad pública  de  ámbito  local,  tiene  

como principal función atender y prestar servicios públicos a la población que reside dentro de su ámbito  

específico de  actuación. A tales  efectos,  deberá estar  dotado de  los medios  materiales necesarios 

para  facilitar  sus relaciones con  la ciudadanía, así  como  la de  ésta  con  otras  administraciones 

públicas,  entre  las  que  se encuentra el Servicio Andaluz de Empleo. 
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TERCERO.- Haciendo  uso  de las nuevas  tecnologías de la información  y comunicación y con el objeto  

de agilizar, simplificar  y facilitar  a las personas demandantes de  empleo  la renovación y reinscripción 

de  la demanda de  empleo,  así como  la actualización de  datos,  entre  otros,  el Servicio Andaluz de  

Empleo  ha desarrollado y puesto en funcionamiento un sistema que permite la realización  de los 

mencionados trámites mediante la instalación de un Punto de Empleo. 

 

CUARTO.- En atención a tales  consideraciones, conscientes de  la necesidad de  acercar  la 

administración electrónica y la autogestión de los trámites administrativos que  el colectivo  de personas 

demandantes de empleo   tiene  que  realizar  para  mejorar   sus  condiciones de  empleabilidad,  las  

partes abajo  firmantes, manifiestan su voluntad de aunar  sus esfuerzos,  cooperar y suscribir el presente 

Convenio, con arreglo a las siguientes 

 

 

 

 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto  del presente Convenio es fijar los términos entre  las partes firmantes 

para  la instalación, mantenimiento y soporte de un Punto de Empleo en la localidad de Laujar de Andarax 

(Almería). 

 

 

SEGUNDA.- NATURALEZA  Y RÉGIMEN  JURÍDICO. El presente Convenio es de naturaleza administrativa 

y se regirá por lo establecido en sus propias  cláusulas. En todo  lo no establecido en el mismo será de 

aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen 

Jurídico del Sector Público y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 

Andalucía. 

 

 

TERCERA.- OBJETIVO. El objetivo común  de las actuaciones a realizar por las partes firmantes es 

mantener operativo en todo momento el Punto  de Empleo, a fin que el colectivo de personas 

demandantes de empleo pueda renovar  o reinscribir la demanda de empleo,  actualizar datos,  así como 

otros servicios que el Servicio Andaluz de Empleo ponga operativos a través de la utilización de los 

mencionados terminales. 

 

 

CUARTA.- ACTUACIONES. Las partes se  comprometen a  la adopción de  las  medidas necesarias para  

el correcto desarrollo del Convenio y la colaboración se ejecutará en los términos detallados a 

continuación. 

 

1.   Por el Servicio Andaluz de Empleo: 

 

a)   Instalar todo  el equipamiento hardware y software  necesario para  la efectiva  puesta 

en funcionamiento del Punto de Empleo. 

 

b)  Atender el  mantenimiento funcional  y técnico  del  Punto  de  Empleo,  así  como  

reponer, sustituir  o reparar cuantos elementos hardware o software  sean  necesarios 

para  el correcto funcionamiento del mismo. Suministrar e instalar  los toners  de la 

impresora que incorpora el Punto de Empleo para la correcta impresión de los 

documentos expedidos por el mismo. 

 

c)   Formar al personal designado por el Ayuntamiento en las tareas básicas  de 

funcionamiento del Punto de Empleo. 
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2.   Por el Ayuntamiento de Laujar de Andarax: 

 

a)   Disponer  de  un  espacio  adecuado, seguro  y de  fácil acceso  a  las  personas usuarias 

del sistema, para  proceder a la instalación del Punto  de Empleo en el Ayuntamiento o 

entidad, sito en Plaza Mayor de la Alpujarra, n.º 9, Laujar de Andarax, 04470 Almería. 

 

b)  Informar de  cualquier modificación  de la ubicación  del Punto  de  Empleo,  que  sólo 

podrá realizarse  mediante informe de evaluación favorable y la firma de la 

correspondiente Adenda. 

 

c)   Mantener encendido y conectado el Punto de Empleo cuando las instalaciones 

permanezcan abiertas al  público,  asegurando la  accesibilidad de  las  personas 

usuarias al  sistema un mínimo de cinco horas al día. 

 

d)  Mantener operativas y actualizadas las características técnicas y de capacidad de 

transmisión de datos.  Disponer una conexión a internet con un ancho  de banda que 

garantice el correcto funcionamiento, así como la monitorización remota del Punto de 

Empleo. 

 

e)   Designar  la  persona o  personas responsables del  Punto  de  Empleo  pertenecientes 

a  la estructura de  personal del  Ayuntamiento,  para   facilitar  la  información   

necesaria  a  las personas demandantes de empleo.  La identificación de estas  personas 

será  facilitada  a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo correspondiente. 

 

f)   Promover,  difundir  e invitar al uso del sistema por parte  de las personas demandantes 

de empleo. 

 

g)  Abastecer o reponer las necesidades de papel  de la impresora que  incorpora el Punto  

de Empleo  con la regularidad necesaria, garantizando la continuidad en la prestación 

de  los servicios por parte  del Servicio Andaluz de Empleo. Para ello, el Servicio Andaluz 

de Empleo hará  entrega de  una  llave  de  acceso   al  compartimento donde   se  

encuentra alojada   la impresora, la cual será debidamente custodiada. 

 

h)  Poner  en  conocimiento del  servicio  técnico  que  corresponda y con  la  mayor  brevedad 

posible,  cuantas incidencias, averías  o disfunciones del sistema pueda detectar o le 

sean comunicadas por las personas usuarias. 

 

i)   Facilitar el acceso  del personal técnico  que en nombre o representación del Servicio 

Andaluz de  Empleo  se  persone en  las  instalaciones del  Ayuntamiento, con  motivo  de  

atender las tareas de mantenimiento, reparación, conectividad o cualesquiera otras  

que fuesen precisas realizar con vistas a mantener operativo el Punto de Empleo. 

 

j)   Proceder diariamente a las tareas de limpieza  y adecentamiento del Punto  de Empleo.  

El Punto  de Empleo será custodiado adecuadamente mientras se encuentre en 

dependencias del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, aunque no estuviese operativo. 

 

QUINTA.- RESPONSABILIDAD. Cada una de las partes firmantes será responsable de los medios  

materiales, técnicos  y humanos que les pueda corresponder, que le hayan sido asignados y/o que deban 

ser empleados para la ejecución de este Convenio. 

 

El Servicio Andaluz de Empleo es ajeno a cualquier responsabilidad que se derive de las relaciones 

laborales que disponga el Ayuntamiento para la ejecución de este Convenio. 

 

 

SEXTA.- DIFUSIÓN. Deberán adoptarse las medidas de 

difusión: 

 

1.   Las  partes firmantes  establecerán iniciativas  de  divulgación  y difusión  de  los contenidos  de  este 

Convenio y las actuaciones que se desarrollen en el marco del mismo. 

 

2.   La identificación de tales  proyectos se llevará a cabo  de modo  que  la identidad corporativa 

de las partes firmantes se respete en todo  momento y el carácter público de la iniciativa sea 
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conocido  por parte de las personas destinatarias de la misma. 

 

 

SÉPTIMA.- PROPIEDAD. En todo  caso y a todos  los efectos,  la propiedad material e intelectual de todos  

los componentes hardware y software  con que cuenta el Punto  de Empleo, corresponde al Servicio 

Andaluz de Empleo. 

 

En su virtud, en cualquier momento y previa comunicación al Ayuntamiento de Laujar de Andarax, el 

Servicio Andaluz de  Empleo  podrá  sustituir  o retirar  el Punto  de  Empleo,  en el supuesto de  que  el 

Ayuntamiento incumpla alguna de las obligaciones contraídas en este Convenio durante un período 

superior a tres meses. 

 

OCTAVA.- COMISIÓN  MIXTA. Para  el control  y seguimiento del  cumplimiento del  presente Convenio,  

se creará, en el plazo de diez días desde  la firma del presente Convenio, una Comisión Mixta de Seguimiento 

que estará constituida por dos miembros en representación del Servicio Andaluz de Empleo, la persona 

titular de la Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral, o persona en quien delegue, y 

la persona titular de la Secretaría Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería, o la persona 

en quien delegue;  y por dos miembros en representación del Ayuntamiento . 

 

En todo caso, la Presidencia y Secretaría de la misma corresponde a los representantes del Servicio 

Andaluz de Empleo. 

La Comisión mixta se reunirá, como mínimo, una vez durante la vigencia del Convenio, en la fecha 

establecida por  ambas partes, sin perjuicio  de  su libre convocatoria con carácter voluntario  por  

alguna  de  las partes durante dicho periodo. 

 

Asimismo, teniendo en consideración los puntos del orden del día, cuando se estime  oportuno por alguna 

de las partes, podrá asistir a las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto, personal técnico 

especialista en representación de alguna de las partes. 

 

En todo lo no establecido en el presente Convenio será de aplicación,  con carácter supletorio, lo dispuesto 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 

Públicas, en la Ley 40/2015, de  1 de octubre del Régimen  Jurídico del Sector  Público  y en la Ley 

9/2007, de  22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

NOVENA.- VIGENCIA   Y EXTINCIÓN. El presente Convenio  entrará en vigor el día de la firma y tendrá 

una duración de CUATRO años. No obstante, se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes 

mediante firma de adenda por un periodo no superior a cuatro años. 

Asimismo, podrá 

extinguirse: 

 

1.   Por mutuo  acuerdo de las partes, imposibilidad sobrevenida de cumplimiento o fuerza  mayor,  

así como por resolución de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones 

contenidas en el mismo. 

 

2.   Por denuncia expresa  de cualquiera de las partes ante  la Comisión Mixta, con una antelación 

de, al menos, dos meses a la finalización de su vigencia inicial o de sus prórrogas. 

 

En el supuesto que se produjese la extinción  anticipada del presente Convenio, la Comisión Mixta 

resolverá acerca de la forma de finalizar las actuaciones que eventualmente estuviesen en curso. 

 

Las partes, en prueba de su conformidad, firman el presente Convenio, por triplicado  ejemplar, en el 

lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTERMEDIACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Fdo. Mª José Roldán López 
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La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

OCTAVO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ADHESIÓN AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA DIPUTACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN 

CATATRAL. EXPT.2021/405740/951-500/00003. La Sra. Alcaldesa explica 

brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, que 

literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

El Convenio de Colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de Laujar de 

Andarax en materia de gestión catastral tiene como objeto establecer los criterios de 

colaboración entre la Diputación de Almería y el Ayuntamiento de Laujar de Andarax para la 

realización de las funciones de gestión catastral que esta Corporación tiene encomendadas. 

El Convenio tiene una vigencia de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa por un 

periodo de hasta cuatro años como máximo, que deberá formalizase, en su caso, con un mes de 

antelación a la expiración del plazo. 

 Que consta en el expediente Memoria Justificativa de la necesidad y oportunidad, impacto 

económico y análisis no contractual y no subvencional de la Actividad en cumplimiento de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el 

ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.f) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de esta Corporación 

municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la formalización del Convenio de colaboración entre la Diputación de 

Almería y el Ayuntamiento de Laujar de Andarax en materia de gestión Catastral. 

SEGUNDO. Notificar y emplazar al Presidente de Diputación de Almería, a los efectos de que 

se firme el Convenio arriba referenciado. 

TERCERO. Publicar en el Portal de transparencia de la Corporación. 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales. 

 

ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL 

 Reunidos: 

De una parte, Don/Doña …….., Presidente/a de la Diputación de Almería, en nombre y 
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representación de dicha entidad local en uso de las facultades que le confiere el artículo 34 de 

la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local.  

De otra parte, Doña Almudena Morales Asensio, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de 

Laujar de Andarax, en nombre y representación del Ayuntamiento, en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen 

Local.  

Intervienen también el Secretario General de la Diputación Provincial de Almería, Don Mariano 

José Espín Quirante, y la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, Doña 

Inmaculada Ávila Marín, que actúan como fedatarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 

3, apartado 2, letra i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.  

Ambas partes se reconocen competencia para suscribir el presente convenio y, en su virtud,  

EXPONEN 

1. Que el artículo 4 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en su primer párrafo, señala que: “La formación y el 

mantenimiento del Catastro Inmobiliario, así como la difusión de la información catastral, es de 

competencia exclusiva del Estado. Estas funciones, que comprenden, entre otras, la valoración, 

la inspección y la elaboración y gestión de la cartografía catastral, se ejercerán por la Dirección 

General del Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se 

establezcan con las diferentes Administraciones, entidades y corporaciones públicas.”  

El Capítulo I del Título IV del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el 

Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 1/2004, de 5 

de marzo, regula, entre otras cuestiones, los convenios de colaboración para el ejercicio de las 

funciones atribuidas a la Dirección General del Catastro, y prevé para ello que la entidad 

colaboradora pueda asumir el ejercicio de funciones catastrales en régimen de delegación de 

competencias, de encomienda de gestión, o mixto.  

2. Que teniendo en cuenta, en particular, la importancia de la gestión catastral en relación con 

la Hacienda Municipal, y, en especial, en cuanto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se ha 

suscrito, con fecha 2 de abril de 2019, Convenio de colaboración en materia de gestión catastral, 

entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y la Diputación 

Provincial de Almería (en adelante, Convenio Catastro-Diputación 2019), publicado en el 

Boletín Oficial del Estado número 118 de fecha 17 de mayo de 2019, y que tiene por objeto 

principal la tramitación de alteraciones catastrales de orden jurídico y físico y económico, 

mediante los procedimientos que la aplicación del mismo Convenio permite, y en particular 

mediante la tramitación del modelo de declaración de alteraciones catastrales 900D mediante 

expedientes 901, 902, 903 y 904.” 

3. Que el Ayuntamiento de Laujar de Andarax, mediante Acuerdo de Pleno Municipal, de …….. 

de …….. de …….., delegó en la Diputación las facultades gestión tributaria, recaudación e 

inspección del Impuesto sobre Bienes inmuebles. Dicha delegación fue aceptada por la 

Diputación de Almería, mediante Acuerdo de Pleno número …….., celebrado en sesión …….. el 

…….. de …….. de ……... 

 4. Para el desarrollo de las funciones encomendadas a esta Corporación Provincial en materia 
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catastral, se estima conveniente establecer unos criterios de colaboración entre Diputación de 

Almería y el Ayuntamiento de ……... 

 De conformidad con lo expuesto, la Diputación de Almería, mediante Resolución de la 

Presidencia ……../…….. , de …….. de …….., y el Ayuntamiento de… , mediante [identificación 

del acto administrativo del Ayuntamiento, con expresión de órgano y fecha, por el que se aprueba 

el presente Convenio], han acordado la firma del presente Convenio de colaboración, sin que en 

ningún caso implique delegación o encomienda al citado Ayuntamiento, de las funciones 

catastrales asumidas por la Diputación, y con arreglo a las siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

 Es objeto del presente convenio establecer los criterios de colaboración entre la Diputación de 

Almería y el Ayuntamiento de …….., para la realización de las funciones de gestión catastral que 

esta Corporación tiene encomendadas.  

El Ayuntamiento de …….., por el presente convenio, se adhiere a la gestión catastral que la 

Diputación de Almería desarrolla en virtud de los convenios Catastro-Diputación. 

 En la expresión “Convenios Catastro-Diputación” se entiende incluido el actual convenio 

Catastro-Diputación 2019, publicado en el BOE número 118 de 17 de mayo de 2019, y las 

novaciones, sustituciones, modificaciones, adendas o complementos de que pudiera ser objeto.  

SEGUNDA. ACTUACIONES DE DIPUTACIÓN.  

La Diputación realizará, con sus propios medios, organismo que pudiera crearse al efecto o por 

medio de empresa especializada y en el ámbito del Municipio de …….., las actuaciones para las 

que los convenios Catastro-Diputación habilitan a Diputación, sin que el modo de ejecución 

escogido en cada momento suponga modificación del presente convenio.  

TERCERA. COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.  

Para el desarrollo de las actuaciones indicadas en la cláusula segunda, el Ayuntamiento de …….. 

colaborará con la Diputación con las siguientes actuaciones:  

a) Remisión de copia de las licencias urbanísticas que no sean de obras menores, así como de 

las declaraciones de los administrados habilitantes de apertura de establecimientos, concedidas 

o presentadas desde la firma del presente convenio.  

b) Puesta a disposición de la Diputación de un local, con el equipamiento propio de oficina, 

destinado a la atención al público y cumplimiento de las tareas administrativas propias de los 

convenios Catastro-Diputación y de los servicios de recaudación en su caso, donde constará el 

siguiente rótulo identificativo: “Diputación Provincial de Almería Oficina de Gestión Catastral” 

 c) Realización, mediante entrega en mano por personal del Ayuntamiento, de notificaciones de 

los actos catastrales que, según los convenios Catastro-Diputación, haya de efectuar la propia 

Diputación. Ello, en los casos en que quede justificada la utilización de esta vía. En cualquier 

caso, no será precisa la justificación cuando no se exceda de setenta y cinco notificaciones en 

cada año natural, aunque sea parcial, de vigencia del presente convenio.  
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d) Cualquier otra actuación que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados en 

el presente convenio.  

CUARTA. OBLIGACIONES ECONÓMICAS.  

El Ayuntamiento de …….. aportará a la Diputación de Almería las cantidades que resulten en 

función de los trabajos realizados en materia de gestión catastral, que para este convenio rijan 

en cada momento, según lo establecido en la presente cláusula.  

El Ayuntamiento de …….. faculta expresamente a la Diputación de Almería para practicar las 

detracciones/retenciones de las cantidades indicadas en el párrafo anterior, con cargo a cuantas 

transferencias corresponda a Diputación ordenar al Ayuntamiento. Preferentemente, dichas 

cantidades se detraerán/retendrán de cualesquiera recaudaciones que Diputación realice para 

el Ayuntamiento de ……... 

 La Diputación de Almería aportará los medios materiales y humanos necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones en materia catastral. 

CUARTA-A. CANTIDADES INICIALES.  

Las cantidades iniciales que el Ayuntamiento de …….. aportará a la Diputación serán las que 

aparecen en el ANEXO I de este mismo convenio.  

Estas cantidades iniciales regirán indefinidamente, hasta que empiecen a regir otras nuevas en 

los términos indicados en la cláusula cuarta-B siguiente.  

CUARTA-B. NUEVAS CANTIDADES. 

 La Diputación de Almería podrá aprobar nuevas cantidades que sustituyan o modifiquen las 

cantidades iniciales; o que sustituyan o modifiquen otras nuevas cantidades que hayan regido 

después de las iniciales. 

 Las nuevas cantidades habrán de respetar los límites establecidos en el ANEXO II del presente 

convenio.  

Las nuevas cantidades se notificarán al Ayuntamiento de …….., y regirán desde la fecha que la 

Diputación indique en el acto de aprobación de las nuevas cantidades. 

Las nuevas cantidades, una vez que hayan empezado a regir, lo harán indefinidamente, hasta que 

la Diputación apruebe otras nuevas cantidades.  

QUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO.  

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias que surjan en la 

aplicación de este convenio, se estará a lo dispuesto en las presentes cláusulas y 

subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la citada Ley 9/2017, a las restantes normas 
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administrativas que le sean de aplicación y a los principios generales del Derecho.  

Los litigios que puedan surgir entre las partes como consecuencia de la ejecución del convenio 

deberán solventarse por mutuo acuerdo. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, serán de 

conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo. 

SEXTA. ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA.  

El presente Convenio tendrá una vigencia que se extenderá desde el 1 de enero de 2021 o desde 

la fecha de su firma si ésta fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2024, ambos días 

inclusive; con posibilidad de una prórroga expresa por un periodo de hasta cuatro años como 

máximo, que deberá formalizarse, en su caso, con un mes de antelación a la expiración del plazo.  

SÉPTIMA. EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

 El presente Convenio podrá extinguirse por alguna de las siguientes causas:  

a) Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  

En este caso, la parte que considere que se ha vulnerado el espíritu del convenio o se ha 

incumplido alguna de sus cláusulas, notificará a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 

incumplidos.  

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 

dirigió dicho requerimiento notificará a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de 

resolución y se entenderá resuelto el convenio.  

En todo caso, será preciso que en el requerimiento se advierta de la aplicación de la presente 

cláusula y se especifique la causa concreta de incumplimiento.  

b) Por mutuo acuerdo entre las partes firmantes. Para que el mutuo acuerdo sea válido, deberá 

quedar fijado de común acuerdo qué parte es la que lo promueve, la cual se considerará que es 

la que ha motivado la extinción anticipada a efectos de lo previsto en la presente cláusula para 

tal extinción. 

c) Por trascurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo 

o, en su caso, por el trascurso del plazo de la prórroga acordada.  

d) Desde el momento en que Diputación no realice las funciones de gestión tributaria del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, por revocación de la delegación de dichas funciones por el 

Ayuntamiento de ……...  

e) Por el transcurso de cuatro años estando extinguidos totalmente todos los Convenios Catastro-

Diputación para el ámbito del Municipio de ……... 

 f) Cualquier otra que le sea aplicable conforme a la normativa aplicable. 

 En los supuestos d), e) y f), las partes vendrán obligadas a comunicarse fehacientemente, por 

escrito, y con al menos 3 meses de antelación a la fecha de su efectividad, la acreditación de la 

concurrencia de la causa invocada para dar por extinguida la relación convencional.  
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En cualquiera de los supuestos anteriores, si existieran actuaciones en curso de ejecución, la 

colaboración se mantendrá, en todo caso, y éstas continuarán hasta su finalización, pero no se 

iniciarán nuevas actuaciones.  

En concreto, si el modo de ejecución de las actuaciones en materia catastral por parte de la 

Diputación, se realizase a través de empresa especializada, se entenderá que una actuación está 

en curso, si ésta ya ha sido ordenada o encomendada por la Diputación a dicha empresa. No 

obstante, no se entenderá que está pendiente un trabajo, si lo que se ha ordenado o encomendado 

es la realización de trabajos repetitivos no iniciados, tales como la tramitación de modelos 

catastrales 900D, aún no presentados; o tales como tratamientos de omisiones (situaciones 

catastrales no declaradas) que no se hubiesen ya detectado.  

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con la finalidad de determinar 

las obligaciones y compromisos de las partes conforme a lo previsto en normativa de Régimen 

Jurídico del Sector Público.  

En caso de extinción del convenio antes de transcurrir su plazo de vigencia, incluida en su caso 

la prórroga, cualquier gasto por ello causado, incluidas indemnizaciones a terceros, que 

hubiesen de satisfacerse, será por cuenta de la parte que hubiese motivado tal extinción 

anticipada; todo ello, con independencia de la parte a la que le corresponda determinar el gasto, 

y/o de la parte a quien le corresponda indemnizar a posibles terceros. Además, en estos casos se 

tendrá en cuenta lo siguiente:  

1) Si el gasto mencionado derivado de la extinción anticipada del presente convenio, hubiere de 

ser satisfecho por la parte que no haya motivado dicha extinción anticipada, ésta podrá exigírselo 

a la parte causante desde el momento en que haya de satisfacerlo, sin necesidad de que se haya 

hecho efectivo.  

2) La parte que no haya motivado la extinción anticipada del convenio, previo trámite de 

audiencia, podrá dictar los actos administrativos en los que determine los gastos que la parte 

causante de la extinción anticipada deberá abonar. Dicho/s acto/s será/n título suficiente para 

exigir el pago, sin que se precise tramitar un nuevo procedimiento administrativo.  

3) En el supuesto de que el Ayuntamiento de …….. hubiese motivado la extinción anticipada, en 

virtud de acto administrativo indicado en el número 2) anterior, podrá la Diputación cobrar 

losgastos señalados en el mismo en los mismos términos que las cantidades indicadas en la 

cláusula Cuarta de este Convenio. 

 OCTAVA. Modificación del convenio. 

 El presente Convenio podrá ser objeto de revisión y modificación, por acuerdo mutuo de las 

partes, mediante la firma de la correspondiente adenda.  

NOVENA. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 

compromisos adquiridos por los firmantes.  

En la dependencia de Diputación que tenga las funciones de gestión Catastral, obrará la 

información correspondiente al desarrollo de este convenio, que estará disponible para ambas 

partes.  

Cada parte llevará a cabo su seguimiento y vigilancia del convenio. Con la finalidad de solventar 
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cualquier incidencia, mejora en el incumplimiento del convenio, así como la interpretación del 

mismo, el Diputado con competencia en materia de Hacienda, a iniciativa propia o a solicitud 

del Ayuntamiento de …….., convocará la Comisión Mixta de Control, para tratar la cuestión. En 

caso de tal solicitud, habrá de convocarla para su celebración en el plazo máximo de un mes 

desde la presentación en Diputación de la misma.  

La Comisión Mixta de Control estará compuesta: 

 - Por dos representantes del Ayuntamiento, de los cuales al menos uno de ellos ha de ser un 

funcionario del Grupo A.  

- Por el Diputado con competencias en materia de Hacienda que actuará como Presidente y un 

funcionario del Grupo A de la Diputación de Almería. 

 Asimismo, podrán formar parte de la comisión los técnicos que se considere oportuno, siempre 

que resulte el mismo número para cada parte y que el número total que componga la Comisión 

no sea superior a ocho miembros.  

Actuará como Secretario de la Comisión un funcionario de la Diputación de Almería, no 

miembro.  

La Comisión Mixta emitirá informe con propuesta al respecto y, si procede, se adoptará 

resolución por el órgano/s del Ayuntamiento de …….. y/o Diputación de Almería que resulte 

competente. Tal resolución será necesaria, en todo caso, en los supuestos de interpretación del 

convenio.  

DÉCIMA. Protección de Datos.  

Todos los afectados por el presente convenio estarán obligados por las disposiciones y exigencias 

de la normativa reguladora de la Protección de Datos de Carácter Personal. 

 [En caso de que se firme electrónicamente el convenio, se incluirá aquí lo siguiente:  

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en la fecha que figura en la 

información de firma de este documento, que se formaliza entre las partes por medios 

electrónicos. Los efectos de la formalización del Convenio, sin perjuicio de lo dicho en su 

cláusula sexta, se producirán 

en la fecha de su firma por el Secretario General de la Diputación Provincial de Almería, 

posterior a las tres restantes; siendo asimismo la fecha de la firma de dicho Secretario la que se 

considerará fecha de firma a efectos de lo previsto en tal cláusula sexta.]  

[En caso de que no se firme electrónicamente el convenio, se incluirá aquí lo siguiente:  

Y en la prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en duplicado ejemplar, en el 

lugar y fecha anteriormente indicados. 
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ANEXO I 

CANTIDADES INICIALES A APORTAR A DIPUTACIÓN 

A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONVENIO 

Concepto Descripción Cantidad 

 

 

 

1 

Trabajo de alteración catastral de orden jurídico (por ejemplo, 

tramitación de modelo 900D con expediente 901) correspondiente a 

dicho municipio según los procedimientos que permita la aplicación de 

los Convenios Catastro-Diputación (no se incluyen los correspondientes 

a alteraciones de orden jurídico inherentes a alteraciones físico-

económicas cuya financiación lo sea por el concepto 2): 

 

A) Por expediente catastral  5,12 € + S* 

B) Por referencia catastral tratada, a partir de la segunda inclusive, 

dentro de ese expediente 

5,12 € + S* 

 

 

 

2 

Trabajo de alteración catastral de orden físico-económico (por 

ejemplo, tramitación de modelo 900D con expediente 902) 

correspondiente a dicho municipio según los procedimientos que 

permita la aplicación de los Convenios Catastro-Diputación (no se 

incluyen los correspondientes a bajas de referencias catastrales): 

 

A) Por expediente catastral  38,4 € + S* 

B) Por referencia catastral tratada, a partir de la segunda inclusive, 

dentro de ese expediente 

16 € + S* 

3 Gastos por servicios, suministros o cualquier tipo de prestación distinta 

de las de los conceptos 1 y 2, o por tributos, u otros gastos siempre que 

se hayan de abonar a tercero y estén dirigidos a la realización de la 

gestión catastral a que se refiere el presente Convenio (ejemplo: gastos 

por notas simples u otros documentos registrales o notariales para 

depurar el catastro o para otros fines de dicha gestión). 

 

 

Importe de la 

factura, 

minuta o 

equivalente 

Consideraciones adicionales 

-Dentro de los conceptos 1 y 2, se consideran incluidos los casos en que la presunta alteración no se 

incorpora a Catastro (por desistimiento o archivo por no cumplimentación de requerimientos por parte 

del ciudadano, por no proceder por razones de fondo la alteración, por estar realizada la alteración ya 

con anterioridad, etc.). En tales casos, la cantidad que el Ayuntamiento ha de aportar a Diputación lo 

será sólo “Por expediente catastral” (5,12 € + S ó 38,4 € + S, según el caso), y quedará excluida la 

cantidad “Por referencia catastral tratada”. -La suma de los gastos del concepto 3 no podrá superar 

los 600 € por año natural. 

*“S” es un suplemento consistente en el importe resultante de aplicar, sobre el importe que en la tabla ya 

aparece señalado en euros, un porcentaje igual al del tipo impositivo general del IVA vigente en cada 

momento en que se aplique la cantidad a aportar a Diputación. Por ejemplo, la cantidad por el concepto 

1.A) en enero de 2020 sería: 5,12 € + ((21 / 100) X 5,12 €) = 6,20 €. 
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ANEXO II 

LÍMITES DE LAS NUEVAS CANTIDADES A APORTAR A DIPUTACIÓN A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONVENIO 

 Las nuevas cantidades no podrán ser superiores al coste que suponga a Diputación la gestión catastral a 

que se refiere el presente convenio. Tampoco podrán ser superiores a las que aparecen en la siguiente 

tabla, incrementadas o decrementadas conforme a la variación del IPC desde el 01/01/2017 al 01/01 del 

año en que Diputación apruebe las nuevas cantidades: 

Concepto Descripción Cantidad 

 

 

 

1 

Trabajo de alteración catastral de orden jurídico (por ejemplo, 

tramitación de modelo 900D con expediente 901) correspondiente a 

dicho municipio según los procedimientos que permita la aplicación de 

los Convenios Catastro-Diputación (no se incluyen los correspondientes 

a alteraciones de orden jurídico inherentes a alteraciones físico-

económicas cuya financiación lo sea por el concepto 2): 

 

A) Por expediente catastral  8 € + S* 

B) Por referencia catastral tratada, a partir de la segunda inclusive, 

dentro de ese expediente 

8 € + S* 

 

 

 

2 

Trabajo de alteración catastral de orden físico-económico (por 

ejemplo, tramitación de modelo 900D con expediente 902) 

correspondiente a dicho municipio según los procedimientos que 

permita la aplicación de los Convenios Catastro-Diputación (no se 

incluyen los correspondientes a bajas de referencias catastrales): 

 

A) Por expediente catastral  60 € + S* 

B) Por referencia catastral tratada, a partir de la segunda inclusive, 

dentro de ese expediente 

25 € + S* 

3 Gastos por servicios, suministros o cualquier tipo de prestación distinta 

de las de los conceptos 1 y 2, o por tributos, u otros gastos siempre que 

se hayan de abonar a tercero y estén dirigidos a la realización de la 

gestión catastral a que se refiere el presente Convenio (ejemplo: gastos 

por notas simples u otros documentos registrales o notariales para 

depurar el catastro o para otros fines de dicha gestión). 

 

 

Importe de la 

factura, 

minuta o 

equivalente 

Consideraciones adicionales 

-Dentro de los conceptos 1 y 2, se consideran incluidos los casos en que la presunta alteración no se 

incorpora a Catastro (por desistimiento o archivo por no cumplimentación de requerimientos por parte 

del ciudadano, por no proceder por razones de fondo la alteración, por estar realizada la alteración ya 

con anterioridad, etc.). En tales casos, la cantidad que el Ayuntamiento ha de aportar a Diputación lo 

será sólo “Por expediente catastral” (máximo de 8 € + S ó máximo de 60 € +S, según el caso), y quedará 

excluida la cantidad “Por referencia catastral tratada”. -La suma de los gastos del concepto 3 no podrá 

superar los 750 € por año natural. 

*“S” es un suplemento consistente en el importe resultante de aplicar, sobre el importe que en la tabla ya 
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aparece señalado en euros, un porcentaje igual al del tipo impositivo general del IVA vigente en cada 

momento en que se aplique la cantidad a aportar a Diputación. Las actualizaciones por IPC antes 

indicadas no afectarán a dicho porcentaje (sin perjuicio de que el importe S sí resulte afectado por afectar 

el IPC a la base sobre la que se aplica el porcentaje). Las nuevas cantidades que se separen de lo dicho 

anteriormente en el presente ANEXO se podrán establecer en alguno de los dos siguientes casos: a) Mutuo 

acuerdo de las partes 

Por Diputación siempre que las nuevas cantidades hayan de empezar a regir no antes de que comience la 

posible prórroga del presente Convenio, y, a su vez, se hayan comunicado al Ayuntamiento de Laujar de 

Andarax antes de que éste apruebe la posible prórroga.” 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

NOVENO. APROBAR, SI PROCEDE, LA ADHESIÓN A LA CENTRAL DE 

COMPRAS DEL ESTADO. EXPT. 2021/405751/006-950/00001.  La Sra. Alcaldesa 

explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, que 

literalmente dice: 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Conforme al artículo 227 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, las 

entidades del sector público podrán centralizar la contratación de obras, servicios y suministros, 

atribuyéndola a servicios especializados. 

Las centrales de contratación actuarán adquiriendo suministros y servicios para otros entes del sector 

público, o adjudicando contratos o celebrando acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición para 

la realización de obras, suministros o servicios destinados a los mismos. 

Las centrales de contratación se sujetarán, en la adjudicación de los contratos, acuerdos marco y sistemas 

dinámicos de adquisición que celebren, a las disposiciones de la presente Ley y sus normas de desarrollo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 228.3 de la LCSP, mediante los correspondientes acuerdos, las 

Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades locales así como 

los organismos y entidades dependientes de los anteriores, podrán adherirse a sistemas de adquisición 

centralizada de otras entidades del sector público incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley. 

El artículo 8 de la meritada Orden, indica que el procedimiento de adhesión se realizará en dos fases. 

En una primera fase, la Entidad Local suscribirán con la Dirección General de Racionalización y 

Centralización de la Contratación un acuerdo de adhesión genérico a la Central de Contratación del 

Estado. 

La celebración de este acuerdo de adhesión genérico implicará la manifestación formal de su voluntad de 

integrarse en el régimen general de funcionamiento de la Central de Contratación del Estado y el derecho 

de adherirse a los distintos acuerdos marco de la Central de Contratación del Estado. 

En una segunda fase, la entidad formalizará la adhesión voluntaria a un acuerdo marco específico lo que 

implicará la obligación del ente o entidad adherida de realizar todas las contrataciones a través del mismo 

salvo cuando los bienes adjudicados o el régimen de prestación de los servicios no reúna las características 
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indispensables para satisfacer las concretas necesidades del ente o entidad individualmente adherido. Esta 

circunstancia requerirá información trimestral a la Dirección General de Racionalización y 

Centralización de la Contratación. 

La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación está obligada a facilitar el 

acceso a la aplicación informática CONECTA-CENTRALIZACIÓN a los entes y entidades que se adhieran 

voluntariamente a un acuerdo marco específico. 

Es obligación de los entes adheridos diligenciar la propuesta de adjudicación por el órgano de control 

interno de la gestión económica-financiera de las entidades sujetas a función interventora. Por otro lado, 

tienen derecho a recibir información individualizada de los acuerdos marcos a celebrar a fin de solicitar 

su adhesión específica a los mismos. 

El período de vigencia del acuerdo específico de adhesión será equivalente al del acuerdo marco de 

referencia. 

La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación publicará a través del portal 

contratación centralizada los modelos de acuerdo de adhesión genéricos y específicos. 

Visto el Informe Jurídico de la Secretaria General, de 25 de mayo de 2021. 

Consecuentemente, a la vista de la documentación que integra el expediente, en el ejercicio de las 

competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el Pleno de esta Corporación municipal, vengo en elevar a 

dicho órgano la siguiente propuesta de:  

 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la solicitud de adhesión por parte de este Ayuntamiento a la Central de Contratación 

del Estado, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 228.3 y 229.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y en los artículos 7 y 8 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 

declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, manifestando expresamente su voluntad de 

integrarse en el régimen general de funcionamiento de aquélla. 

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente, para en nombre y representación de este Ayuntamiento, 

pueda formalizar todos aquellos documentos que sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo. 

TERCERO. -Trasládense los presentes acuerdos a la Central de Contratación del Estado. 

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

DÉCIMO. APROBAR, SI PROCEDE, LA FECHA DE LOS FESTIVOS 

LOCALES DEL AÑO 2022. EXPT. 2021/405740/110050/00001 La Sra. Alcaldesa 

explica brevemente el asunto a debatir, y se da lectura  de la propuesta de Alcaldía, que 

literalmente dice: 
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“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, 

jornadas especiales y descansos establece que serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no 

recuperables, hasta dos días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición le sean 

propias en cada municipio, determinándose por la autoridad laboral competente, a propuesta del Pleno 

del Ayuntamiento correspondiente y publicándose en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y, en 

su caso, en el Boletín Oficial de la Provincia.  

El Decreto de 152/2021, de 27 de abril,  por el que se determina el calendario de Fiestas Laborales de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2022 indica que la propuesta de cada municipio de hasta 

dos fiestas locales se comunicará a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo en el plazo 

de dos meses a contar desde la fecha de la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía 

 Consecuentemente, en el ejercicio de las competencias que tiene  atribuidas en virtud del 

artículo 22.2.  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- , el 

Pleno de esta Corporación municipal, vengo en elevar a dicho órgano la siguiente propuesta de:  

  

ACUERDO 

PRIMERO. Establecer como fiestas locales para el año 2022 los días: 21 de enero (viernes) y 19 de 

septiembre (lunes).  

SEGUNDO.- Remitir certificado del correspondiente acuerdo plenario a la Consejería de Empleo, 

Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de  Andalucía.  

No obstante, la Corporación acordará lo más conveniente a los intereses municipales.” 

 

La Corporación, por unanimidad de los presentes, acordó de conformidad con la 

Propuesta de Alcaldía, que antecede transcrita, elevándolo en su totalidad a acuerdo 

plenario. 

 

UNDÉCIMO. APROBAR, SI PROCEDE, PROYECTO DE ACTUACIÓN. 

EXPT.2021/405744/003-510/00001. La Sra. Alcaldesa explica brevemente el asunto a 

debatir.  

Vista la Solicitud de Don Daniel  Jordán Alcaraz, con DNI 75.721.984-G, de fecha 

26 de enero de 2021, número de Registro de Entrada 261, para la aprobación del proyecto 

de actuación para la construcción de nave para engorde de pollos y vallado perimetral. 

Visto el informe Técnico favorable, de 1 de febrero de 2021. 

Visto el Informe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial en Almería 

favorable, de 17 de febrero de 2021. 
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Visto el Informe de Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 

Territorio favorable, de 10 de febrero de 2021. 

Visto el Informe del Jefe de Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de 

las Aguas, de 15 de marzo de 2021, que advierte que el interesado ha de dirigirse a esta 

Administración Hidráulica y presentar solicitud de autorización para la actuación 

pretendida. 

Visto el Informe de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca 

en Almería, de 12 abril de 2021, que autoriza al interesado para la construcción 

pretendida. 

 

De conformidad con el Informe-Propuesta de 23 de abril de 2021, de la Secretaria-

Interventora, se aprueba por unanimidad de los presentes, el siguiente  

ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por Dº DANIEL JORDÁN 

ALCALRAZ, necesario y previo a la licencia de obras, para la CONSTRUCCIÓN DE 

NAVE PARA ENGORDE DE POLLOS Y VALLADO PERTIMETRAL, con la 

advertencia recogida en el Informe de Dominio Público Hidráulico de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 15 de marzo de 2021, siguiente: 

- La parcela 14 se ubica en zona de policía de un cauce innominado tributario 

de la Rambla de los Mártires, El interesado ha de dirigirse a esta 

Administración Hidráulica y presentar solicitud de autorización para la 

actuación pretendida, según se desprende del artículo 78 del R. D. 849/1986, 

de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del DPH, al ser esta 

Delegación Territorial Administración competente en la materia. 

SEGUNDO. La autorización que supone la aprobación del Proyecto de Actuación 

tendrá una duración de UN AÑO. 

TERCERO. La licencia correspondiente para realizar la actuación de interés 

público pretendida deberá solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de la 

aprobación del proyecto de actuación. 
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CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto 

de lo dispuesto en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

QUINTO. Notificar el Acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

DUODÉCIMO. APROBAR, SI PROCEDE, PROYECTO DE ACTUACIÓN. 

EXPT.2021/405744/003-510/00002. La Sra. Alcaldesa explica brevemente el asunto a 

debatir.  

Visto la Solicitud de aprobación del Proyecto de Actuación para TALLER 

ARTESANAL DE TRANSFORMACIÓN DE MADERA DE OLIVO Y ENCINA 

promovido por Don Antonio Rodríguez González. 

Visto el informe Técnico favorable, de 20 de abril de 2021. 

Visto el Informe municipal de afección a la Carretera C-332, de 12 de mayo de 

2021. 

Visto el Informe de la Delegación Territorial, de 10 de febrero de 2021. 

 

De conformidad con el Informe-Propuesta de 10 de mayo de 2021, de la 

Secretaria-Interventora, se aprueba por unanimidad de los presentes, el siguiente  

ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, necesario y previo a la licencia de obras, para TALLER 

ARTESANAL DE TRANSFORMACIÓN DE MADERA DE OLIVO Y ENCINA, 

condicionado a las siguientes limitaciones: 

— Retranqueo de toda edificación 18 metros de la arista exterior de la 

carretera C-332. Determinación que se cumple en el Proyecto de 

Actuación. 

— En cuanto a la autorización con el Proyecto de la licencia de obras 

se deberá justificar que el acceso desde la finca privada a la 
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carretera se hace en condiciones de seguridad, para lo que se podrá 

recurrir, dado que el municipio de Laujar no tiene una ordenanza 

reguladora en esta materia, a los reglamentos de carreteras de los 

organismos gestores como Diputación de Almería o Junta de 

Andalucía.  

— En el momento en que se solicite licencia ( en el proyecto de obra) 

el promotor deberá dar una solución adecuada del acceso a la finca 

privada y salida a la carretera en condiciones de seguridad. 

 

SEGUNDO. La autorización que supone la aprobación del Proyecto de Actuación 

tendrá una duración de UN AÑO. 

 

TERCERO. La licencia correspondiente para realizar la actuación de interés 

público pretendida deberá solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de la 

aprobación del proyecto de actuación. 

 

CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto 

de lo dispuesto en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 

QUINTO. Notificar el Acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

DECIMOTERCERO. APROBAR, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 

DETALLE. EXPT. 2021/405744/003-581/00001. La Sra. Alcaldesa explica brevemente 

el asunto a debatir.  

Visto la Solicitud de D. Vicente F.L. de aprobación de Estudio de Detalle para la 

Calle Séneca. 

Visto el Informe Técnico municipal, de 16 de marzo de 2021. 
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De conformidad con el Informe-Propuesta de 21 de mayo de 2021, de la 

Secretaria-Interventora, se aprueba por unanimidad de los presentes, el siguiente  

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para el reajuste de 

alineaciones de viales, superficies de parcelas y definición del trazado de red de 

saneamiento a solicitud de D. Vicente F.L. 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín de la Provincia, una vez 

remitida una copia digital del Estudio de detalle a la consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio para su inscripción en el 

Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados 

directamente afectados por el Estudio de Detalle. 

 

DECIMOCUARTO. APROBAR LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS 

POTESTATIVOS DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA RUTA 

BIOSALUDABLE. EXPT. 2020/405744/003-510/00004. 

La Sra. Alcaldesa expone que ante el Acuerdo de Pleno de 25 de marzo de 2021, por el 

que se aprueba el Proyecto de Actuación de Ruta Biosaludable, se han presentado dos 

Recursos Potestativos de Reposición. 

1.-  Recurso Potestativo de Reposición presentado el día 10 de mayo de 2021, por Doña 

María Gloria, Doña María Dolores, Don José y Doña Mª Soledad Mota Godoy. 

Visto el Informe Técnico, de Don José Luis González Martínez, de 31 de mayo de 2021, 

desfavorable a la pretensión de Recurso Potestativo de Reposición.  

Visto el Informe Jurídico, de la Secretaria-Intervención, de 10 de junio de 2021, que 

informa lo que sigue: 

“TERCERO.- El motivo primero del recurso indica que la parcela 1) polígono 006 parcela 056 

A superficie 800,80 m2 del Proyecto de Actuación tendría que establecerla como suelo urbano 
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consolidada por la existencia de la calle Canalejas y la calle de acceso al aparcamiento ubicado 

en este solar. 

Manifestando que  “estaría de acuerdo con lo planteado y no desearía poner ninguna otra 

objeción al desarrollo del citado Proyecto de Actuación, siempre condicionado al reconocimiento 

previo de la naturaleza de suelo urbano consolidado de la parcela anteriormente mencionada 

(parcela 056 A) así como de los derechos y circunstancias a ello inherente”.  

Por tanto, el motivo primero es el no cambio de clasificación del suelo de parte de su parcela; 

pero, no se basa en motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la 

LPAC. 

 

El Proyecto de Actuación habilita la realización de actuaciones de interés público en terrenos 

que tengan el régimen del suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de 

promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran 

los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o necesidad de 

implantación en suelos que tengan este régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser 

compatible con el régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la 

formación de nuevos asentamientos (artículo 42.1 de la LOUA). 

Es decir que, un Proyecto de Actuación en ningún caso puede cambiar la clasificación del suelo 

ni inducir la formación de nuevos asentamientos. Por tanto, no es objeto de este procedimiento 

el cambio de clasificación de suelo. 

De forma que, no resulta una causa válida para recurrir el meritado proyecto de actuación la 

pretensión del vecino de cambiar una parcela no urbanizable a urbana, con motivo de la 

construcción de un camino rural. 

CUARTO.- En referencia al segundo motivo, hay que señalar en primer lugar que el legislador 

competente para establecer la regulación sobre la clasificación del suelo en Andalucía es la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, como así dictó la Sentencia 61/1997, de 20 de marzo, del 

Tribunal Constitucional.  

Por tanto, el objeto del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobada 

por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, es regular el contenido del derecho de 

propiedad, las condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales, y las bases de régimen de 

protección del medio ambiente y del régimen energético, y la planificación general de la actividad 

económica. 
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En Andalucía, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía es la 

norma reguladora de la clasificación del suelo y del procedimiento de transformación de la 

misma. 

El artículo 45.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, dispone de manera clara que el suelo 

urbano está integrado por los terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística , y en su 

caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, adscriba a esta clase de suelo. 

Por tanto, el suelo urbano es aquel que así se determina por el Plan General de Ordenación 

Urbano o el Plan de Ordenación Intermunicipal, o en este caso, por las normas subsidiarias. Así, 

es la legislación urbanística quien da al Plan la capacidad para determinar la clasificación del 

suelo. 

QUINTO.- Que conforme al artículo 112.1 de la LPAC, podrán interponerse por los interesados 

los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos 

de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley. 

Que los motivos en los que se fundamenta el meritado Recurso Potestativo de Reposición no se 

fundamentan en ninguna causa de nulidad ni de anualidad, sino que reclama una pretensión que 

en nada tiene relación con el objeto del Proyecto de Actuación de la Ruta Biosaludable.” 

 

2.-  Recurso Potestativo de Reposición presentado el día 19 de mayo de 2021, por Doña 

Francisca, Don Juan y Doña Dulcenombre Martínez Rodríguez. 

Visto el Informe Técnico, de Don José Luis González Martínez, de 31 de mayo de 2021, 

desfavorable a la pretensión de Recurso Potestativo de Reposición.  

Visto el Informe Jurídico, de la Secretaria-Intervención, de 10 de junio de 2021, que 

informa lo que sigue: 

“SEGUNDO.- Que el expongo del recurso potestativo de reposición plantea varias preguntas; 

es decir, viene a pedir explicación del Proyecto de Actuación. Pero, ningún caso alega una causa 

de nulidad ni de anulabilidad del acuerdo plenario recurrido, por tanto, carece de 

fundamentación. 

TERCERO.- Que conforme al artículo 112.1 de la LPAC, podrán interponerse por los 

interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera 

de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de esta Ley. 
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CUARTO.- Que el Proyecto de Actuación ha sido elaborado por Técnico competente, que tras 

un estudio y evaluación de los terrenos implicados, traza la ruta biosaluble de la manera más 

óptima. Así, el trazado de la ruta biosaludable se justifica de manera amplia en la memoria del 

Proyecto de Actuación.” 

 

Que tras la debida deliberación, se aprueba por unanimidad de los presentes, el 

siguiente 

ACUERDO  

PRIMERO. Desestimar el Recurso Potestativo de Reposición presentado por Doña 

María Gloria, María Dolores, José y Mª Soledad Mota Godoy, contra el Acuerdo de Pleno 

por el que se aprueba el Proyecto de Actuación de Ruta Biosaludable, por no concurrir 

causa de nulidad ni de anualidad en el acto recurrido. 

SEGUNDO. Desestimar el Recurso Potestativo de Reposición presentado por Doña 

Francisca, Don Juan y Doña Dulcenombre Martínez Rodríguez, contra el Acuerdo de 

Pleno por el que se aprueba el Proyecto de Actuación de Ruta Biosaludable, por no 

concurrir causa de nulidad ni de anualidad en el acto recurrido. 

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de los 

oportunos recursos. 

 

DECIMOQUINTO. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA EXIGIR AL 

GOBIERNO DE ESPAÑA QUE RESPETE LAS DECISIONES JUDICIALES Y 

NO CONCEDA EL INDULTO A LOS LÍDERES INDEPENDENTISTAS 

CATALANES CONDENADOS POR SEDICIÓN. La Sra. Alcaldesa da lectura de la 

redacción de la Moción, con el siguiente tenor literal: 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Laujar de Andarax, conforme a lo previsto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales desea elevar 

al Pleno Municipal  la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En octubre de 2017, diversos partidos y miembros del Gobierno de Cataluña organizaron un referéndum 

ilegal con el objetivo de separar esta comunidad autónoma del resto de España y quebrar la indisoluble 

unidad de nuestro país que reconoce nuestra Carta Magna. 

Además, proclamaron de forma ilegal la independencia y la constitución de una ilegal república catalana.  
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Por ello, dos años después los impulsores de estos actos (Oriol Junqueras, Carme Forcadell, etc.) fueron 

condenados por el Tribunal Supremo a penas que oscilaban entre los 9 y los 13 años de prisión así como 

a penas de inhabilitación. 

El alto tribunal consideró probado que dichos condenados habían cometido delitos de sedición y/o 

malversación.  

En el momento de conocerse la sentencia, el Presidente Sánchez "garantizaba tanto a la ciudadanía 

catalana como al conjunto de la ciudadanía española que esa sentencia se iba a cumplir en su totalidad" 
puesto que "nadie está por encima de la ley" mientras que otros miembros de su gobierno defendían que 

las penas impuestas debían cumplirse íntegramente.  

Pero tanto Sánchez como su gobierno seguían necesitando los votos de los partidos independentistas 

catalanes para mantenerse en el poder; una necesidad que se hizo más acuciante tras las elecciones 

generales celebradas en noviembre de 2019 en las que el PSOE perdió casi 800.000 votos y 3 escaños 

respecto a las celebras en el mes de abril del mismo año.  

Esa necesidad fue el detonante de que el gobierno propusiese realizar una modificación del delito de 

sedición, incluida dentro una reforma más amplía del Código Penal, que supondría una rebaja de las 

penas a los condenados por el 1-O. 

Una reforma que cómo explicó en septiembre de 2020 el actual Ministro de Política Territorial y Función 

Pública, Miquel Iceta, era necesario abordar porque "es importante que el Gobierno demuestre que 

quiere ir resolviendo temas concretos" (dicho en referencia a la situación de los presos por el 1-

O).  

Y ahora, en 2021, el Presidente Sánchez y su gobierno no esconden su voluntad de indultar a 

unos condenados que no sólo no han mostrado ni un ápice de arrepentimiento sino que han dejado 

claro (tanto en el juicio, al ejercer su derecho a la última palabra, como  en declaraciones posteriores)  

que tienen intención de reincidir en los delitos cometidos.  

Además, tanto la Fiscalía como el Tribunal Supremo se oponen al indulto.  

 

El alto tribunal, en un demoledor y clarísimo informe aprobado por unanimidad de sus miembros, explica 

que lo que pretenden el Presidente Sánchez y su gobierno es retorcer la naturaleza del indulto y 

cuestionar "los presupuestos que hacen legítimo el ejercicio de la función jurisdiccional". 

Es decir, el gobierno está poniendo en duda, al igual que los hacen los líderes independentistas, el 

funcionamiento de la justicia española, con lo que ello significa de ataque a una institución que constituye 

el pilar fundamental de nuestra democracia. 

Por último, destacar que el Tribunal Supremo deja en evidencia la verdadera intención del Gobierno al 

defender el indulto, que nos es otra que su mera supervivencia política, al recordar que "algunos de los 

que aspiran al beneficio del derecho de gracia son precisamente líderes políticos de los partidos que, hoy 

por hoy, garantizan la estabilidad del Gobierno llamado al ejercicio del derecho de gracia".  

Por todo lo expuesto y ante la fundada sospecha de que no nos encontramos ante un indulto sino ante un 

pago político, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Laujar de Andarax, presenta la 

siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

El pleno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax:  

 

PRIMERO.-Expresa su respaldo incondicional y absoluto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico español como garantes de la integridad y unidad de la nación, del estado de derecho y la 

democracia en nuestro país. 

 

SEGUNDO.- Manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los  diferentes 

tribunales de justicia españoles, con especial mención al Tribunal Supremo,  de manera independiente, 

D
oc

um
en

to
 f

irm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 L
A

U
JA

R
 D

E
 A

N
D

A
R

A
X

 (
P

04
05

70
0F

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
m

ttT
w

i1
2-

A
3I

Y
eT

w
D

LI
D

hi
Z

7V
K

-V
ar

w
6 

IN
M

A
C

U
LA

D
A

 A
V

IL
A

M
A

R
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
-I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
8:

24
:2

8 
y 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
U

JA
R

 D
E

 A
N

D
A

R
A

X
 (

F
irm

a)
 e

n 
fe

ch
a 

22
/0

6/
20

21
 -

 0
9:

05
:3

3



 

 

 

P á g i n a  101 | 105 

 

responsable y sometidos únicamente al imperio de la ley como establece el artículo 117 de la Constitución 

Española.  

                    

TERCERO.- Insta al Gobierno de España a respetar la independencia de las diferentes instituciones del 

Estado y las decisiones judiciales y a no conceder el indulto a aquellos que han vulnerado- como ha 

declarado probado el Tribunal Supremo-  no sólo nuestra Carta Magna sino también otras leyes 

españolas y que, como han repetido en numerosas ocasiones, pretenden reincidir en el delito de sedición 

cometido.  

 

CUARTO.- Insta al Presidente del Gobierno de España a comparecer en el Congreso de los Diputados 

en un pleno monográfico para explicar su intención de conceder el indulto a los condenados por la 

sentencia 459/2019, de 14 de octubre, por la convocatoria de un referéndum ilegal y la proclamación 

ilegal de una república catalana independiente.  

 

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a los 

Portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y  del Senado.” 

 

La Corporación, con el voto favorable de los concejales del Grupo municipal  

Popular, que se trata de Doña Almudena Morales Asensio, Don Agustín Cabrera 

Hueso, Dª Mª Dolores Bosquet Nuño, Dª Sonia Cabrera González, D. Antonio 

González Román, D. Francisco Martín Utrilla y D. José Antonio Ramos Campos, y 

el voto en contra de D. José Ignacio Suárez Barco, Concejal del Grupo Municipal 

Socialista, aprueba la moción que antecede transcrita. 

 

DECIMOSEXTO. MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR PARA INSTAR AL 

GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE INCLUYA A LAS ENTIDADES LOCALES EN 

EL REPARTO DE LOS FONDOS EUROPEOS DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA. La Sra. Alcaldesa da lectura de la redacción de la Moción, con el 

siguiente tenor literal: 

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO DEL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX 

PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE RESPETE LAS DECISIONES JUDICIALES Y 

NO CONEDA EL INDULTO A LOS LÍDERES INDEPENDENTITAS CATALANES CONDENADOS 

POR SEDICIÓN. 

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Laujar de Andarax, conforme a lo previsto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales desea elevar 

al Pleno Municipal la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En octubre de 2017, diversos partidos y miembros del Gobierno de Cataluña organizaron un referéndum 

ilegal con el objetivo de separar esta comunidad autónoma del resto de España y quebrar la indisoluble 

unidad de nuestro país que reconoce nuestra Carta Magna. 

Además, proclamaron de forma ilegal la independencia y la constitución de una ilegal república catalana. 
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Por ello, dos años después los impulsores de estos actos (Oriol Junqueras, Carme Forcadell, etc.) fueron 

condenados por el Tribunal Supremo a pena que oscilaban entres los 9 y 13 años de prisión así como a 

pena de inhabilitación. 

El alto tribunal consideró probado que dichos condenados habían cometido delitos de sedición y/o 

malversación. 

En el momento de conocerse la sentencia, el Presidente Sánchez “garantizaba tanto a la ciudadanía 

catalana como al conjunto de la ciudadanía española que esa sentencia se iba a cumplir en su totalidad” 

puesto que “nadie está por encima de la ley” mientras que otros miembros de su gobierno defendían que 

las penas impuestas debían cumplirse íntegramente. 

Pero tanto Sánchez como su gobierno seguían necesitando los votos de los partidos independentistas 

catalanes para mantenerse en el poder; una necesidad que se hizo más acuciante tras las elecciones 

generales celebradas en noviembre de 2019 en las que el PSOE perdió casi 800.000 votos y 3 escaños 

respecto a las celebradas en el mes de abril del mismo año. 

Esa necesidad fue el detonante de que el gobierno propusiese realizar una modificación del delito de 

sedición, incluida dentro una reforma más amplia del Código Penal, que supondría una rebaja de las 

penas a los condenados por el 1-O. 

Una reforma que cómo explicó en septiembre de 2020 el actual Ministro de Política Territorial y Función 

Pública, Miquel Iceta, era necesario abordar porque “es importante que el Gobierno demuestre que 

quiere ir resolviendo temas concretos” (dicho en referencia a la situación de los presos por el 1-O). 

Y ahora, en 2021, el Presidente Sánchez y su gobierno no esconden su voluntad de indultar a unos 

condenados que no sólo no han demostrado ni un ápice de arrepentimiento sino que han dejado claro 

(tanto en el juicio, al ejercer su derecho a la última palabra, como en declaraciones posteriores) que tienen 

intención de reincidir en los delitos cometidos. 

Además, tanto la Fiscalía como el Tribunal Supremo se oponen al indulto. 

Al alto tribunal, en un demoledor y clarísimo informe aprobado por unanimidad de sus miembros, explica 

que lo que pretenden el Presidente Sánchez y su gobierno es retorcer la naturaleza del indulto y 

cuestionar “los presupuestos que hacen legítimo el ejercicio de la función jurisdiccional”. 

Es decir, el gobierno está poniendo en duda, igual que lo hacen los líderes independentistas, el 

funcionamiento de la justicia española, con lo que ello significa de ataque a una institución que constituye 

el pilar fundamental de nuestra democracia. 

Por último, destacar que el Tribunal Supremo deja en evidencia la verdadera intención del Gobierno al 

defender el indulto, que no es otra que su mera supervivencia política, al recordar que “algunos de los 

que aspiran al beneficio del derecho de gracia son precisamente líderes políticos de los que partidos que, 

hoy por hoy, garantizan la estabilidad del Gobierno llamado al ejercicio del derecho de gracia”. 

Por todo lo expuesto y ante la fundada sospecha de que no nos encontramos ante un indulto sino ante un 

pago político, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Laujar de Andarax, presenta la 

siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El pleno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax: 

PRIMERO.-Expresa su respaldo incondicional y absoluto a la Constitución y al resto del ordenamiento 

jurídico español como garantes de la integridad y unidad de la nación, del estado de derecho y la 

democracia de nuestro país. 

SEGUNDO.-Manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los diferentes 

tribunales de justicia españoles, con especial mención al Tribunal Supremo, de manera independiente, 

responsable y sometidos únicamente al imperio de la ley como establece el artículo 117 de la Constitución 

Española. 
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TERCERO.- Insta al Gobierno de España a respetar la independencia de las diferentes instituciones del 

Estado y las decisiones judiciales y a no conceder el indulto a aquellos que han vulnerado –como ha 

declarado probado el Tribunal Supremo- no sólo nuestra Carta Magna sino también otras leyes españolas 

y que, como han repetido en numerosas ocasiones, pretenden reincidir en el delito de sedición cometido. 

CUARTO.-Insta al Presidente del Gobierno de España a comparecer en el Congreso de los Diputados en 

un pleno monográfico para explicar su intención de conceder el indulto a los condenados por la 

sentencia 459/2019, de 14 de octubre, por la convocatoria de un referéndum ilegal y la proclamación 

ilegal de una república catalana independiente. 

QUINTO.-Dar traslado de este acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a los 

Portavoces de los Grupos Políticos del Congreso y del Senado. 

En Laujar de Andarax, a _________ de _____________ de 2021. 

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL/PROVINCIAL/INSULAR/JUNTERO POPULAR 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX” 

 

La Corporación, con el voto favorable de los concejales del Grupo municipal  

Popular, que se trata de Doña Almudena Morales Asensio, Don Agustín Cabrera 

Hueso, Dª Mª Dolores Bosquet Nuño, Dª Sonia Cabrera González, D. Antonio 

González Román, D. Francisco Martín Utrilla y D. José Antonio Ramos Campos, y 

la abstención de D. José Ignacio Suárez Barco, Concejal del Grupo Municipal 

Socialista, aprueba la moción que antecede transcrita. 

 

PARTE DE CONTROL  

 

DECIMOSÉPTIMO. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS DE 2020. EXP. 2021/405742/005-991/0000. La Sra. Alcaldesa da 

lectura de la Resolución nº 177, de 4 de mayo de 2021, por la que se aprueban la 

liquidación de los Presupuestos del ejercicio 2020. La Corporación quedó enterada y 

conforme. 

DECIMOCTAVO. DAR CUENTA RESOLUCIONES. 

Seguidamente se dio cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía comprendidas entre la 

Resolución de fecha 19 de marzo de 2021 hasta la Resolución nº 232, de 14 de junio de 

2021. 

  

La Corporación quedó enterada y conforme. 
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Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar 

al turno de ruegos y preguntas, la Sra. Alcaldesa, de acuerdo con el artículo 91.4 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, pregunta si 

algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, 

algún asunto no comprendido en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y 

que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas. 

Don Agustín Cabrera Hueso, Concejal del Grupo Municipal Popular y Teniente de 

Alcalde, propone someter a consideración del Pleno el corte de la Calle Canalejas como 

mediada para facilitar el mantenimiento de la distancia de seguridad, dado el aumento de 

la población estacionaria en los meses de verano. 

A continuación se somete a votación de los presentes la inclusión de este nuevo asunto en 

el orden del día, quedado aprobado por unanimidad de los presentes, que representan la 

mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.  

El Sr. Cabrera Hueso explica que la Ordenanza de Circulación para el municipio de Laujar 

de Andarax, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 96, de 22 de mayo de 2.000, 

en su artículo 9 dispone lo siguiente: 

“La circulación de vehículos puede ser limitada e incluso prohibida, temporal o 

permanentemente y en ciertas circunstancias de tiempo y lugar cuando el orden público, 

la seguridad de las personas o la fluidez del tráfico lo exijan, debiéndose en todo caso, 

indicar las  limitaciones o prohibiciones previstas en el Capítulo IV y ANEXO del Real 

Decreto 13/1992, de 17 de enero  y Norma 8.2 I.C. “Marcas Viales”, aprobada por la 

Orden de 16 de julio de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y urbanismo o haya un 

agente que así lo indique” 

Por lo que, propone la prohibición de la circulación de vehículos rodados por la calle 

Canalejas desde la altura de la farmacia hasta la Plaza de las Alpujarras, quedado así 

peatonal todo el centro urbano de Laujar de Andarax desde las 20.30 horas hasta las 02.00 

horas, en los meses de julio y agosto. Y, todo ello, con el fin de facilitar la distancia de 

seguridad interpersonal, conforme a las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 

considerando la actual crisis sanitaria del COVID y la mayor afluencia de gente en los 

meses estivales. Medida que ya se adoptó en el año 2020, y que tuvo una buena acogida 

por los vecinos del pueblo. 

Don José Ignacio Suárez Barco, Concejal del Grupo Municipal Socialista, refiere que para 

mejorar la señalización respecto a la del año anterior, las señales pueden ser reflectarías. 

También, propone que a Protección Civil se le proporcione la llave de los pivotes que 

corta la calle para un acceso rápido ante cualquier urgencia.  
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El Sr. Cabrera Hueso señala que la señalización, respecto del año anterior, será mejorada 

para que cualquier visitante puede llegar a su destino sin mayor complicación. También, 

indica que Protección Civil contara con una llave. 

Tras la debida deliberación, por unanimidad de los presente, aprueban el siguiente, 

ACUERDO 

PRIMERO.- La prohibición de circulación del tráfico rodado por la calle Canalejas desde 

el número 10 hasta el número 1, Calle Villaespesa y la Plaza de las Alpujarras, desde las 

20.30 horas hasta las 02.00 horas, durante los meses de julio y agosto. 

SEGUNDO.- Se instalen todas las señales adecuadas y necesarias para indicar el corte de 

calle,  y la ruta alternativa hasta los negocios locales de la periferia. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento, además de todos los medios de publicidad considerados para una adecuada 

difusión del acuerdo. 

 

DECIMONOVENO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 

Y no siendo otro el objeto de la sesión, fue ésta levantada de orden de la 

Presidencia siendo las veintiuna horas del día de la fecha. Y para constancia de lo tratado 

extiendo la presente acta que firma, conmigo, la Sra. Alcaldesa. Doy fe. 

 

LA SECRETARIA      Con Vº Bº, 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo. Inmaculada Ávila Marín          Fdo. Almudena Morales Asensio 
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